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2. ACRÓNIMOS 
 

ACUS Área de Conservación y Uso Sustentable 

AME Asociación de Municipalidades del Ecuador 

ARCOM Agencio de Regulación y Control Minero 

ARCONEL Agencia de Regulación y Control de Electricidad 

ARCOTEL Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones 

ABVP Área de Bosque y Vegetación Protectora 

AECMRZ Área Ecológica de Conservación Municipal Riberas del Zamora 

BCE Banco Central del Ecuador 

BDH Bono de Desarrollo Humano 

BEDE Banco de Desarrollo del Ecuador 

BID Banco Interamericano de Desarrollo 

BVP Bosques y Vegetación Protectores 

CAF Banco de Desarrollo de América Latina 

CDI Centros de Desarrollo Infantil 

CCPD Concejo Cantonal de Protección de Derechos 

CELAEP Centro Latinoamericano de Estudios Políticos 

CFN Corporación Financiera Nacional 

CIBV Centro Infantil del Buen Vivir 

CITES 
Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna 

y Flora Silvestres 

CNC Concejo Nacional de Competencias 

CNI Centro Nacional de Inteligencia 

CNT EP Corporación Nacional de Telecomunicaciones ς Empresa Pública 

COE Comité de Operaciones de Emergencia 

CO2 Dióxido de Carbono 

CONECEL S.A. Consorcio Ecuatoriano de Telecomunicaciones S.A. 

COOTAD Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

CGPSHA Pueblo Autónomo Shuar ARUTAM 

ENCC Estrategia Nacional de Cambio Climático 

EPS Economía Popular y Solidaria 

GAD Gobierno Autónomo Descentralizado 

GADM Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

GABVPTRG 
Guía del maestro del área de bosque y vegetación protectores Tinajillas-Rio 

Gualaceño 

GIRS Gestión Integral de Residuos Sólidos 

GIZ 
Deutsche Gesellschaft für Internationale Zusammenarbeit / Cooperación Técnica 

Alemana 

GLP Gas licuado de petróleo 

HTA Hipertensión Arterial 

IEE Instituto Espacial Ecuatoriano 
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IEPS Instituto de Economía Popular y Solidaria 

IESS Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

IGM Instituto Geográfico Militar 

INAMHI Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología 

INEC Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 

INPC Instituto Nacional de Patrimonio Cultural 

IVA Impuesto al Valor Agregado 

LGBTI Lesbianas, gay, bisexuales, transgénero o intersexuales 

LOOTUGS Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo 

MAE Ministerio del Ambiente y Agua 

MAG Ministerio de Agricultura 

MAGAP Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca (actualmente MAG) 

MCYP Ministerio de Cultura y Patrimonio 

MERNNR Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables 

MIDUVI Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda 

MIES Ministerio de Inclusión Económica y Social 

MINEDUC Ministerio de Educación 

MINTEL Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información 

MINTUR Ministerio de Turismo 

MIPRO Ministerio de Industrias y Productividad 

MIPYMES Micro, pequeñas y medianas empresas 

MSP Ministerio de Salud Pública 

MTOP Ministerio de Transporte y Obras Públicas 

NBI Necesidades Básicas Insatisfechas 

NTE Norma Técnica Ecuatoriana 

ODS Objetivos de Desarrollo Sostenible 

OMS Organización Mundial de la Salud 

ONG Organización No Gubernamental 

ONU Organización de las Naciones Unidas 

PDOT Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

PEA Población Económicamente Activa 

PFE Patrimonio Forestal del Estado 

PND Plan Nacional de Desarrollo 

SB Superintendencia de Bancos 

SENAGUA Secretaría Nacional del Agua 

SENESCYT Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación 

SENPLADES 
Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo (Ahora Secretaría Técnica 

Planifica Ecuador) 

SEPS Superintendencia de Economía Popular y Solidaria 

SNAP Sistema Nacional de Áreas Protegidas 

SNGR Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos 

SNIM Sistema Nacional de Información Municipal 
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STEA Secretaría Técnica de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica 

UICN Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza 

VAB Valor Agregado Bruto 
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3. DEFINICIONES CLAVE 
 

Iniciativas del Sector Privado: Iniciativas de actores privados, de naturaleza local, que impulsan el 

desarrollo económico e integración de la cadena a través de emprendimientos exitosos que nacen 

desde diferentes eslabones de la cadena productiva (Proveedores de insumos, productores, 

intermediarios y comercializadores). 

 
Capacidades locales: Según lŀ ŘŜŦƛƴƛŎƛƽƴ ŘŜƭ tb¦5Σ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎ Ŝǎ Ŝƭ άǇǊƻŎŜǎƻ 

mediante el cual las personas, organizaciones y sociedades obtienen, fortalecen y mantienen las 

competencias necesarias para establecer y alcanzar sus propios objetivos de desarrollo a lo largo 

del ǘƛŜƳǇƻέΦ 

 
Cadena Productiva: Es un conjunto de agentes económicos interrelacionados por el mercado 

desde la provisión de insumos, producción, transformación y comercialización hasta el 

consumidor final. 

 
Competitividad: La competitividad está determinada por la productividad, definida como el valor 

del producto generado por una unidad de trabajo o de capital. La productividad en función de la 

calidad de los productos (de la que a su vez depende el precio) y de la eficiencia productiva. No 

obstante, la competitividad también supone aspectos como la calidad, la innovación y la 

diferenciación del producto o servicio en relación con aquel que ofrecen los competidores. 

 
Biocomercio: Este término se refiere al conjunto de actividades de recolección y/o producción, 

procesamiento, comercialización de bienes y servicios derivados de la biodiversidad nativa 

(especies y ecosistemas), bajo los criterios de sostenibilidad ambiental, social y económica. 

 
.ǳŜƴŀǎ tǊłŎǘƛŎŀǎ !ƎǊƝŎƻƭŀǎΥ [ŀǎ .t! ǎƻƴ άǇǊłŎǘƛŎŀǎ ƻǊƛŜƴǘŀŘŀs a la sostenibilidad ambiental, 

económica y social para los procesos productivos de la explotación agrícola que garantizan la 

calidad e inocuidad de los alimentos y de los productos ƴƻ ŀƭƛƳŜƴǘƛŎƛƻǎέΦ 

 
Cadena de Valor: es una herramienta de análisis interno que permite estudiar las principales 

actividades de una empresa/institución, con el fin de describir cuáles de ellas generan un valor o 

ventaja competitiva en el producto final. 

 
Nacionalidades: condición particular de los habitantes de una nación. El concepto incluye 

nociones vinculadas a factores sociales, espaciales, culturales y políticos. La nacionalidad puede 

analizarse desde un punto de vista sociológico, pero también a partir de un orden jurídico-político. 

Comunas: Todo centro poblado que no tenga la categoría de parroquia, que existiera en la 

actualidad o que se estableciere en lo futuro, y que fuere conocido con el nombre de caserío, 

anejo, barrio, partido, comunidad, parcialidad, o cualquiera otra designación. 

 
Servicios ambientales: Los servicios ambientales que pueden suministrar los bosques amazónicos 

son incontables: la remoción de los contaminantes del aire, el mantenimiento de nutrientes 
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gracias al ciclo del agua, la conservación del hábitat de la fauna y flora silvestre, la generación de 

suelos, la fijación de carbono a través de la recaptura del CO2, la regulación del clima local y global, 

y como lugar de contemplación de las bellezas paisajísticas (CEPAL, 2018). 

 
Encadenamiento productivo: Está referido a las relaciones comerciales que se establecen entre 

empresas en torno a la generación y producción de bienes y servicios determinados. Puede darse 

desde empresas de pequeña escala hacia grandes empresas, como también entre empresas de 

ǎƛƳƛƭŀǊ ǘŀƳŀƷƻ ǉǳŜ ǎŜ άŜƴŎŀŘŜƴŀƴέ ǇŀǊŀ ǇǊƻŘǳŎƛǊ ŎƻƳǇƭementariamente un producto final y su 

comercialización. 

 
Sistemas económicos locales: Un sistema económico local está constituido por el conjunto de 

actores productivos y de relaciones económicas y sociolaborales en torno a un rubro de la 

economía, que tienen un cierto grado de coherencia socio-económica y territorial, no 

necesariamente coincidente con la división administrativa del territorio (Alburquerque, 1997). 

 
Comercio electrónico: El e-commerce consiste en la distribución, venta, compra, marketing y 

suministro de información de productos o servicios a través de Internet. Originalmente el término 

se aplicaba a la realización de transacciones mediante medios electrónicos, como por ejemplo el 

intercambio electrónico de datos. 

Emprendimiento: actitud y aptitud que toma un individuo para iniciar un nuevo proyecto a través 

de ideas y oportunidades. El emprendimiento es un término muy utilizado en el ámbito 

empresarial, en virtud de su relacionamiento con la creación de empresas, nuevos productos o 

innovación de los mismos. 

Innovación: aquel cambio que introduce alguna novedad o varias. Cuando alguien innova aplica 

nuevas ideas, productos, conceptos, servicios y prácticas a una determinada cuestión, actividad o 

negocio, con la intención de ser útiles para el incremento de la productividad. 

Automatización: es un sistema donde se trasfieren tareas de producción, realizadas 

habitualmente por operadores humanos a un conjunto de elementos tecnológicos. 

Automatización de procesos: diseñar procesos o workflows con el fin de usar la capacidad de los 

sistemas para llevar a cabo determinadas tareas anteriormente realizadas por seres humanos, 

pudiendo ser controladas, corregidas y visibles a través de dichos flujos. 

Gobierno Electrónico: uso de las Tecnologías de Información y Comunicación TIC, por parte de las 

instituciones de gobierno, para mejorar cualitativamente los servicios e información que se 

ofrecen a los ciudadanos; aumentar la eficiencia y eficacia de la gestión pública e incrementar 

sustantivamente la transparencia del sector público y la participación ciudadana. 

Emergencia: Asunto o situación imprevistos que requieren una especial atención y deben 

solucionarse lo antes posible. 

Situaciones de Emergencia: son aquellas generadas por acontecimientos graves tales como 

accidentes, terremotos, inundaciones, sequías, grave conmoción interna, inminente agresión 
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externa, guerra internacional, catástrofes naturales, y otras que provengan de fuerza mayor o 

caso fortuito, a nivel nacional, sectorial o institucional. Una situación de emergencia es concreta, 

inmediata, imprevista, probada y objetiva. Numeral 31 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública (LOSNCP). 

Pandemia: propagación mundial de una nueva enfermedad (OMS). 
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4. PRÓLOGO 
 

POR UNA CIUDAD PRODUCTIVA, TURISTICA Y SOCIAL, UNA CIUDAD PARA TODOS 
 

Hemos trabajado con todos los sectores de la sociedad en la definición, alcance y proyección 

de uno de los instrumentos más valiosos para avanzar en la construcción colectiva del futuro 

de nuestra ciudad. Ante el honorable Concejo Cantonal, hemos radicado para su discusión el Plan 

de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT), y la hoja de ruta hacia la consolidación de un 

nuevo modelo de Vida y Equidad desde lo urbano y lo rural. 

No llegamos a este histórico momento de manera espontánea. Reconocemos los avances que ha 

tenido Limón Indanza en los últimos años y el hecho de ser reconocida como un territorio 

productivo y de gente pujante, pero también escenario de enormes contradicciones, 

desigualdades y necesidades básicas insatisfechas. 

Este Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial PDOT no resuelve por sí solo todos los 

problemas acumulados durante décadas. Lo que sí busca este PDOT es desarrollar el pacto 

colectivo que se ha hecho con todos los sectores de la sociedad que en él se ven representados 

para disfrutar de una mejor ciudad. Quiero compartir con ustedes los puntos esenciales de lo que 

busca nuestra administración con este Plan de Ordenamiento Territorial, en el objetivo principal 

de que se convierta en una herramienta eficaz y duradera para que Limón Indanza sea una ciudad 

de oportunidades, de vida y de equidad: 

1. Garantizar el acceso, la disponibilidad, una infraestructura moderna y la gestión 

sostenible de los sistemas de agua segura de calidad acorde al ecosistema cantonal. 

2. Mejorar, renovar y ampliar la infraestructura y el sistema de alcantarillado sanitario y 

pluvial así como el tratamiento de aguas residuales. 

3. Promover el ecoturismo y maximizar los beneficios del aprovechamiento de la actividad 

turística como fuente de trabajo local a la vez que promueve la redistribución equitativa 

de los beneficios, la cultura, los productos locales y la conservación del ecosistema. 

4. Fortalecer la cobertura, infraestructura y manejo de residuos sólidos del sistema de 

gestión integral de desechos, con un manejo eficiente y sustentable. 

5. Gestionar espacios públicos de calidad 
 

6. Generar la articulación con el territorio parroquial, cantonal y provincial 
 

7. Ser una ciudad que crece hacia adentro y propicia la convivencia 
 

8. Promover la conservación, restablecimiento y el uso sostenible de los ecosistemas del 

cantón 

9. Generar infraestructura competitiva: nuevo mercado, repotenciación del camal, ferias y 

ruedas de negocios, redefinición y búsqueda de nuevos mercados para producción local, 

generación de industrias secundarias. 
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10. Generar un sistema adecuado de usos del suelo 
 

11. Gestionar el fortalecimiento y rescate de la identidad cultural, memoria y el patrimonio 
 

12. Generar el fomento al desarrollo económico y la competitividad a través del modelo 

territorial 

13. Propiciar estrategias y proyectos para la reactivación económica en el cantón, que 

permitan contrarrestar los efectos e impactos del COVID-19. 

14. Gestionar políticas de hábitat y vivienda 
 

15. Implementar instrumentos de gestión y financiación 
 

16. Ser un gobierno abierto y de gestión transparente 
 

17. Propiciar una gestión participativa 
 

Hemos reconocido colectivamente que entre las variadas necesidades y urgencias de nuestro 

territorio existe la tarea fundamental de la reconciliación con nuestra vida cotidiana, con la 

naturaleza, con nuestras prácticas y arraigos culturales y sociales más incorporados, con nuestras 

formas de convivir y tratar los conflictos, con las esferas públicas y ciudadanas, articuladas a las 

prácticas institucionales que regulan el interés común y las transacciones colectivas. 

Quizás esta tarea se puede enunciar de forma más simple, afirmando que se trata de generar las 

condiciones para retejer la relación entre nuestros contextos inmediatos de vida cultural, social, 

las diversas formas de ciudadanía y participación, y las instituciones públicas y privadas, en un 

proceso que a su vez genere oportunidades, amplíe el sentido de la población de Limón Indanza 

y fortalezca la base de legitimidad funcional de las instituciones locales, con el propósito de 

generar vida digna y bienestar colectivo 

Hoy tenemos motivos suficientes y retos comunes para trabajar en equipo, respetar las reglas 

territoriales y planear con visión de futuro para lograr grandes resultados. La historia nos ha 

dado la oportunidad para ser mejores, como gobernantes y como ciudadanos, para poder vivir 

en un territorio digno y con equidad. 

Desde la Alcaldía de Limón Indanza estamos listos para generar los canales de participación que 

permitan hacer de nuestro Plan de Desarrollo Municipal, una ruta y un acuerdo para el buen vivir 

en nuestro amado territorio. 

Bienvenidas y bienvenidos a las estrategias que nos permitirán hacer tangibles los sueños y 

necesidades de todos los habitantes de Limón Indanza. 

 

 
CPA. Erik Bustamante 

ALCALDE GADMLI 
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5. INTRODUCCIÓN 
 

Con fecha 14 de Mayo de 2020 mediante Sesión Ordinaria del Concejo Municipal del Gobierno 

Autónomo Descentralizado del Cantón Limón Indanza se aprobó en segundo debate el proyecto 

de ordenanza de adecuación del plan de desarrollo y ordenamiento territorial en el Cantón Limón 

Indanza dentro del marco de la emergencia de la pandemia COVID 19. 

La Secretaría Técnica Planifica Ecuador, define a los Planes de Desarrollo y Ordenamiento 

¢ŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ όt5h¢ύ ŎƻƳƻ άun instrumento técnico y normativo para la planificación territorial. 

Orienta las intervenciones de las instituciones Públicas y privadas para generar el desarrollo 

local. En esencia, un PDOT es una propuesta para ordenar la gestión de un territorio, en armonía 

con los actores involucrados y de acuerdo a las vocaciones del territorio. Además, es un 

instrumento político, pues refleja la visión de desarrollo, estrategias, programas y proyectos que 

permiten alcanzar el plan de trabajo de la autoridad electaέ (Planifica Ecuador, 2019). 

{ŜƎǵƴ Ŝƭ /ƽŘƛƎƻ hǊƎłƴƛŎƻ ŘŜ tƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ȅ CƛƴŀƴȊŀǎ tǵōƭƛŎŀǎΣ !ǊǘΦ пм όнлмфύΣ άLos planes de 

desarrollo y ordenamiento territorial son los instrumentos de planificación que contienen las 

directrices principales de los gobiernos autónomos descentralizados (GAD) respecto de las 

decisiones estratégicas de desarrollo y que permiten la gestión concertada y articulada del 

territorio. Tienen por objeto ordenar, compatibilizar y armonizar las decisiones estratégicas de 

desarrollo respecto de los asentamientos humanos, las actividades económico-productivas y el 

manejo de los recursos naturales en función de las cualidades territoriales, a través de la definición 

de lineamientos para la materialización del modelo territorial deseado, establecidos por el nivel de 

gobierno respectivoΦέ 

De acuerdo a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, άLa 

construcción de los PDOT debe propiciar un proceso armónico y equilibrado dentro del sistema 

territorial, de manera que los esfuerzos entre niveles de gobierno se complementen y potencien de 

manera integradaέ (LOOTUGS, 2019, art. 11). 

En conclusión, los PDOT definen el modelo económico productivo y ambiental, de infraestructura 

y de conectividad a nivel cantonal y es el insumo fundamental para la asignación y regulación del 

uso y ocupación del suelo en el cantón y en sus parroquias rurales cumplen un rol articulador. 

De acuerdo, con lo establecido en el Reglamento de la LOOTUGS (2019) en su artículo 8, el proceso 

de actualización de los Planes de Ordenamiento se lo realiza a partir del análisis del PDOT vigente, 

para decidir si se conserva o mejora su contenido estratégico de mediano (5 años) y largo plazo 

(10 a 20 años). Las circunstancias para actualizarlo obligatoriamente son las siguientes: 

Al inicio de la gestión de las autoridades locales: en esta ocasión tiene por objeto que el plan de 

trabajo de la autoridad electa se refleje en este y su ejecución sea posible en el ámbito territorial. 

Por tanto, se convierte en un instrumento técnico político para la gestión en el territorio. El plazo 

para elaborarlo es de un año, a partir del inicio del mandato de las autoridades electas. 

Cuando se requiere adecuar un PDOT por la presencia de un proyecto nacional de carácter 

estratégico. Por fuerza mayor, como la ocurrencia de un desastre natural. 
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En este sentido, este trabajo en el marco de lo establecido en el artículo 42 del Código Orgánico 

de Planificación y Finanzas Públicas donde se establecen los contenidos mínimos del PDOT: 

¶ Diagnóstico Estratégico: El diagnóstico es de carácter estratégico. Muestra la situación 

que atraviesa un territorio y su población e identifica las potencialidades, deficiencias o 

carencias. 

¶ Propuesta ς Modelo Territorial Deseado: Son las decisiones estratégicas y territoriales 

que deben implementarse para alcanzar la visión de desarrollo en el corto, mediano y 

largo plazo. 

¶ Modelo de Gestión ς Ejecución del PDOT: Son el conjunto de estrategias y procesos que 

implementa el GAD para administrar su territorio. 

6. FUNDAMENTACIÓN NORMATIVA 
 

Conforme al artículo 238 de la Constitución, los gobiernos autónomos descentralizados gozan de 

autonomía política, administrativa y financiera, en tanto que el artículo 240 ibídem reconoce a los 

gobiernos autónomos descentralizados el ejercicio de la facultad legislativa en el ámbito de sus 

competencias y su jurisdicción territorial, con lo cual los concejos cantonales están investidos de 

capacidad jurídica para dictar normas de interés y aplicación obligatoria dentro de su jurisdicción.  

El artículo 264 de la Constitución prevé las competencias exclusivas de los gobiernos municipales, 

las que según dispone el artículo 260 ibídem, no impide el ejercicio concurrente en la gestión de los 

servicios públicos y actividades de colaboración y complementariedad de otros niveles de gobierno.   

La Constitución, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, y la Ley Orgánica de Uso y Gestión de 

Suelo, determinan que los gobiernos municipales deben ejercer su competencia exclusiva de 

planificar el desarrollo y el ordenamiento territorial, así como controlar el uso y ocupación del 

suelo, para lo cual debe contar con la participación activa y organizada de la ciudadanía por 

intermedio de sus representantes. 

En los componentes de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, se deben priorizar 

todos aquellos aspectos que son de transcendencia para el desarrollo Cantonal, por ello es 

necesario que la que la planificación guarde armonía y coherencia con la planificación de los 

distintos niveles de gobierno a fin de asegurar que todas las instituciones desarrollen sus 

actividades en la misma orientación y evitar la dispersión o duplicación de recursos, en el marco 

de las competencias y atribuciones de cada nivel de gobierno. 

Es competencia privativa de los gobiernos municipales la regulación del uso y ocupación del suelo, 

en cuyo caso los demás niveles de gobierno deben respetar esas decisiones municipales, las que 

deben gozar de legitimidad expresada a través de los espacios de participación ciudadana como 

es el caso del Consejo Cantonal de Planificación. 
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En nuestro país se ha declarado el estado de excepción, emergencia sanitaria y la emergencia 

grave cantonal, razón por la cual los Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, deben 

orientarse a estas nuevas prioridades y sus consecuencias para precautelar la vida y la salud de 

las personas como derechos connaturales y como un deber primordial del Estado; cuyos recursos 

deben estar destinados a superar y enfrentar la pandemia. 

Una adecuada y eficaz planificación del desarrollo, que goce de legitimidad expresada por los 

distintos actores sociales, son de mucha trascendencia local; sin embargo, esa participación 

ciudadana debe ser ordenada y organizada para evitar confusiones y caos, acorde con la realidad 

cantonal, en cuyo propósito se hace indispensable expedir normas regulatorias locales, con base 

en la normativa constitucional y legal aplicable al caso concreto. 

Es necesario entre otros aspectos estructurales dar respuesta a la emergencia a través de una real 

Panificación y los componentes del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, con el objeto 

de garantizar los derechos de las personas, por lo que se propone un Plan que responda a las 

realidades cantonales en su situación actual y de forma prospectiva. 

Es obligación primordial de las municipalidades procurar el bienestar material de la colectividad, 

así como contribuir al fomento y protección de los intereses locales, criterio que debe primar en 

el concejo municipal al momento de dictar las normas relativas al ejercicio de sus competencias 

exclusivas y concurrentes. 

En consideración al artículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador señala: El Ecuador es 

un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, independiente, 

unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de república y se gobierna de 

manera descentralizada. (.. ) La soberanía radica en el pueblo, cuya voluntad es el fundamento de 

la autoridad, y se ejerce a través de los órganos del poder público y de las formas de participación 

directa previstas en la Constitución. (...) Los recursos naturales no renovables del territorio del 

Estado pertenecen a su patrimonio inalienable, irrenunciable e imprescriptible. 

El artículo 3, numeral 1, Ibídem, señala que son deberes primordiales del Estado, garantizar sin 

discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la Constitución y en los 

instrumentos internacionales, en particular la educación, la salud, la alimentación, la seguridad 

social y el agua para sus habitantes; y además, en los numerales 5 y 6 establecen como deberes 

ǇǊƛƳƻǊŘƛŀƭŜǎ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻΥ άtƭŀƴƛŦƛŎŀǊ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ƴŀŎƛƻƴŀƭΣ ŜǊradicar la pobreza, promover el 

desarrollo sustentable y la redistribución equitativa de los recursos y la riqueza para acceder al 

ōǳŜƴ ǾƛǾƛǊέΤ ȅΣ άtǊƻƳƻǾŜǊ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŜǉǳƛǘŀǘƛǾƻ ȅ ǎƻƭƛŘŀǊƛƻ ŘŜ ǘƻŘƻ Ŝƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ 

fortalecimiento del proceso de autonomías y ŘŜǎŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀŎƛƽƴΦέΦ 

El artículo14 de la Constitución determina que, se reconoce el derecho de la población a vivir en 

un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, 

sumak kawsay. 

El artículƻ ом ŘŜ ƭŀ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀ ǉǳŜΥ ά[ŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǘƛŜƴŜƴ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀƭ ŘƛǎŦǊǳǘŜ ǇƭŜƴƻ ŘŜ 

la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de sustentabilidad, justicia social, respeto 
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a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a 

la ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la 

propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀΦέΦ 

El artículo 32 de la Constitución determina que, la salud es un derecho que garantiza el Estado, 

cuya realización se vincula al ejercicio de otros derechos, entre ellos el derecho al agua, la 

alimentación, la educación, la cultura física, el trabajo, la seguridad social, los ambientes sanos y 

otros que sustentan el buen vivir. El Estado garantizará este derecho mediante políticas 

económicas, sociales, culturales, educativas y ambientales; y el acceso permanente, oportuno y 

sin exclusión a programas, acciones y servicios de promoción y atención integral de salud. 

9ƭ ƴǳƳŜǊŀƭ н ŘŜƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ сс ŘŜ ƭŀ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ǊŜŎƻƴƻŎŜ ȅ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀ ŀ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎΥ ά9ƭ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ 

una vida digna, que asegure la salud, alimentación y nutrición, agua potable, vivienda, 

saneamiento ambiental, educación, trabajo, empleo, descanso y ocio, cultura física, vestido, 

seguridad social y otros servicios sociales ƴŜŎŜǎŀǊƛƻǎΦέΦ 

El numeral 2 del artículo 225 de la Constitución determina que los organismos que comprenden 

el sector público, se encuentran incluidas las entidades que integran el régimen autónomo 

descentralizado. 

El artículo 226 de la Constitución consagra que las instituciones del Estado, sus organismos, 

dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una 

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 

Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 

hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución. 

El artículo 227 de la Constitución establece que la administración pública constituye un servicio a 

la colectividad que se rige, entre otros, por los principios de eficiencia, calidad, coordinación y 

participación. 

El artículo 241 de la Constitución dispone que: ά[ŀ planificación garantizará el ordenamiento 

territorial y será obligatoria en todos los gobiernos autónomos ŘŜǎŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀŘƻǎΦέΦ 
 

La Constitución en el numeral 6 del artículo 261 establece que: ά9ƭ Estado central tendrá 

competencias exclusivas sobre: las políticas de educación, salud, seguridad social, vivienda. όΧύέΦ 

El artículo 266 de la Constitución dispone que en materia de planeamiento y urbanismo, a la 

administración municipal, ά9ƴ el ámbito de sus  competencias y territorio, y en uso de sus 

facultades, expedirán ordenanzas ŘƛǎǘǊƛǘŀƭŜǎΦέΦ 

En los numerales 1 y 2 del artículo 264 de la Constitución, en concordancia con el artículo 55, 

literales a) y b) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD), se establece que los gobiernos municipales tendrán, entre otras, las siguientes 

competencias exclusivas sin prejuicio de lo que determine la ley: άtƭŀƴƛŦƛŎŀǊ el desarrollo cantonal 

y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la 
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planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación 

del suelo urbano y ǊǳǊŀƭΤέ y, ά9ƧŜǊŎŜǊ el control sobre el uso y ocupación del suelo en el ŎŀƴǘƽƴΦέΦ 
 

9ƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ нтр ŘŜ ƭŀ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜΥ άLa planificación propiciará la equidad social y 

territorial, promoverá la concertación, y será participativa, descentralizada, desconcentrada y 

transparente. όΦΦΦύέΦ 

El numeral 6 del artículo 276 de la Constitución establece que el régimen de desarrollo tendrá los 

ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎΥ άtǊƻƳƻǾŜǊ ǳƴ ƻǊŘŜƴŀƳƛŜƴǘƻ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ŜǉǳƛƭƛōǊŀŘƻ ȅ ŜǉǳƛǘŀǘƛǾƻ ǉǳŜ ƛƴǘŜƎǊŜ 

y articule las actividades socioculturales, administrativas, económicas y de gestión, y que 

coadyuve a la unidad del 9ǎǘŀŘƻΦέΦ 

El artículo 375 de la CƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ƳŀƴƛŦƛŜǎǘŀ ǉǳŜΥ ά9ƭ 9ǎǘŀŘƻΣ Ŝƴ ǘƻŘƻǎ ǎǳǎ ƴƛǾŜƭŜǎ ŘŜ ƎƻōƛŜǊƴƻΣ 

garantizará el derecho al hábitat y a la vivienda digna, para lo cual: 1. Generará la información 

necesaria para el diseño de estrategias y programas que comprendan las relaciones entre 

vivienda, servicios, espacio y transporte públicos, equipamiento y gestión del suelo urbano. όΧύ 3. 

Elaborará, implementará y evaluará políticas, planes y programas de hábitat y de acceso universal 

a la vivienda, a partir de los principios de universalidad, equidad e interculturalidad, con enfoque 

en la gestión de ǊƛŜǎƎƻǎέΦ 

9ƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ отс ŘŜ ƭŀ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜΥ άtŀǊŀ ƘŀŎŜǊ ŜŦŜŎǘƛǾƻ Ŝƭ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ ƭŀ ǾƛǾƛŜƴŘŀΣ ŀƭ 

hábitat y a la conservación del ambiente, las municipalidades podrán expropiar, reservar y 

controlar áreas para el desarrollo futuro, de acuerdo con la ley. Se prohíbe la obtención de 

beneficios a partir de prácticas especulativas sobre el uso del suelo, en particular por el cambio 

de uso, de rústico a urbano o de público a ǇǊƛǾŀŘƻΦέΦ 

El artículo 389 de la Constitución establece que: ά9ƭ Estado protegerá a las personas, las 

colectividades y la naturaleza frente a los efectos negativos de los desastres de origen natural o 

antrópico mediante la prevención ante el riesgo, la mitigación de desastres, la recuperación y 

mejoramiento de las condiciones sociales, económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar 

ƭŀ ŎƻƴŘƛŎƛƽƴ ŘŜ ǾǳƭƴŜǊŀōƛƭƛŘŀŘ όΧύ оΦ !ǎŜƎǳǊŀǊ ǉǳŜ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ ǇǵōƭƛŎŀǎ ȅ ǇǊƛǾŀŘŀǎ 

incorporen obligatoriamente, y en forma transversal, la gestión de riesgo en su planificación y 

gestión όΦΦΦύέΦ 

El artículo 390, de la Constitución señala: Los riesgos se gestionarán bajo el principio de 

descentralización subsidiaria, que implicará la responsabilidad directa de las instituciones dentro 

de su ámbito geográfico. Cuando sus capacidades para la gestión del riesgo sean insuficientes, las 

instancias de mayor ámbito territorial y mayor capacidad técnica y financiera brindarán el apoyo 

necesario con respeto a su autoridad en el territorio y sin relevarlos de su responsabilidad. 

9ƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ пмр ŘŜ ƭŀ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ǎŜƷŀƭŀ ǉǳŜ Ŝƭ ά9ǎǘŀŘƻ ŎŜƴǘǊŀƭ ȅ ƭƻǎ ƎƻōƛŜǊƴƻǎ ŀǳǘƽƴƻƳƻǎ 

descentralizados adoptarán políticas integrales y participativas de ordenamiento territorial 

urbano y de uso del suelo, que permitan regular el crecimiento urbano, el manejo de la fauna 

urbana e incentiven el establecimiento de zonas verdes. Los gobiernos autónomos 

descentralizados desarrollarán programas de uso racional del agua, y de reducción reciclaje y 
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tratamiento adecuado de desechos sólidos y líquidos. Se incentivará y facilitará el transporte 

terrestre no motorizado, en especial mediante el establecimiento de ciclo ǾƝŀǎΦέΦ 

El sistema y órganos de seguridad pública, y los órganos ejecutores, establecidos en la Ley de 

Seguridad Pública y del Estado, señala en los artículos 11, literal d) la prevención y las medidas 

para contrarrestar, reducir y mitigar los riesgos de origen natural y antrópico o para reducir la 

vulnerabilidad, corresponden a las entidades públicas y privadas, nacionales, regionales y locales. 

El artículo 24, del Reglamento a la Ley de Seguridad Pública y del Estado determina los comités de 

operaciones de emergencia (COE) son instancias interinstitucionales responsables en su territorio 

de coordinar las acciones tendientes a la reducción de riesgos, y a la respuesta y recuperación en 

situaciones de emergencia y desastres. 

Mediante resolución N° 142-2017 de la Secretaría de Gestión de Riesgos, emitió el Manual del 

Comité de Operaciones de Emergencias (COE), en el número 3.1 del manual del Comité de 

operaciones de emergencia COE contenido en la resolución N° SNG-142-2017 define a la 

emergencia como ά¦ƴ evento que pone en peligro a las personas, los bienes o a la comunidad de 

los servicios en una comunidad y que requiere de una respuesta inmediata y eficaz a través de las 

ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ƭƻŎŀƭŜǎΦέΤ ȅ ǉǳŜ Ŝƴ Ŝƭ ƴǵƳŜǊƻ оΦн [ŀ ŎŀƭƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ Ŝƭ ƴƛǾŜƭ ŘŜ ŜǾŜƴǘƻ ƻ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ 

peligrosa es un índice de calificación del grado de afectación o de posible afectación en el 

territorio, la población, los sistemas y estructuras, así como la capacidad de las instituciones para 

la respuesta humanitaria a la población afectada. 

El literal c) del artículo 54 del COOTAD, señala que son funciones del gobierno autónomo 

descentralizado municipal, entre otras, ά9ǎǘŀōƭŜŎŜǊ el régimen de uso del suelo y urbanístico, para 

lo cual determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier 

otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando 

porcentajes para zonas verdes y áreas comunales όΧύΦέΦ 

El artículo 55 del COOTAD, señala como competencias exclusivas del gobierno autónomo 

descentralizado municipal sin perjuicio de otras que determine la ley; a) Planificar, junto con otras 

instituciones del sector público y actores de la sociedad, el desarrollo cantonal y formular los 

correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación 

nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo 

urbano y rural, en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; 

b) Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón; que además, debe delimitar, 

regular, autorizar y controlar el uso de playas de mar, riberas y lechos de ríos, lagos y lagunas; 

preservando y garantizando el acceso de las personas a su uso; en concordancia con las 

disposiciones del artículo 67 del mismo cuerpo legal. 

El literal x) del artículo 57 en concordancia con el literal y) del artículo 87 del COOTAD, determina 

ǉǳŜΣ ŀƭ ŎƻƴŎŜƧƻ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ ȅ ƳŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴƻΣ ƭŜǎ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜΥ άwŜƎǳƭŀǊ ȅ ŎƻƴǘǊƻƭŀǊΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ 

normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de conformidad 

con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la ǘƛŜǊǊŀΦέΦ 
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El literal c) del artículo 84 del COOTAD señala que son funciones del gobierno del distrito 

ŀǳǘƽƴƻƳƻ ƳŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴƻΥ ά9ǎǘŀōƭŜŎŜǊ Ŝƭ ǊŞƎƛƳŜƴ ŘŜ ǳǎƻ ŘŜƭ ǎǳŜƭƻ ȅ ǳǊōŀƴƝǎǘƛŎo para lo cual 

determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra 

forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación metropolitana, asegurando 

porcentajes para zonas verdes y áreas comunales όΧύέΦ 

El literal y) del artículo 87 del COOTAD establece que al concejo metropolitano le corresponde: 

άwŜƎǳƭŀǊ ȅ ŎƻƴǘǊƻƭŀǊ Ŝƭ ǳǎƻ ŘŜƭ ǎǳŜƭƻ Ŝƴ Ŝƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ŘŜƭ ŘƛǎǘǊƛǘƻ ƳŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴƻΣ ŘŜ ŎƻƴŦƻǊƳƛŘŀŘ 

con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la ǘƛŜǊǊŀέΦ 

9ƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ мпл ŘŜƭ /hh¢!5 ǎŜƷŀƭŀ ǉǳŜΥ ά[ŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ǊƛŜǎƎƻǎ ǉǳŜ ƛƴŎƭǳȅŜ ƭŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ 

prevención, reacción, mitigación, reconstrucción y transferencia, para enfrentar todas las 

amenazas de origen natural o antrópico que afecten al territorio se gestionarán de manera 

concurrente y de forma articulada por todos niveles de gobierno de acuerdo con las políticas y los 

planes emitidos por el organismo nacional responsable, de acuerdo con la Constitución y la ley. 

Los Municipales adoptarán obligatoriamente normas técnicas para la prevención y gestión de 

riesgos en sus territorios con el propósito de proteger las personas, 4 colectividades y la 

naturaleza, en sus procesos de ordenamiento territorial όΧύέΦ 

El artículo 147 del COOTAD establece que: ά9ƭ Estado en todos los niveles de gobierno garantizará 

el derecho a un hábitat seguro y saludable y una vivienda adecuada y digna, con independencia 

de la situación social y económica de las familias y las personas. El gobierno central a través del 

ministerio responsable dictará las políticas nacionales para garantizar el acceso universal a este 

derecho y mantendrá, en coordinación con los gobiernos autónomos descentralizados 

municipales, un catastro nacional integrado georeferenciado de hábitat y vivienda, como 

información necesaria para que todos los niveles de gobierno diseñen estrategias y programas 

que integren las relaciones entre vivienda, servicios, espacio y transporte públicos, equipamiento, 

gestión del suelo y de riegos, a partir de los principios de universalidad, equidad, solidaridad e 

interculturalidad όΧύέΦ 

9ƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ оно ŘŜƭ /hh¢!5 ǎŜ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀ ǉǳŜΥ ά9ƭ ƽǊƎŀƴƻ ƴƻǊƳŀǘƛǾƻ ŘŜƭ ǊŜǎǇŜŎǘƛǾƻ ƎƻōƛŜǊƴƻ 

autónomo descentralizado podrá expedir además, acuerdos y resoluciones sobre temas que 

tengan carácter especial o específico, los que serán aprobados por el órgano legislativo del 

gobierno autónomo, por simple mayoría, en un solo debate y serán notificados a los interesados, 

sin perjuicio de disponer su publicación en cualquiera de los medios determinados en el artículo 

precedente, de existir mérito para ello όΧύΦ 

9ƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ ммо ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ hǊƎłƴƛŎŀ ŘŜ ¢ƛŜǊǊŀǎ wǳǊŀƭŜǎ ȅ ¢ŜǊǊƛǘƻǊƛƻǎ !ƴŎŜǎǘǊŀƭŜǎΣ ǎŜƷŀƭŀΥ ά/ƻƴǘǊƻƭ ŘŜ 

la expansión urbana en predios rurales. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales 

o metropolitanos, en concordancia con los planes de ordenamiento territorial, expansión urbana, 

no pueden aprobar proyectos de urbanizaciones o ciudadelas, en tierras rurales en la zona 

periurbana con aptitud agraria o que tradicionalmente han estado dedicadas a actividades 

agrarias, sin la autorización de la Autoridad Agraria Nacional. Las aprobaciones otorgadas con 
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inobservancia de esta disposición carecen de validez y no tienen efecto jurídico, sin perjuicio de 

las responsabilidades de las autoridades y funcionarios que expidieron tales ŀǇǊƻōŀŎƛƻƴŜǎέΦ 

El Reglamento General para la Aplicación de la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios 

!ƴŎŜǎǘǊŀƭŜǎ Ŝƴ ǎǳ ŀǊǘƝŎǳƭƻ оΣ ǎŜƷŀƭŀΥ ά/ƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀǊ Ŝƭ ŎŀƳōƛƻ ŘŜ ƭŀ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀŎƛƽƴ 

del uso del suelo rural.- La Autoridad Agraria Nacional o su delegado, en el plazo establecido en la 

Ley, a solicitud del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal o Metropolitano competente, 

expedirá el informe técnico que autorice el cambio de clasificación de suelo rural de uso agrario a 

suelo de expansión urbana o zona industrial; al efecto además de la información constante en el 

respectivo catastro rural, tendrá en cuenta las siguientes restricciones: 

a) Que la zona objeto de análisis no cuente con infraestructura pública de riego o productiva 

permanente; 

b) Que el suelo no tenga aptitud agrícola o tradicionalmente no se haya dedicado a actividades 

agrícolas; y, 

c) Que la zona no forme parte de territorios comunales o ŀƴŎŜǎǘǊŀƭŜǎέΦ 
 

El Comité de Gestión de Calidad del Servicio y Desarrollo Institucional en reunión celebrada el 12 

de septiembre de 2019, aprobó el manual de procedimiento de cambio de uso de suelo. 

En ejercicio de las atribuciones que se le confieren en el numeral 1 del artículo 154 de la 

Constitución, el Ministerio de Agricultura emitió la resolución en acuerdo ministerial el 

procedimiento para la gestión del cambio de uso del suelo, en sus artículos 1,2,3,4,5, proceso 

administrativo a seguir para la autorización de cambio de clasificación de suelo rural de uso agrario 

a suelo de expansión urbana o zona industrial: en el artículo 3 señala como requisitos.- ά9ƭ 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal o Metropolitano, competente presentará como 

anexos a su solicitud de cambio de uso de suelo, los siguientes documentos: 

Levantamiento planimétrico o topográfico en formato digital (shapefile) en formato shape, Datum 

WGS 84, Zona 17 Sur, Sistema de coordenadas UTM que delimite de manera clara y precisa la 

zona de interés, objeto de la solicitud de cambio de uso de suelo. 

El levantamiento planimétrico o topográfico, deberá ser elaborado conforme lo determinado por 

el Acuerdo Ministerial 029-2016 del Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda (MIDUVI), 

especialmente de acuerdo al artículo 8 que se refiere al margen de error de tolerancia para el 

levantamiento de información y de conformidad con las Normas Técnicas Nacionales Para el 

Catastro de Bienes Inmuebles Urbano - Rurales y Avalúos de Bienes; Operación y Cálculo de tarifas 

por los servicios técnicos de la Dirección Nacional de Avalúos y Catastros. 

La solicitud del cambio de clasificación de suelo rural de uso agrario a suelo de expansión urbana 

o zona industrial, será realizada por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal o 

Metropolitano, competente en razón de su territorio, presentará por escrito en las ventanillas 

únicas de las direcciones distritales o planta central de esta Cartera de Estado, será dirigida al 

titular de la Subsecretaría de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales. 
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El Código Orgánicƻ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻ Ŝƴ ǎǳ ŀǊǘƝŎǳƭƻ мнуΣ ǊŜŎƻƴƻŎŜΥ ά!Ŏǘƻ ƴƻǊƳŀǘƛǾƻ ŘŜ ŎŀǊłŎǘŜǊ 

administrativo. Es toda declaración unilateral efectuada en ejercicio de una competencia 

administrativa que produce efectos jurídicos generales, que no se agota con su cumplimiento y 

de forma ŘƛǊŜŎǘŀέΦ 

El Código Orgánico Administrativo en su artículo 130, señala: ά/ƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀ normativa de carácter 

administrativo. Las máximas autoridades administrativas tienen competencia normativa de 

carácter administrativo únicamente para regular los asuntos internos del órgano a su cargo, salvo 

los casos en los que la ley prevea esta competencia para la máxima autoridad legislativa de una 

ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ǇǵōƭƛŎŀέΦ 

El PDOT es un instrumento técnico y normativo para la planificación territorial. Orienta las    

intervenciones     de     las     instituciones públicas y privadas para generar el desarrollo local. En 

esencia, un PDOT es una propuesta para ordenar la gestión de un territorio, en armonía con los 

actores involucrados   y de acuerdo a las vocaciones del territorio. Además, es un instrumento 

político, pues refleja la visión de desarrollo, estrategias, programas    y    proyectos que permiten 

alcanzar el plan de trabajo de la autoridad electa. El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

(PDOT) del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal o Metropolitano actualizado y 

aprobado por el Concejo Municipal respectivo, deberá incluir de manera obligatoria lo siguiente: 

1. i) Documento Informe del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (formato doc. o pdf); 

ii) información cartográfica digital en formato shapefile, que identifique las categorías de 

ordenamiento territorial establecidas o zonificación similar. 

2. Información cartográfica digital del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) del 

gobierno Autónomo Descentralizado Municipal o Metropolitano que identifique las categorías de 

ordenamiento territorial o zonificación similar (formato shapefile o pdf). 

3. Certificado de Intersección con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), Patrimonio 

Forestal del Estado (PFE), Bosques y Vegetación Protectora (BVP) emitido por la Autoridad 

Ambiental Nacional. 

4. Certificado de Playa y Bahía, otorgado por el Ministerio de Acuacultura, cuando el área 

solicitada para cambio de uso de suelo colinda a estas zonas. 

6. Catastro gráfico y alfanumérico actualizado del área solicitada y del área colindante. 
 

5. Informe técnico del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal o Metropolitano que 

respalde la solicitud de cambio de uso de suelo, en observancia de lo dispuesto en los artículos 4 

y 32 literal l) de la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales (LOTRTA), y el artículo 

3 de su Reglamento. 

El informe de existencia ecosistemas frágiles, en el área a ser considerada para cambio de 

clasificación de suelo rural de uso agrario a suelo de expansión urbana o zona industrial, la 

Dirección de Redistribución de Tierras remitirá atento oficio a la Autoridad Ambiental Nacional 
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(Ministerio del Ambiente), para que, de conformidad con los artículo 12 y 13 de la Ley Orgánica 

de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales, emita su criterio y las recomendaciones que se estime 

pertinentes respecto a ecosistemas frágiles. 

El Libro I y Título del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas contiene la Planificación 

del desarrollo, el Ordenamiento territorial y la Política Pública; 

El Art. 12 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas dispone que la planificación del 

desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de los gobiernos autónomos 

descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través de sus planes propios y demás 

instrumentos, en articulación y coordinación con los diferentes niveles de gobierno, en el ámbito 

del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa. 

El artículo 28 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece que los Consejos 

de Planificación se constituirán y organizarán mediante acto normativo del respectivo Gobierno 

Autónomo Descentralizado; y, estarán integrados por: άмΦ La máxima autoridad del ejecutivo local, 

quien convocará al Consejo, lo presidirá y tendrá voto dirimente; 2. Un representante del 

legislativo local; 3. La o el servidor público a cargo de la instancia de planificación del gobierno 

autónomo descentralizado y tres funcionarios del gobierno autónomo descentralizado 

designados por la máxima autoridad del ejecutivo local; 4. Tres representantes delegados por las 

instancias de participación, de conformidad con lo establecido en la Ley y sus actos normativos 

respectivos; y, 5. Un representante de los niveles de gobierno parroquial rural, provincial y 

regional en el caso de los municipios; y parroquial rural, municipal y provincial en el caso de las 

ǊŜƎƛƻƴŜǎΦέΦ 

El artículo 29 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas define las siguientes 

ŦǳƴŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭƻǎ /ƻƴǎŜƧƻǎ ŘŜ tƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ƎƻōƛŜǊƴƻǎ ŀǳǘƽƴƻƳƻǎ ŘŜǎŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀŘƻǎΥ άмΦ 

Participar en el proceso de formulación de sus planes y emitir resolución favorable sobre las 

prioridades estratégicas de desarrollo, como requisito indispensable para su aprobación ante el 

órgano legislativo correspondiente; 2. Velar por la coherencia del plan de desarrollo y de 

ordenamiento territorial con los planes de los demás niveles de gobierno y con el Plan Nacional 

de Desarrollo; 3. Verificar la coherencia de la programación presupuestaria cuatrianual y de los 

planes de inversión con el respectivo plan de desarrollo y de ordenamiento territorial; 4. Velar por 

la armonización de la gestión de cooperación internacional no reembolsable con los planes de 

desarrollo y de ordenamiento territorial respectivos; 5. Conocer los informes de seguimiento y 

evaluación del plan de desarrollo y de ordenamiento territorial de los respectivos niveles de 

gobierno; y, 6. Delegar la representación técnica ante la Asamblea ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭΦέΦ 

9ƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ пм ŘŜƭ /ƽŘƛƎƻ hǊƎłƴƛŎƻ ŘŜ tƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ȅ CƛƴŀƴȊŀǎ tǵōƭƛŎŀǎ ǎŜ ŘŜŦƛƴŜ ǉǳŜΥ ά[ƻǎ ǇƭŀƴŜǎ 

de desarrollo son las directrices principales de los gobiernos autónomos descentralizados 

respecto de las decisiones estratégicas de desarrollo en el territorio. Éstos tendrán una visión de 

largo plazo, y serán implementados a través del ejercicio de sus competencias asignadas por la 

Constitución de la República y las Leyes, así como de aquellas que se les transfieran como 

resultado del proceso de ŘŜǎŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀŎƛƽƴΦέΦ 
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9ƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ по ŘŜƭ /ƽŘƛƎƻ hǊƎłƴƛŎƻ ŘŜ tƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ȅ CƛƴŀƴȊŀǎ tǵōƭƛŎŀǎ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜΥ ά[ƻǎ ǇƭŀƴŜǎ 

de ordenamiento territorial son los instrumentos de la planificación del desarrollo que tienen por 

objeto el ordenar, compatibilizar y armonizar las decisiones estratégicas de desarrollo respecto 

de los asentamientos humanos, las actividades económico-productivas y el manejo de los recursos 

naturales en función de las cualidades territoriales, a través de la definición de lineamientos para 

la materialización del modelo territorial de largo plazo, establecido por el nivel de gobierno 

ǊŜǎǇŜŎǘƛǾƻΦέΦ 

El artículo 44 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas se hace referencia a las 

disposiciones generales sobre los planes de ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos 

ŘŜǎŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀŘƻǎΣ ǇŀǊŀ ƭƻ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜΥ άόΧύ {ƛƴ ǇŜǊƧǳƛŎƛƻ ŘŜ ƭƻ ǇǊŜǾƛǎǘƻ Ŝƴ ƭŀ [Ŝȅ ȅ ƭŀǎ 

disposiciones del Consejo Nacional de Competencias, los planes de ordenamiento territorial de 

ƭƻǎ ƎƻōƛŜǊƴƻǎ ŀǳǘƽƴƻƳƻǎ ŘŜǎŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀŘƻǎ ƻōǎŜǊǾŀǊłƴ ƭƻǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎΥ όΧύ /ƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ 

exclusivamente a los gobiernos municipales y metropolitanos la regulación, control y sanción 

respecto del uso y ocupación del suelo en el territorio del cantón. Las decisiones de ordenamiento 

territorial de este nivel, racionalizarán las intervenciones en el territorio de todos los gobiernos 

autónomos ŘŜǎŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀŘƻǎέΦ 

El Reglamento del Código de Planificación y Finanzas Públicas establece en el artículo 48.- 

Priorización de programas y proyectos de inversión para la atención de estados de excepción.- En 

el caso de declaratorias de estados de excepción, o por causas de emergencia establecidas en la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, u originadas por la ocurrencia de 

desastres de origen natural o antrópico, se incluirá en el Programa Anual de Inversiones los 

programas y proyectos de inversión pública que se requiera ejecutar para atender el estado de 

excepción. En dichos casos, las entidades deberán notificar a la Secretaría Nacional de 

Planificación y Desarrollo los cambios realizados en el Plan Anual de Inversiones por este 

concepto. 

En los casos señalados, no será necesario el dictamen de priorización de la Secretaría Nacional de 

Planificación y Desarrollo y bastará la notificación descrita en el inciso anterior. Nota: Artículo 

agregado por Disposición reformatoria única, numeral 6 de Decreto Ejecutivo No. 58, publicado 

en Registro Oficial Suplemento 36 de 14 de Julio del 2017. 

En el Código de Planificación y Finanzas Públicas establece en el Artículo 64, Preeminencia de la 

producción nacional e incorporación de enfoques ambientales y de Gestión de Riesgo. - En el 

diseño e implementación de los programas y proyectos de inversión pública, se promoverá 

acciones de mitigación, adaptación al cambio climático y a la gestión de vulnerabilidades y riesgos 

antrópicos y naturales. 

El Articulo 49 de Código Ibídem, establece, Sujeción a los planes de desarrollo y de ordenamiento 

territorial.- Los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial serán referentes obligatorios 

para la elaboración de planes de inversión, presupuestos y demás instrumentos de gestión de 

cada gobierno autónomo descentralizado. 
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De acuerdo a su artículo 1 la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo 

tiene por objeto: άόΧύ fijar los principios y reglas generales que rigen el ejercicio de las 

competencias de ordenamiento territorial, uso y gestión del suelo urbano y rural, y su relación 

con otras que incidan significativamente sobre el territorio o lo ocupen, para que se articulen 

eficazmente, promuevan el desarrollo equitativo y equilibrado del territorio y propicien el 

ejercicio del derecho a la ciudad, al hábitat seguro y saludable, y a la vivienda adecuada y digna, 

en cumplimiento de la función social y ambiental de la propiedad e impulsando un desarrollo 

urbano inclusivo e integrador para el Buen Vivir de las personas, en concordancia con las 

competencias de los diferentes niveles de ƎƻōƛŜǊƴƻΦέΦ 

El fin de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, de acuerdo al 

ƴǳƳŜǊŀƭ о ŘŜ ǎǳ ŀǊǘƝŎǳƭƻ о ŜǎΥ ά9ǎǘŀōƭŜŎŜǊ ƳŜŎŀƴƛǎƳƻǎ Ŝ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻǎ ǘŞŎƴƛŎƻǎ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŀƴ Ŝƭ 

ejercicio de las competencias de uso y gestión del suelo de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados municipales y metropolitanos y del Estado en general, dirigidos a fomentar y 

fortalecer la autonomía, desconcentración y ŘŜǎŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀŎƛƽƴΦέΦ 

El artículo 11 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, dispone en 

ǎǳ ŀŎłǇƛǘŜ о ǉǳŜΥ ά[ƻǎ DƻōƛŜǊƴƻǎ !ǳǘƽƴƻƳƻǎ 5ŜǎŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀŘƻǎ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎ ȅ ƳŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴƻǎΣ ŘŜ 

acuerdo con lo determinado en esta Ley, clasificarán todo el suelo cantonal o distrital, en urbano 

y rural y definirán el uso y la gestión del suelo. Además, identificarán los riesgos naturales y 

antrópicos de ámbito cantonal o distrital, fomentarán la calidad ambiental, la seguridad, la 

cohesión social y la accesibilidad del medio urbano y rural, y establecerán las debidas garantías 

para la movilidad y el acceso a los servicios básicos a los espacios públicos de toda la población. 

Las decisiones de ordenamiento territorial, de uso y ocupación del suelo de este nivel de gobierno 

racionalizarán las intervenciones en el territorio de los otros niveles de ƎƻōƛŜǊƴƻΦέΦ 

El Artículo 11.3 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión del Suelo, determina 

que el alcance del componente de ordenamiento territorial, a más de otras disposiciones legales, 

observará criterios como el de clasificar al suelo en urbano y rural y definirá su uso y gestión, 

identificando las características especiales de cada circunscripción territorial; racionalizando la 

intervención de otros niveles de gobierno en este territorio, para el Gobierno Autónomo 

descentralizado Municipal. 

El Artículo 11.4 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión del Suelo, determina 

que el alcance del componente de ordenamiento territorial, a más de otras disposiciones legales, 

los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales, observarán criterios como el de acoger 

el diagnóstico y modelo territorial de nivel cantonal y provincial. 

El artículo 14 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, respecto 

del Plan de Uso y Gestión ŘŜƭ {ǳŜƭƻ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜΥ ά9ƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ŦƻǊƳǳƭŀŎƛƽƴ ƻ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ 

los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, 

se regulará por la norma técnica que expida el Consejo ¢ŞŎƴƛŎƻΦέΦ 

El artículo 27 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, respecto 

del Plan de Uso y Gestión del Suelo dispone que: ά!ŘŜƳłǎ de lo establecido en el Código Orgánico 
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de Planificación y Finanzas Públicas, los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y metropolitanos contendrán un plan de uso 

y gestión del suelo que incorporará los componentes estructurante y ǳǊōŀƴƝǎǘƛŎƻΦέΦ 

El artículo 90 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo se establece 

ǉǳŜΥ ά[ŀ ŦŀŎǳƭǘŀŘ ǇŀǊŀ ƭŀ ŘŜŦƛƴƛŎƛƽƴ ȅ ŜƳƛǎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ǇƻƭƝǘƛŎŀǎ ƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ŘŜ ƘłōƛǘŀǘΣ ǾƛǾƛŜƴŘŀΣ 

asentamientos humanos y el desarrollo urbano, le corresponde al Gobierno Central, que la 

ejercerá a través del ente rector de Ƙłōƛǘŀǘ ȅ ǾƛǾƛŜƴŘŀΣ Ŝƴ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘ ƴŀŎƛƻƴŀƭΦ όΧύ [ŀǎ 

políticas de hábitat comprenden lo relativo a los lineamientos nacionales para el desarrollo urbano 

que incluye el uso y la gestión del suelo. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales 

y metropolitanos, en sus respectivas jurisdicciones, definirán y emitirán las políticas locales en lo 

relativo al ordenamiento territorial, y al uso y gestión del suelo, de conformidad con los 

lineamientos ƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎΦέΦ 

El numeral 1 del artículo 92 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del 

{ǳŜƭƻΣ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŘŜƭ /ƻƴǎŜƧƻ ¢ŞŎƴƛŎƻ ŘŜ ¦ǎƻ ȅ DŜǎǘƛƽƴ ŘŜƭ {ǳŜƭƻ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜΥ ά όΧύ ǘŜƴŘǊł ƭŀ 

ŦŀŎǳƭǘŀŘ ǇŀǊŀ ŜƳƛǘƛǊ ƭŀǎ ǊŜƎǳƭŀŎƛƻƴŜǎ ƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ǳǎƻ ȅ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜƭ ǎǳŜƭƻΦέΤ ȅΣ ǇŀǊŀ Ŝl 

efecto tendrá la atribución: ά9Ƴƛǎƛƽƴ de regulaciones nacionales de carácter obligatorio que serán 

aplicados por los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y metropolitanos en el 

ejercicio de sus competencias de uso y gestión de suelo όΧύέΦ 

El artículo 100 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo señala que 

ά9ƭ catastro nacional integrado georreferenciado es un sistema de información territorial 

generada por los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y metropolitanos y las 

ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ƎŜƴŜǊŀƴ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘŀ Ŏƻƴ ŎŀǘŀǎǘǊƻǎ ȅ ƻǊŘŜƴŀƳƛŜƴǘƻ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭΦ όΧύ 

La información generada para el catastro deberá ser utilizada como insumo principal para los 

procesos de información y ordenamiento territorial de los Gobierno Autónomo Descentralizados 

municipales y ƳŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴƻǎΦέΦ 

La Disposición Transitoria Quinta de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión 

ŘŜƭ {ǳŜƭƻ ƳŀƴƛŦƛŜǎǘŀ ǉǳŜΥ ά[ƻǎ DƻōƛŜǊƴƻǎ !ǳǘƽƴƻƳƻǎ 5ŜǎŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀŘƻǎ ŀŘŜŎǳŀǊłƴ ǎǳǎ Ǉlanes de 

desarrollo y ordenamiento territorial y las ordenanzas correspondientes en el primer año del 

siguiente periodo de mandato de las autoridades locales. Sin embargo, en el caso de realizar 

alguna intervención que según la normativa vigente requiera de un plan parcial, se aprobarán 

previo a iniciar dicha ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴΦέΦ 

El artículo 11 del Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del 

Suelo, respecto del Procedimiento de aprobación del Plan de Uso y Gestión del Suelo, establece 

ǉǳŜΥ ά9ƭ tƭŀƴ ŘŜ ¦ǎƻ ȅ DŜǎǘƛƽƴ ŘŜƭ {ǳŜƭƻ ǎŜǊł ŀǇǊƻōŀŘƻ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ ƳƛǎƳŀ ƻǊŘŜƴŀƴȊŀ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ 

o Metropolitana que contiene el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Cantonal, y 

mediante los mismos procedimientos participativos y técnicos previstos en la ley y definidos por 

el ente rector ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜΦέΦ 
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Los artículos 13 y 14 del Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión 

del Suelo, determinan para el Plan de Uso y Gestión del Suelo los Contenidos del componente 

estructurante y los contenidos mínimos del componente urbanístico. 

El artículo 15 del Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del 

Suelo, establece los Criterios para la delimitación del suelo urbano, a considerarse en el 

componente estructurante del Plan de Uso y Gestión del Suelo. 

El artículo 16, del Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del 

Suelo, señala las consideraciones para determinar la ubicación del suelo de expansión en el 

componente estructurante del Plan de Uso y Gestión del Suelo; Y, en ejercicio de la atribución que 

le confiere el literal b) del artículo 92 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y 

Gestión del Suelo y las demás disposiciones contenidas en su Reglamento de aplicación. 

La Resolución Nro. 0005-CTUGS-2020 emitida por el Consejo Técnico de Uso y Gestión del suelo, 

emitida el 28 de febrero del 2020, contiene las características técnicas del PUGS. 

9ƭ άtƭŀƴ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ȅ hǊŘŜƴŀƳƛŜƴǘƻ ¢ŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ŘŜƭ /ŀƴǘƽƴ [ƛƳƽƴ LƴŘŀƴȊŀέ vigente, mediante 

resolución del No. 003-2014-CNP, del 5 de junio de 2014, por tanto, le corresponde al Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Limón Indanza, normar y regular el régimen 

administrativo del suelo, para dotar de coherencia y racionalidad al ordenamiento jurídico 

cantonal, y de seguridad jurídica a los administrados, a fin de lograr el equilibrio entre lo urbano 

y lo rural. 

El Art. 14 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, dispone que 

en el proceso de formulación o actualización de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial 

de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, se regulará por la norma técnica que expida el 

Consejo Técnico, la misma que consta en la Resolución Nro. 0005-CTUGS-2020 emitida por el 

Consejo Técnico de Uso y Gestión del suelo, emitida el 28 de febrero del 2020, es decir, nueves 

meses después del inicio de la gestión de las Alcaldesas y Alcaldes del País, instrumento que por 

mandato de la ley es vital para proceder a ejecutar la Disposición Transitoria QUINTA del cuerpo 

de leyes citado. 

Los estudios de planificación que han existido para el cantón Limón Indanza son: 
 
 

¶ 9ƭ άtƭŀƴ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ¦Ǌōŀƴƻ ŘŜ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘ ŘŜ DŜƴŜǊŀƭ tƭŀȊŀέΣ ŜǎǘǳŘƛƻ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŀƷƻ 
1987, elaborado por la Compañía C+C Consulcentro, el mismo que fue utilizado una 
mínima parte de su normativa y no fue tomado en cuenta para dotar del equipamiento 
urbano necesario a la ciudad. 

 

¶ 9ƭ ǇǊƛƳŜǊ άtƭŀƴ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ {ǳǎǘŜƴǘŀōƭŜ ŘŜƭ /ŀƴǘƽƴ [ƛƳƽƴ LƴŘŀƴȊŀέΣ ǉǳŜ ŦǳŜ ŜƭŀōƻǊŀŘƻ 
en el año 1997 con la participación del Municipio y ECORAE atendiendo un convenio de 
aportación para realizar el estudio, que de igual manera nunca fue puesto en práctica; 

 
- El segundo άtƭŀƴ de Desarrollo Sustentable del Cantón Limón LƴŘŀƴȊŀέ realizado en el año 

2005 mediante   contrato de   consultoría,   estudio que   tampoco fue   tomado   en 
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consideración para realizar la inversión y construir la obra o realizar las gestiones que este 
estudio establecía. 

 

¶ 9ƭ άtƭŀƴ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ȅ hǊŘŜƴŀƳƛŜƴǘƻ ¢ŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ŘŜƭ Ŏŀƴǘƽƴ [ƛƳƽƴ LƴŘŀƴȊŀέΣ ŜƧŜŎǳǘŀŘƻ 
en el año 2011, bajo la necesidad y obligación de realizarlo de acuerdo a la Constitución 
Política de la República del Ecuador. 

 

¶ Actualización del άtƭŀƴ de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Limón 
LƴŘŀƴȊŀέ ŜƭŀōƻǊŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŀƷƻ нлмрΣ ōŀƧƻ ƭŀ ǊŜǎƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜƭ bƻΦ лло-2014-CNP, del 5 de 
junio de 2014; en la cual se expiden los lineamientos y directrices para la actualización y 
reporte de la información de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados, en el que se indica que los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Municipales y Metropolitanos aprobarán sus planes de 
desarrollo y ordenamiento territorial, según corresponda, en el plazo máximo de 9 meses, 
contados desde la posesión de sus máximas autoridades. 

 
 

7. METODOLOGÍA 
 

La elaboración de este documento de planificación se la realizó conforme todas las directrices 

establecidas en las normas vigentes y directrices establecidas, fundamentalmente en la άDǳƝŀ para 

la formulación /actualización de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) 

ŎŀƴǘƻƴŀƭŜǎέ de la Secretaría Técnica de Planifica Ecuador (2019). 

Bajo estos principios, el equipo conformado para este fin estableció la siguiente metodología la 

construcción del PDOT, la misma que contó con 3 momentos: 

INVESTIGACIÓN 
 

Para establecer los instrumentos de planificación del cantón, en primera instancia se requiere el 

levantamiento de información desde diversas fuentes y en los ámbitos establecidos las guías de 

ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ Ŝǎǘƻǎ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻǎΣ ǘŀƭŜǎ ŎƻƳƻ ƭŀ άDǳƝŀ ǇŀǊŀ ƭŀ CƻǊƳǳƭŀŎƛƽƴκ!ŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) /ŀƴǘƻƴŀƭέ emitido por la Secretaría Técnica 

Planifica Ecuador (STPE). 

El primer grupo de información constituye los instrumentos normativos y programáticos que rigen 

el comportamiento de los actores en el cantón, entre estos tenemos: 

¶ Ordenanzas y demás normas del GAD municipal. 

¶ Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021 y su Estrategia Territorial Nacional. 

¶ Planes sectoriales de la Función Ejecutiva que podrían incidir en el cantón. 

¶ Agendas Nacionales de los Concejos para la Igualdad. 

¶ PDOT vigente en el cantón 

¶ Resoluciones o acuerdos expedidos por: 
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- Concejo Nacional de Planificación, Secretaría Técnica Planifica Ecuador, 

Ministerios y/o secretarías de Estado relacionadas con ordenamiento territorial. 

- Concejo Técnico de Uso y Gestión del Suelo. 

- Superintendencia de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo. 

- Concejo Nacional de Competencias. 

- Directrices y orientaciones definidas en los instrumentos internacionales 

adoptados por el país, tales como la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, la 

Nueva Agenda Urbana, etc. 

Un segundo grupo está conformado por los documentos, información y datos que reflejan la 

realidad territorial actual y las perspectivas de desarrollo dispersas que se dispone en el cantón y 

en instituciones de nivel provincial o nacional, lo que permitirá establecer el Diagnóstico 

Estratégico con su respectivo Modelo Territorial Actual. A nivel nacional, ente las principales 

fuentes de datos e información tenemos el Instituto Nacional de Estadística y Censos, Secretaría 

Técnica Planifica Ecuador, Ministerios rectores de política Pública, Agencias de Regulación y 

Control, y Banco Central de Ecuador. 

Cuando se determine vacíos de información en ámbitos estructurantes de desarrollo del cantón, 

se realizarán mesas de trabajo con expertos en las temáticas, actores interesados y/o autoridades 

según corresponda. 

En la fase inicial de este proceso, es indispensable identificar a los actores que influyen en el 

cantón, tales como instituciones de la Función Ejecutiva, gobiernos autónomos descentralizados, 

organizaciones de base, actores privados y demás actores de la sociedad civil. 

a. CONSTRUCCIÓN DEL PDOT 
 

Se debe iniciar indicando que este documento corresponde a una actualización integral del PDOT 

2015-2019. Ya que de acuerdo a la información levantada, este documento fue presentado ante 

la Secretaria Nacional de Planificación y dentro del sistema SIGAD, aprobado por el Concejo 

Cantonal de Limón Indanza mediante ordenanza, el 13 de marzo de 2015; sin embargo, no se 

pudo identificar las acciones y estrategias que se desarrollaron a partir del mismo dentro del 

municipio, ni los reportes o informes de seguimiento que den cuenta como durante la 

administración que precedió al Alcalde Freddy Torres Montenegro, rigió las decisiones estrategias 

de conducción del cantón. A nivel presupuestario llamo la atención la baja ejecución y la falta de 

información sobre programas o proyectos alineados al PDOT. 

Estas circunstancias motivaron a que para el período 2020 ς 2024 se elaboré un nuevo PDOT, 

basada en las directrices, matrices y elementos determinados por la Guía dispuesta por Planifica 

Ecuador actualizada en el año 2019, complementando con trabajo de campo a fin de integrar la 

realidad local y con instancias participativas que permitieron integrar las necesidades actuales del 

territorio, así como ir socializando los contenidos del documento, permitiendo superar las 
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deficiencias del instrumento del 2015 donde no se pudo verificar que haya contribuido en una 

agenda para el desarrollo cantonal. 

Cada uno de los componentes que constituyen el Diagnóstico del PDOT, han sido producto de 

actividades de investigación y recopilación de datos hechos durante la primera fase, pero además 

validados y actualizados con los aportes del personal del GAD Municipal de Limón Indanza, que 

gracias a su colaboración permitió enriquecer los contenidos desarrollados. Además, se vio 

enriquecido gracias a los aportes facilitados por el Gobierno Provincial de Morona Santiago, con 

quienes se coordinó la obtención y articulación de información durante esta fase. 

La propuesta, modelo territorial deseado y modelo de gestión fue un proceso de coordinación 

entre el equipo técnico conformado, la Dirección de Planificación, la Dirección de Fomento y 

Ambiente, la Dirección de Servicios y Obras Públicas, la Unidad de Proyectos, que permitió plasmar 

la visión de desarrollo para que el cantón se pueda consolidar como ά¦ƴ cantón ŜƳǇǊŜƴŘŜŘƻǊέΣ 

fortaleciendo su estructura económica local y planteando estratégicas para alcanzar un desarrollo 

pleno. 

Considerando que el Plan de Ordenamiento y Desarrollo Cantonal es una herramienta guía para 

el gobierno local, se incluyó un listado de perfiles de proyectos, priorizando las necesidades 

cantonales y visión estratégica del cantón a fin que las propuestas de su plan de gobierno sean 

viables y garantizando que estos aporten al cumplimiento y estén alineadas al Plan de Desarrollo 

άCreando oportunidadesέ y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Por otra parte, con el objeto de que el proceso de seguimiento y evaluación se consolide como 

una herramienta de gestión se ha propuesto un sistema de indicadores con áreas responsables 

acompañado de un plan de socialización para los habitantes de Limón Indanza con el propósito 

de que los conceptos fundamentales de la planificación sean de amplia difusión y fortalezca el 

sistema de seguimiento desde la instancia ciudadana. 

b. CONTEXTUALIZACIÓN DEL PDOT EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA 

OCASIONADA POR EL COVID-19 

La elaboración del PDOT y sus fases de socialización se realizaron durante los meses de diciembre 

de 2019 y junio de 2020, en este contexto la emergencia sanitaria desatada por el COVID-19 se 

presentó una vez que se había desarrollado en su totalidad el PDOT y estaba en proceso de 

validación por parte de las autoridades locales. 

Sin embargo, en atención a los ά[ƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ de actualización de Planes de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial de los Gobiernos Autónomos 5ŜǎŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀŘƻǎέΣ publicados por 

Planifica Ecuador en junio de 2020, se ajustado los contenidos conforme se dispone. Se debe 

mencionar que al momento solo se han publicado proyecciones respecto a los impactos de la 

epidemia en el país, por lo que la actualización de cifras como empleo, pobreza y otras 

relacionadas fue limitada. 

En este sentido, a fin que la administración municipal pueda contar con elementos guía para 

enfrentar los efectos y desafíos ante este desastre de carácter mundial se diseñó una estrategia 
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que permita hacer frente al COVID-19, que deberá ser perfeccionada y mejorada por el GADM de 

Limón Indanza una vez se cuenten con los insumos de información necesarios, sin embargo cuenta 

con tres acciones fundamentales la primera se refiere a la necesidad de articulación institucional 

con las instancias del Gobierno Central y los distintos niveles de Gobiernos Autónomos con los 

que tiene una relación directa como Prefectura, Municipios Vecinos y Juntas Parroquiales, con el 

objetivo que todas las decisiones y respuestas que se planteen permitan retomar las actividades 

económicas y sociales de forma ordenada y segura priorizando la salud y la vida de los habitantes 

y garantizando relaciones armónicas y efectivas entre las distintas instancias de gobierno 

potenciando los resultados y optimizando recursos. 

La segunda acción que propone dentro de la estrategia para enfrentar al COVID-19 son acciones 

puntuales que implementará el GAD Municipal de Limón Indanza en el marco de sus competencias 

y en atención a las disposiciones del COE nacional, provincial y cantonal para asegurar la vida y 

controlar el contagio de sus funcionarios y habitantes a través de la elaboración de protocolos y 

acciones de control en función del comportamiento de la epidemia en el cantón, la disponibilidad 

de recursos y las directrices nacionales. 

La Última acción propone un lineamiento que le permita la GADM de Limón Indanza diseñar una 

estrategia para la recuperación económica, dentro del marco de sus competencias que favorezca 

las actividades comerciales características de Limón Indanza. 

A partir de todos los elementos descritos es que se cuenta con un PDOT 2020-2024 una 

herramienta que permitirá a sus autoridades y habitantes priorizar acciones e intervenciones de 

política Pública en el ámbito local, la visión del plan es a corto, mediano y largo plazo, porque fue 

una recomendación de los actores en la construcción y la visión es al 2030, apegado a la visión de 

los Objetivos del Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas. 

8. OBJETIVOS 
 

De acuerdo al artículo 45 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (2019) los 

planes de desarrollo y ordenamiento territorial son los instrumentos de planificación que 

permiten la gestión concertada y articulada de los territorios a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados. Este documento se tiene por objeto ordenar, compatibilizar y armonizar las 

decisiones estratégicas de desarrollo respecto de los asentamientos humanos, las actividades 

económico- productivas y el manejo de los recursos naturales en función de las cualidades 

territoriales, contiene además las decisiones estratégicas de desarrollo y la definición de 

lineamientos para la materialización del modelo territorial deseado. 

Al ser un instrumento técnico y normativo para la planificación territorial, pero además es un 

instrumento político que contiene la visión de desarrollo, estrategias, programas y proyectos que 

permiten alcanzar el plan de trabajo de la autoridad electa. Por lo que el PDOT debe orientar las 

intervenciones de las instituciones públicas y privadas que ordena la gestión de un territorio, 

articulando a los actores involucrados y de acuerdo a las vocaciones del territorio. (Planifica 

Ecuador, 2019). 
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Los objetivos de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento territorial son (Planifica Ecuador, 2019): 
 

¶ Facilitar la implementación de políticas locales en relación con las nacionales. 

¶ Generar coherencia y sostenibilidad de la inversión pública. 

¶ Utilizar sostenible y responsablemente los recursos territoriales. 

¶ Promover el desarrollo equilibrado y complementario de los asentamientos humanos. 

¶ Asegurar el desarrollo sostenible con un enfoque de gestión de riesgos y desastres. 

 
 

9. MAPEO DE ACTORES 
 

TABLA N° 1: 
Mapeo de actores sociales. 

 

 
Sector 

 
Actor 

Actividades que realiza a nivel 

cantonal 

Relación del GAD 

con el actor (alta, 

media, bajo, nula) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Gobierno 

central 

 
MIES 

Proyectos de cuidado infantil, 

atención adultos mayores y 

grupos prioritarios 

 
Media 

MSP Atención salud Media 

MINEDUC Educación intercultural Media 

Ministerio de 

finanzas 
Asignaciones, presupuesto Alta 

SENESCYT Formación técnica e institutos Baja 

MTOP Vías y autopistas Media 

Ministerio de 

telecomunicaciones 
Cobertura de servicios internet Baja 

Secretaria de 

riesgos 
Planes de contingencia riesgos Alta 

Secretaria de agua Fuentes de agua y riego Alta 

Secretaria técnica 

planifica ecuador 

 
Planificación local 

 
Alta 

Secretaría Técnica 

de la 

Circunscripción 

Territorial Especial 

Amazónica 

 

Financiamiento, asistencia 

técnica 

 

 
Alta 
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 MAE Zonas protegidas Media 

INPC Patrimonio Media 

MCYP 
Recuperación de identidad 

cultural 
Media 

Ministerio de 

Turismo 
Promoción turismo Media 

Relaciones 

Exteriores y 

Comercio 

Migración y fomento a la 

industria 

 
Media 

Ministerio de 

Agricultura 

Desarrollo productivo y agrícola, 

financiamiento 

 

Media 

Gobernación de 

Morona Santiago 
Control Media 

Policía Nacional Control Media 

 

SRI/SENAE 
 

Temas tributarios y arancelarios 
 

Baja 

 
 
 
 
 

Otros poderes 

del estado 

Concejos de la 

Igualdad 

Transversalización política 

pública 
Baja 

Asamblea Nacional Legislación Baja 

Concejo de 

Judicatura 
Acciones judiciales Baja 

Concejo Electoral Temas electorales Baja 

Concejo de 

Participación 

Ciudadana 

Participación ciudadana, 

transparencia y control 

 
Media 

 
 

Banca pública 

 
BANECUADOR, CFN 

Productos financieros y servicios 

para desarrollo económico 

productivo 

 
Baja 

Banco de 

Desarrollo 

Financiamiento infraestructura, 

asistencia técnica 

 

Alta 

 
 
 

GADS 

Prefectura Morona 

Santiago 

Vías rurales, desarrollo 

productivo, turismo 
Alta 

 

Municipios de 

Méndez, San Juan 

Bosco, Gualaquiza, 

Gualaceo 

Rutas turismo, zonas protegidas, 

uso y conservación del agua, 

desarrollo económico, 

conservación patrimonio 

cultural, investigación 

 
 

Alta 
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Juntas Parroquiales 
Participación y Seguimiento e 

implementación PDOT 

 

Alta 

 
 
 

Cooperación 

Internacional 

Naciones Unidas 

(PNUD, UNICEF, 

ACNUR) 

 
Financiamiento 

 
Baja 

CAF Asistencia técnica. Nula 

BID Asistencia técnica. Nula 

ONG (HIAS, PLAN 

ECUADOR, etc.) 

 
Asistencia técnica. 

 
Media 

 
 
 
 

Actores 

internos del 

gobierno 

autónomo 

descentralizado 

 
Direcciones 

Municipales 

Acciones descritas para cada 

componente, desarrollo de 

proyectos, gestión 

administrativa 

 

Alta 

 
Concejo Municipal 

Actualización de normativa e 

instrumentos de gobierno 

 
Alta 

 

Concejo Cantonal 

De Protección De 

Derechos 

Formular, transversalizar, hacer 

observancia, seguimiento y 

evaluación de políticas públicas 

de derechos, articulada a las 

políticas públicas de los concejos 

nacionales para la igualdad. 

 
 
 

Alta 

 
 
 
 
 
 
 

 
Actores locales 

Instituciones 

educativas Escuelas 

y colegios 

Asociaciones de 

padres de familia 

Universidades, 

institutos 

superiores y 

centros de 

formación 

 
 
 
 

Participación y Seguimiento e 

implementación PDOT 

 
 
 
 

 
Alta 

 
Organizaciones 

barriales 

Comités pro mejora Alta 

Ligas deportivas Alta 

Centros culturales Alta 

Asociaciones juveniles Alta 
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 Asociaciones 

productoras, 

asociaciones 

ganaderas, 

cooperativas de 

transporte, 

Restaurantes, 

Hoteles 

 
 

 
Desarrollo conjunto y 

financiamiento de proyectos 

 
 
 
 

Alta 

 
Cooperativas de 

ahorro y crédito 

Creación de productos 

financieros para incentivar 

producción y dinamizar 

economía local 

 

Alta 

Pueblo Autónomo 
Shuar Arutam 

Participación y Seguimiento e 

implementación PDOT 
Alta 

Federación 
Interprovincial de 
Centros Shuar 
FICSH 

 
Participación y Seguimiento e 

implementación PDOT 

 

Alta 

 
Asociaciones Shuar 

Participación y Seguimiento e 

implementación PDOT 

 
Alta 

Fuente: GAD Municipal de Limón Indanza 

Elaborado por: Equipo Técnico PDOT - Limón Indanza 2020. 

 

 
10. RESEÑA HISTÓRICA. 

 

10.1. LEYENDA 
 
 

El cantón Limón Indanza, llamado ¨Limón¨, cuyo histórico nombre tiene la versión siguiente: El 

jíbaro Sharupi, viéndose vencido por sus enemigos se retira a estas bellas tierra, fijando su morada 

en las faldas de El Cruzado, después de una larga vida llena de paz, amor y tranquilidad muere a 

una edad muy avanzada dejando como único heredero de bastas tierras a su hijo. 

 
Cerca de su choza entre árboles de chonta y plátanos, se erguía una planta de limón, que parece 

haber existido aun antes de la llegada de Sharupi, no se sabe el origen de esta planta, se cree que 

su semilla fue transporta por el viento o por una ave gigante que pasaba por esta región; de todas 

maneras el mentado árbol brindaba sus jugosos frutos para mitigar la sed de los primeros mineros 

que atraídos por el precioso metal, el oro, cruzaban desde su origen la cordillera de los andes y se 

dirigían a los ríos Zamora y Yunganza. 
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Todos los mineros establecieron su lugar de descanso junto a la planta de limón, porque hasta ese 

punto les acompañaban los débiles rayos del sol, señalando la llegada de la oscura noche. 

 
Al transcurrir el tiempo, los mineros se familiarizan con este nombre y al encontrarse en los duros 

caminos se intercambiaban preguntas, hasta dónde avanzarían ese día, tanto los unos como los 

otros no vacilaban en contestar hasta el limón, sembrándose desde ya un nombre que escribió en 

ƭŀ ƘƛǎǘƻǊƛŀΣ ƴƻ ǵƴƛŎŀƳŜƴǘŜ ŘŜ ƴǳŜǎǘǊƻ ǇǳŜōƭƻΣ ǎƛƴƻ ǳƴ άƘƛǘƻέ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǇŀ nacional. Nombre que 

encierra enorme inspiración y que saborea las amarguras pasadas para llegar a la transformación 

de nuestros días. 

 
10.2. PARROQUIALIZACIÓN 

 
 

Mediante la Ley Especial de Oriente, por decreto ejecutivo el 27 de febrero de 1949 es elevado a 

la categoría de parroquia el caserío de Limón con el nombre de άDŜƴŜǊŀƭ Leónidas Plaza 

DǳǘƛŞǊǊŜȊέΣ en homenaje al Ex ς Presidente de la República, padre de Don Galo Plaza Lasso, quien 

visita Limón cuando tenía la función de Ministro de Defensa, este caserío pertenecía 

anteriormente a la jurisdicción del cantón Santiago de Méndez de la provincia de Santiago ς 

Zamora. 

 
10.3. CANTONIZACIÓN 

 
 

El 11 de Diciembre de 1950 la parroquia de General Plaza es elevada a la categoría de Cantón con 

la denominación de ά[ƛƳƽƴ IndanȊŀέ constituido por las parroquias de General Plaza, Indanza, San 

Antonio y Santa Susana de Chiviaza en la Presidencia de la Cámara de Diputados el Dr. Ruperto 

Alarcón y Presidente del Senado el Dr. Abel Gilbert. 

 
El origen del tejido social de la parroquia se dio en los años 1940 al 1950 con características de 

ruralidad avanzada sin contar con vías de comunicación, no existía la educación, el medio natural 

estaba casi intacto, la ganadería era mínima se tenía bosques primarios, la franja agrícola era 

corta, para conectarse con otras ciudades se tenía que recorrer en acémila o a pie distancias 

considerables, las costumbres de los colonos estaban adaptándose a los medios geográficos de 

las comunidades, no existía y si algo había en equipamientos comunitarios estos eran mínimos, 

no se disponía de medios de comunicación como televisión, teléfono y otros por la falta de 

atención del gobierno y por el corto tiempo que tenía la formación de los poblados. 
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11. DESCRIPCIÓN DE LOS DATOS GENERALES DEL CANTÓN LIMÓN INDANZA 
 

GRÁFICO N° 1: 
DATOS GENERALES DE LIMÓN INDANZA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

11.1. Cantón Limón Indanza 

Ubicación Geográfica. 

Limón Indanza es uno de los doce cantones de la provincia de Morona Santiago, que se encuentra 

ubicada en la Región Amazónica de la República del Ecuador. 

Limites: 

Norte: Cantón Santiago. 

Sur: Cantón San Juan Bosco. 

Este: Cantón Tiwintza y la República del Perú. 

Oeste: Provincia del Azuay. 

Población: 

Según el INEC (2001) la población de Limón Indanza es de 10.192 habitantes. 

Extensión: 

2. 700,2 Km2 



GRÁFICO N° 
49: 
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UBICACIÓN DE LIMÓN INDANZA. 
 

 
Limón Indanza se encuentra ubicado en la zona Sur de la provincia de Morona Santiago. Está entre 
las coordenadas туȏфΩ y туȏртΩ ŘŜ Longitud Oeste: нȏпуΩ y оȏмтΩ de Latitud Sur. 
Limita al Norte con el Cantón Santiago; al Sur con el Cantón San Juan Bosco; al Este con la 
República del Perú y el Cantón Tiwintza; y al Oeste con la provincia del Azuay. 

 
El cantón Limón Indanza tiene una extensión territorial de 1830.5 km2; está compuesto por una 
Parroquia Urbana denominada General Leónidas Plaza Gutiérrez que es la cabecera cantonal y 
cinco parroquias rurales: Yunganza, Santa Susana de Chiviaza, Indanza, San Antonio y San Miguel 
de Conchay. En todo el territorio cantonal se encuentran emplazados 70 asentamientos humanos. 



GRÁFICO N° 
50: 
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DIVISIÓN POLÍTICA DE LIMÓN INDANZA. 

 
 

General Leonidas Plaza Gutierrez 
Indanza 
San Antonio 
San Miguel de Conchay 
Santa Susana de Chiviaza 
Yunganza 

 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: SENPLADES. 

Elaboración: Equipo Técnico PDOT - Limón Indanza 2020. 

 

Se encuentra formado con terrenos de gran diversidad morfoestructural, con relieves abruptos 
altamente colinados hacia la zona Oeste y centro Sur de la vertiente Andina de la cordillera 
Oriental. Hacia la zona Este se encuentran vastos espacios semicolinados, ondulados y hasta 
planos entre las riveras de la cuenca del Río Zamora. 

 

¶ Clima de Páramo.- corresponde a las partes altas de la vertiente Andina y Cordillera 
Oriental, con precipitación que van entre los 1000 mm. a 1500 mm. y con temperaturas 
entre los 14º y 17ºC. 
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¶ Templado Permanente Húmedo.- Tipo de clima presente en las partes medias de la 
vertiente andina y cordillera del Cóndor, con precipitaciones que oscilan entre los 1500 
mm. y 3000 mm. Y temperaturas sobre los 20 º C. 

¶ Tropical Lluvioso.- Zona climática presente en las partes bajas de las cordilleras y en los 
valles, con temperaturas desde los 23 ºC en adelante y precipitaciones medias anuales 
que fluctúan entre 2000 mm y 3000 mm. 

 

12. REALIDAD TERRITORIAL 
 
 

En el presente acápite se presenta el diagnóstico de la realidad de los medios físico - biótico , 

económico, sociocultural, asentamientos humanos (incluye movilidad, conectividad y energía) y 

político ς institucional del cantón Limón Indanza, sobre las cuales se diseñará la propuesta 

programática sobre todos estos aspectos para construir participativamente acciones de 

conservación y de uso sostenible del territorio, para mejorar las capacidades locales, impulsar 

alternativas productivas, mejorar la producción y productividad agropecuaria con técnicas 

agroecológicas y ganadería sostenible, impulsar y fortalecer la asociatividad y circuitos de 

comercialización, turismo sostenible, cambio climático, entre otras, mediante la implementación 

de políticas urbanas inclusivas con programas de mejoramiento social y educativos, con servicios 

accesibles y de calidad para todos y todas. 

 

13. COMPONENTE BIOFÍSICO 
 
 

Para la elaboración de este diagnóstico se realizó una revisión exhaustiva de la información 

primaria y secundaria de las competencias y funciones de la Dirección de Ambiente y Fomento 

(orientada a los servicios al manejo integral de residuos sólidos, manejo de áreas verdes, manejo 

de arbolado urbano, áreas de conservación, educación ambiental y fauna urbana), la Dirección de 

Servicios y Obras Públicas, mediante su unidad de Agua Potable, encargada de brindar esos 

servicios. 

 

13.1. AGUA 
 

De acuerdo al ODS 6: Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el saneamiento 

para todos, para el 2030, el cantón de Limón Indanza deberá cumplir metas relativas a: 1. El acceso 

universal y equitativo de agua potable segura y asequible; 2. El acceso equitativo a servicios de 

saneamiento e higiene adecuados; 3. Tener agua de calidad reduciendo su contaminación, con la 

eliminación de vertimientos y minimizando la emisión de productos químicos y materiales 

peligrosos, reduciendo a la mitad el porcentaje de aguas residuales; 4. Aumentar 

considerablemente el uso eficiente de los recursos hídricos en todos los sectores y asegurar la 

sostenibilidad de la extracción y el abastecimiento de agua dulce para hacer frente a la escasez de 

agua y reducir considerablemente el número de personas que sufren falta de agua; 5. 

Implementar la gestión integrada de los recursos hídricos a todos los niveles; 6. Fortalecer 

la participación de las comunidades locales en la mejora de la gestión del agua y el saneamiento. 



Página 52 de 397 

 

 

 

Con la finalidad de establecer las bases para una gestión adecuada de los recursos hídricos, la 

Secretaría Nacional del AGUA (SENAGUA) actual ente rector de los recursos hídricos, en 

coordinación con la Secretaría General de la Comunidad Andina SGCAN y la oficina sudamericana 

de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza UICN Sur elaboró un Mapa de 

Delimitación y Codificación de Unidades Hidrográficas del Ecuador con la aplicación de la 

metodología de Pfafstetter hasta el nivel 6, información cuyo uso es obligatorio a nivel nacional. 

 
El proceso ha consistido en delimitar las unidades hidrográficas dividiendo y codificando 

jerárquicamente las unidades por tipología: cuenca, intercuenca y cuenca interna, desde el 

ámbito continental (Nivel 1), hasta los niveles 2, 3, 4, 5 y 6 en todo el territorio de la Cuenca 

Amazónica. 

 
Hidrográficamente, según la metodología Pfafstetter, el territorio ecuatoriano se organiza de la 

siguiente manera: 

 
TABLA N° 2 

BIOFÍSICO: Territorio bajo conservación o manejo ambiental. 

 
 

UNIDAD 

HIDROGRÁFICA 

JERARQUÍA 

NIVEL 

2 

NIVEL 3 NIVEL 4 NIVEL 5 

Región Hidrográfica 4 9 81 537 3749 

 
FUENTE: Secretaría Nacional del Agua, Equipo Técnico PDOT - Limón Indanza 2020. 

ELABORACIÓN: Equipo Técnico PDOT - Limón Indanza 2020. 
 

13.1.1. UNIDADES HIDROGRÁFICAS. 
 
 

De acuerdo a esta metodología de clasificación y codificación de la red hidrográfica, en la que se 

definen 6 niveles, la red hídrica del cantón limón Indanza se codifica de la siguiente manera: 

 
TABLA N° 3 

BIOFÍSICO: Unidades Hidrográficas del cantón limón Indanza. 

UNIDAD NOMBRE DE LA UNIDAD ÁREA (HA) % 

499834 Indanza 13704.68 7.52% 

499821 Namangoza 48465.89 26.61% 

499819 Santiago - Coangos 51308.47 28.17% 

499824 Negro 30769.45 16.89% 
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499833 Zamora - Napintza 16930.12 9.30% 

499835 Zamora - Yanguza 12199.23 6.70% 

499831 Zamora - union con Namangoza 2909.76 1.60% 

499832 Maycuenza 5848.26 3.21% 

 

FUENTE: Secretaría Nacional del Agua, Equipo Técnico PDOT - Limón Indanza 2020. 

ELABORACIÓN: Equipo Técnico PDOT - Limón Indanza 2020. 
 

13.1.1.1. UNIDAD 499834 INDANZA 
 
 

Representa el 7,52% del total del territorio cantonal. Recoge los drenajes que descienden en 

sentido oriental y occidental respectivamente. 

 
Presenta un régimen hidrológico torrencial, por el cual es navegable en ciertos tramos y en 

determinadas épocas del año. 

 
Dentro de esta unidad hidrológica existen 9 captaciones de agua para las comunidades de las 

parroquias: Indanza, San Miguel de Conchay y San Antonio. 

 
13.1.1.2. UNIDAD 499821 NAMANGOZA 

 
 

Representa el 26,42% del total del territorio cantonal. El recorrido en el cantón es suroeste- 

noreste, recoge los drenajes que descienden en sentido oriental y occidental respectivamente. 

 
Presenta un régimen hidrológico torrencial, por el cual es navegable en ciertos tramos y en 

determinadas épocas del año. 

 
Dentro de esta unidad hidrológica existen 8 captaciones de agua distribuido para las comunidades 

de las parroquias: General Plaza, Yunganza y Santa Susana de Chiviaza. 

 
13.1.1.3. UNIDAD 499819 SANTIAGO ς COANGOS 

 
 

Se localiza en la parte Este del cantón y su límite hidrográfico sur marca también el límite con la 

república del Perú. 

 
Su río principal, el Coangos, está ubicado al este de la cordillera del Cóndor y al noroccidente de 

la cordillera de Huaracayo, drenando sus aguas en dirección sur-norte hasta desembocar en el río 

Santiago. 
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La unidad presenta características montañosas en su relieve, que determina la torrencialidad de 

su río principal y sus afluentes, limitando cualquier posibilidad de navegabilidad. 

 
En sus márgenes recibe varios afluentes, destacándose el Numpathaim en la margen Este. Es la 

unidad que abarca la mayor cantidad de territorio cantonal (28.87%) ubicándose en la parroquia 

San Antonio. 

 
Dentro de esta unidad hidrológica existe 1 captación de agua para la comunidad de Warintz, de la 

parroquia San Antonio. 

 
13.1.1.4. UNIDAD 499824 NEGRO. 

 
 

Se localiza en la parte noroeste del cantón; su río principal, el Gualaceño, está ubicada en las 

estribaciones de la cordillera Oriental de los Andes, drenando sus aguas en dirección sur-norte 

hasta la unión con el río Negro. 

 
Presenta un régimen hidrológico torrencial, por el cual es navegable en ciertos tramos y en 

determinadas épocas del año. 

 
Esta unidad abarca el 17,59% del territorio cantonal ubicándose en la parroquia Indanza, General 

Plaza, Yunganza. 

 
Dentro de esta unidad hidrológica no existen captaciones de agua, pero es afluente directo para 

la generación de energía eléctrica (Hidroeléctrica San Bartolo). 

 
13.1.1.5. UNIDAD 499833 ZAMORA NAPINTZA. 

 

13.1.1.6. UNIDAD 499835 ZAMORA YANGUZA. 
 

13.1.1.7. UNIDAD 499831 ZAMORA UNION CON NAMANGOZA 
 

13.1.1.8. UNIDAD 499832 MAYCUENZA. 
 
 

Estas unidades se localizan en la parte central del cantón; su río principal, el Zamora, está ubicada 

en el flanco oriental de la cordillera Real y la vertiente occidental de la cordillera del Cóndor, 

recogiendo los drenajes que descienden en sentido oriental y occidental respectivamente. 

 
Presenta un régimen hidrológico torrencial, por el cual es navegable en ciertos tramos y en 

determinadas épocas del año. 0 

Estas unidades abarcan el 20,71% del territorio cantonal ubicándose en las parroquias Indanza, 

San Miguel de Conchay, San Antonio y Santa Susana de Chiviaza. 
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Dentro de estas unidades hidrológicas se encuentran 6 captaciones de agua, para las parroquias 

antes descritas. 

GRÁFICO N° 4 

BIOFÍSICO: UNIDADES HIDROGRÁFICAS. 

 

FUENTE: MAGAP_INAMHI. 
ELABORACIÓN: Equipo Técnico PDOT - Limón Indanza 2020. 

 

 

13.1.2. INDICADORES FÍSICOS E HIDROLÓGICOS 
 
 

A continuación, se presenta un estudio realizado para determinar los caudales aprovechables y 

parámetros de diseño para proyectos u obras dentro de la cabecera cantonal, así mismo realizar 

una evaluación del potencial hidrológico del río Cruzado, actual fuente de abastecimiento para 

agua potable. 

 
13.1.2.1. CAUDALES MEDIOS MENSUALES PARA LOS RÍOS YUNGANTZA Y CRUZADO 

 
 

Una vez obtenidos los caudales y por relación de áreas de drenaje y precipitación se obtendrá la 

serie de caudales QY y QC para las cuencas del río Yungantza, considerando su área de drenaje 
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hasta la ciudad de General Leonidas Plaza, y del río Cruzado, considerando su área de drenaje 

hasta su confluencia con el río Yungantza: 

QY = QT * (AY / AT) *  (PY / PT) 

Donde: 

QY = caudales medios mensuales del río Yungantza (m3/s). 

QT = caudales medios mensuales del río Tutanangoza (m3/s). 

AT = área de drenaje del río Tutanangoza (km2). 

AY = área de drenaje del río Yungantza (km2) 

PT = Precipitación en la Cuenca del río Tutanangoza (mm) 

PY = Precipitación en la Cuenca del río Yungantza (mm) 

 
 

TABLA N° 4 

BIOFÍSICO: Parámetros utilizados para el análisis de caudales. 

 

RÍO 
ÁREA DE DRENAJE 

(Km2) 

PRECIPITACIÓN 

(mm) 

Tutanangoza 323.00 2006.0 

Yungantza 39.71 1660.5 

Cruzado 4.79 1533.3 

FUENTE: Equipo Técnico PDOT - Limón Indanza 2020. 

ELABORACIÓN: Equipo Técnico PDOT - Limón Indanza 2020. 
 

 
13.1.2.2. RESULTADOS CAUDALES MEDIOS RÍO YUNGANZA Y RÍO CRUZADO EN 

LIMÓN INDANZA 

 
 

¶ Río Yungantza 

De la estadística obtenida de caudales medios mensuales para la cuenca de drenaje del río 

Yungantza, nos interesa obtener las curvas de variación estacional, es decir, la frecuencia de 

caudales para distintas probabilidades de ocurrencia y para los distintos meses del año: 

 
Los valores de la tabla fueron elaborados en base a las probabilidades de ocurrencia de caudales 

medios mensuales para cada uno de los meses del año y obteniendo los valores característicos de 

ocurrencia del 10, 20, 100% graficados luego y obteniéndose la curva de variación estacional, 

como puede apreciarse en el gráfico siguiente. 

 
De la observación del gráfico de arriba se deduce que la frecuencia de caudales altos se produce 

en el período de abril a junio y la de caudales bajos en el período de noviembre a febrero. 
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¶ Río Cruzado 

 
Dentro del estudio hidrológico del río Cruzado, el interés conocer la disponibilidad de caudales en 

épocas de estiaje a fin de garantizar la captación del recurso hídrico considerado dentro del 

equipamiento del sistema de agua potable de la ciudad de General Leónidas Plaza. 

Para ello se ha procedido a calcular y graficar la curva de descarga del río Cruzado en el sitio de 

interés, obteniéndose los siguientes resultados: 

 
13.1.2.3. CONCLUSIONES: 

 
 

¶ El caudal 90% probable, es decir, el caudal que será superado en el 90% del tiempo, es de 

0.247 m3/s. 

¶ El caudal ecológico a considerarse para este río sería el mínimo observado en la estadística 

registrada, y que es igual a 0.075 m3/s. 

¶ Por lo tanto, el caudal disponible en la fuente para efectos de equipamiento hídrico del 

sistema de agua potable sería de 0.172 m3/s, el cual es suficiente para el centro urbano del 

cantón Confrontar con el déficit de cobertura del servicio. 

 
13.2. INFORMACIÓN CLIMÁTICA 

 
 

La gran variedad de climas es una de las características del país. La temperatura tiene una fuerte 

relación con la altura, y normalmente se presenta una disminución aproximada de 0,6 ºC por cada 

100 m de ascenso. Sin embargo, en el Ecuador la temperatura está más influenciada por la 

cercanía a los nevados y las corrientes tanto de la Amazonía como de la Costa. Las partes altas de 

las cordilleras y el callejón interandino tienen un régimen de precipitación ecuatorial del 

hemisferio sur, lo que se manifiesta en dos picos de precipitación: uno de Febrero a Mayo y otro 

de Octubre a Diciembre, provocados por el movimiento de la zona de convergencia intertropical. 

(Hofstede et al, 2003). 

TABLA N° 5 
BIOFÍSICO: Información climática. 

VARIABLE DESCRIPCIÓN 

 
 
 

 
Precipitación 

La cantidad de lluvia que cae sobre el cantón es variable durante el año, según (MAGAP-INAMHI, 

2002), las precipitaciones van desde los 500 mm. en las partes altas de las parroquias Yungantza 

y Gral. Leonidas Plaza Gutiérrez, (parte del Bosque Protector Tinajillas), hasta 4000 mm. en las 

parroquias San Miguel de Conchay, Santa Susana de Chiviaza y Yungantza, abarcando las 

comunidades Uwints, kuankus, La Unión, El Rosario, Corazón de Yananas, Pupunas, Yunganza, 

Miguel Chiriap, Valle del Castillo, Metzamkin, Alto Metzamkin, Mirador, Aratzim. Para la cabecera 

cantonal la precipitación promedio anual es de 2500_3000 mm. (Ver Gráfico N° X) 

 Existe una variabilidad en cuanto a la temperatura media anual. Se tiene temperaturas bajas de 

6ºC, las cuales se concentran en las partes altas de las parroquias Yunganza y Gral. Leonidas Plaza 

Gutiérrez, es decir abarca gran parte del Bosque Protector Tinajillas; mientras que las 

temperaturas más altas 22ºC se registran en las parroquias San Miguel de Conchay y Santa 
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Temperatura Susana de Chiviaza, abarcando comunidades como Yuankus, Yunkumas, Ampakay, La Unión, La 

Esperanza, Santamas. Para la cabecera cantonal la temperatura promedio anual es de 18ºC. (Ver 

Gráfico N° X) 

FUENTE: MAGAP_INAMHI. 
ELABORACIÓN: Equipo Técnico PDOT - Limón Indanza 2020. 

 

 
GRÁFICO N° 5 

BIOFÍSICO: ISOYETAS. 

 

FUENTE: MAGAP_INAMHI. 
ELABORACIÓN: Equipo Técnico PDOT - Limón Indanza 2020. 
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GRÁFICO N° 6 
BIOFÍSICO: ISOTERMAS. 

 

FUENTE: MAGAP_INAMHI. 
ELABORACIÓN: Equipo Técnico PDOT - Limón Indanza 2020. 

 
13.2.1. CLASIFICACIÓN DEL CLIMA 

 
 

Según la Zonificación Ecológica y Económica de la provincia de Morona Santiago 2001, en el 
cantón se encuentran las siguientes regiones bioclimáticas (Ver Gráfico N° X). 

 
TABLA N° 6 

BIOFÍSICO: Información climática. 

DESCRIPCIÓN ÁREA (HA) % 

Húmedo Sub_Tropical 18.599 0.01% 

Húmedo Temperado 1308.206 0.72% 

Húmedo Tropical 7817.517 4.29% 

Lluvioso Sub_Temperado 2851.704 1.57% 
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Lluvioso Temperado 16496.357 9.05% 

Muy Húmedo Sub_Temperado 10378.116 5.70% 

Muy Húmedo Sub_Tropical 125996.383 69.15% 

Muy Húmedo Temperado 17344.213 9.52% 

FUENTE: Tipos de Clima: Zonificación Ecológica Económica, ECORAE 
ELABORACIÓN: Equipo Técnico PDOT - Limón Indanza 2020. 

 

 

13.2.1.1. HÚMEDO SUBTROPICAL (H St). 
 
 

La región húmedo subtropical se la encuentra desde los 300 hasta aproximadamente los 1.900 

m.s.n.m., con una temperatura media anual entre 18 y 22° C. Recibe precipitaciones promedias 

anuales entre 1500 y 2000 mm. Como consecuencia del régimen de lluvias, el número de días 

fisiológicamente secos, apenas llega a 22. 

 
Formando una estrecha franja discontinua de orientación meridiana, esta unidad se ubica en el 

flanco inferior de la Cordillera Real, cubriendo los cantones Sucúa, Logroño, Méndez, San Juan 

Bosco. Esta región bioclimática corresponde a la formación ecológica bosque húmedo Pre- 

Montano-b h PM y según la Zonificación Ecológica y Económica, 2001 al ecosistema Antrópico. 

 
 

13.2.1.2. HÚMEDO TEMPERADO (H Tp). 
 
 

Se localiza entre altitudes de 1800 y 3000 m.s.n.m., su temperatura entre 12 y 18° C, recibiendo 

precipitaciones promedias entre los 1000 y 1500 mm. El patrón de distribución de las lluvias es 

zenital, la duración de la estación seca es un tanto variable, pero corresponde mayormente a los 

meses de Julio y Agosto. Como consecuencia de la distribución de las lluvias, los meses 

ecológicamente secos fluctúan de 0 a 1, 2 y 5 meses. Dentro de la estación seca, los días 

fisiológicamente secos varían entre 18 y 93. 

 
13.2.1.3. HÚMEDO TROPICAL (H T). 

 
 

Se encuentra desde los 200 hasta los 600 m.s.n.m., la temperatura media anual oscila entre 23 y 

25,5°C, y recibe una precipitación promedia anual de 2000 a 3000 milímetros. Tiene por lo menos 

más de 9 meses de precipitación al año. Los meses ecológicamente secos, fluctúan entre 0 y 3 

meses. 

 
Durante este período, el número de días fisiológicamente secos varían de 17 a 68. Entendiéndose 

como mes ecológicamente seco, cuando la precipitación total mensual, expresada en milímetros 
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es igual o inferior, a dos veces el valor de la temperatura promedia mensual expresado en grados 

centígrados, es decir P =< 2T. (Gaussen, 1957). 

 

 
13.2.1.4. LLUVIOSO SUBTEMPERADO (Ll Sbt). 

 
 

Se extiende de los 3000 hasta los 4000 m.s.n.m., con registros de temperatura entre 6 y 12°C y el 

promedio de las lluvias oscila entre 1500 y 2000 mm. Por su ubicación geográfica en el subpáramo, 

se desconoce el régimen de distribución de las lluvias. 

 
Espacialmente, la región se localiza formando una franja continua entre los volcanes Altar y 

Sangay y en forma discontinua con presencia de medias y pequeñas unidades, en las vertientes 

altas y media de la cordillera Real. Corresponde administrativamente a los cantones Huamboya, 

Morona, Sucúa, Santiago y Limón Indanza. 

 
13.2.1.5. LLUVIOSO TEMPERADO (Ll Tp). 

 
 

Los rangos altitudinales corresponden de los 2000 a 3000 m.s.n.m., con una temperatura media 

anual de 12 a 18° C. Las lluvias promedian entre 2000 y 3000 mm. Llueve todo el año, aunque en 

menor cantidad en los meses de Julio y Agosto. 

 
La región lluvioso temperado, fisiográficamente se ubica en la vertiente superior, media de la 

cordillera Real y las parte más altas de las cordilleras del Cutucú y Cóndor, ubicándose en el 

extremo noroeste y parte central de la provincia de Morona Santiago. 

 
13.2.1.6. MUY HÚMEDO SUBTEMPERADO (M H Sbt). 

 
 

Se extiende de los 3000 hasta los 4000 m.s.n.m., con registros de temperatura entre los 6 y 12° C, 

y el promedio de las lluvias oscilan entre los 1000 y 1500 m.m. Anuales. Dentro de estos límites, 

la precipitación se distribuye durante todo el año, con menor intensidad durante los meses 

correspondientes a Julio y Agosto. 

 
Se ubica en los subpáramos muy húmedos que se encuentran en la vertiente alta de la cordillera 

Real de los Andes, correspondientes a los cantones Morona, Sucúa, Santiago, Limón Indanza, San 

Juan Bosco y Gualaquiza. Abarca una superficie de 73743 Ha, que constituyen el 3.1% del área 

provincial. 
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13.2.1.7. MUY HÚMEDO SUBTROPICAL (M H St). 
 
 

La región se encuentra entre altitudes de 250 a 1800 m.s.n.m. La temperatura media anual oscila 

entre 18 y 22,8°C, recibiendo una precipitación promedia anual entre 2000 y 3000 milímetros. El 

número de meses ecológicamente secos varía entonces de 1 a 5, dentro de este período, el 

número de días fisiológicamente secos oscila entre 10 y 68. 

 
Esta región se encuentra sobre las cordilleras de Cutucú y del Cóndor formando una ancha faja, 

con excepción de las partes más altas sobre los 2000 m.s.n.m., y las partes bajas de los valles 

correspondientes a los ríos Yaupi, Santiago, Namangoza, Zamora y Upano. 

Este piso climático está presente en gran parte del cantón, ocupando el 69,15% del total del 

territorio. 

 
13.2.1.8. MUY HÚMEDO TEMPERADO (M H Tp). 

 
 

Se localiza entre altitudes de 1.800 y 3.000 m.s.n.m., su temperatura oscila entre 12 y 18°C, y 

recibe precipitaciones entre 1500 y 2000 mm. Las lluvias en este clima probablemente caen 

durante todo el año, aunque en menor cantidad en los meses de Julio y Agosto. 

 
Debido a este patrón de la estación lluviosa, no existe en la región meses ecológicamente secos y 

en consecuencia tampoco registra días fisiológicamente secos. 

 
La región bioclimática se localiza indistintamente en las vertientes superior y media de la cordillera 

Real formando pequeñas y medias unidades. Políticamente corresponde a los cantones 

Huamboya, Morona, Sucúa., Santiago, Limón Indanza y Gualaquiza. 

 
Por sus límites climáticos, el bioclima corresponde a la formación bosque húmedo Montano Bajo- 

b h MB y según Zonificación Ecológica y Económica ZEE, 2001, a los ecosistemas Antrópico, Bosque 

Siempreverde Montano Alto Andes Orientales (BSVMA-AOR), Bosque de Neblina Montano de los 

Andes Orientales (BNM-AOR) y Bosque Siempreverde Montano Bajo Andes Orientales (BSVMB-

AOR). 
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GRÁFICO N° 7 
BIOFÍSICO: TIPOS DE CLIMA 

FUENTE: Tipos de Clima: Zonificación Ecológica Económica, ECORAE 
ELABORACIÓN: Equipo Técnico PDOT - Limón Indanza 2020. 

 

 

13.3. CAMBIO CLIMÁTICO 
 

El clima es un factor importante en el desarrollo del cantón, ya que afecta la flora, fauna y al ser 

humano. Influye en los procesos productivos primarios, principalmente en la actividad agrícola, 

una de las actividades primordiales del centro poblado, alcanzando una significativa importancia 

en la economía local. 

 
Además, está conformada por los siguientes elementos: precipitación, temperatura y humedad 

relativa, entre otros. 

 
13.3.1. PRECIPITACIÓN 

 

La precipitación hace referencia a las formas del agua, ya sea en estado líquido o sólido, que cae 

de las nubes hasta llegar a la tierra. En la INAMHI, en cuanto a la precipitación, establecen la 

cantidad de lluvia, llovizna y granizo que procede desde las nubes y llega a la superficie terrestre. 

A la cantidad de precipitación sobre un punto de la superficie terrestre se la denomina pluvio- 
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sidad o monto pluviométrico. Esta precipitación pluvial se mide en milímetros, la cual equivale a 

la altura obtenida por la caída de un litro de agua sobre la superficie de un metro cuadrado. 

 
La información obtenida es del INAMHI, cuya estación meteorológica más cercana está ubicada 

en Gualaquiza. La Estación Climatológica Ordinaria Gualaquiza de código M0189 se localiza a 

трлƳ ŘŜ ŀƭǘƛǘǳŘ ȅ Ŝƴ ƭŀǎ ŎƻƻǊŘŜƴŀŘŀǎΥ ƭŀǘƛǘǳŘ лоȏноΩроέ{ ȅ ƭƻƴƎƛǘǳŘ туȏопΩооέ²Φ 9ƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ ŀƭ 

área de Estudio se encuentra hacia el sur. De acuerdo con el TABLA Nº 7 y Gráfico Nº 8 se puede 

determinar que el mes que registra el mayor valor de precipitación promedio es Junio, y el de 

menor valor es Noviembre. (Ver Gráfico Nº 8) En el diagrama se puede apreciar que la cantidad 

de precipitaciones se modifica constantemente en cada año. 

 
TABLA N° 7 

PRECIPITACIONES MEDIAS (mm) 2009-2013. 
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2009 166,9 75 93,2 280 163,6 201,7 199,4 150 81,5 81,4 33,6 129,5 

2010 58,4 180,7 68 147,3 312,7 203 135,5 80,2 113,6 128,2 122,1 106,5 

2011 106,4 113,2 65,2 172,7 235,5 186,1 211,9 119,5 174,4 76,7 135,5 186,6 

2012 206,4 146,3 162 200,4 145,3 272,8 228,6 128,7 91,9 140,2 30,4 91,6 

2013 157,6 161,5 146 123,2 250,2 314,1 234,7 114,9 156,9 101,1 51,2 100,2 

PROMEDIO 139,1 135,3 107 184,7 221,5 235,5 202 118,7 123,7 105,5 74,56 122,88 

FUENTE: INAMHI, M0189 

ELABORACIÓN: Equipo Técnico PDOT, GADMLI 2020. 

 

GRÁFICO N° 8 
PROMEDIO DE PRECIPITACIONES MEDIAS 2009-2013. 

 

FUENTE: INAMHI, M0189 

ELABORACIÓN: Equipo Técnico PDOT, GADMLI 2020. 
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13.3.2. TEMPERATURA 
 

El cantón Limón Indanza posee un clima subtropical ς muy humedo, cuya temperatura media 

anual se encuentra en 20 °C con precipitaciones entre 1500 y 2000 mm. En el Gráfico Nº 9 se 

puede apreciar una temperatura media que va desde los 21°C hasta 24°C, estos datos 

corresponden a la Estación Meteorológica Gualaquiza M0189. En el Diagrama Nº 3.2 se puede 

observar que la temperatura máxima registrada en el mes de Noviembre y la mínima en el mes 

de Julio. 

 
TABLA N° 8 

TEMPERATURAS MEDIAS (°C) 2009-2013. 
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2009 22,9 22,9 23,4 23,3 23,3 22,3 22,3 22,4 23,1 24 24,2 24 

2010 23,8 23,9 24,4 24 23,6 22,1 23 22,22 22,8 24,2 24,2 23,3 

2011 22,9 23,1 23,6 22,8 22,5 22,3 21,2 22,1 21,7 23,6 23,7 23,3 

2012 23 22,7 22,3 23,2 22,1 22 21,1 21,5 21,8 23,3 24,3 23,6 

2013 22,9 22,77 23,1 22,9 22,9 21,8 21 21,6 21,7 23,3 24,9 24,3 

PROMEDIO 23,1 23,07 23,4 23,24 22,88 22,1 21,72 21,96 22,22 23,68 24,26 23,7 

FUENTE: INAMHI, M0189 

ELABORACIÓN: Equipo Técnico PDOT, GADMLI 2020. 

 

 

GRÁFICO N° 9 
PROMEDIO DE TEMPERATURAS MEDIAS 2009-2013. 

 

FUENTE: INAMHI, M0189 

ELABORACIÓN: Equipo Técnico PDOT, GADMLI 2020. 
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13.3.3. CONCLUSIONES 
 

No se pudo evidenciar directamente las variaciones en clima dentro del cantón Limón Indanza al 

no contar con estudios o una Estación Climatológica Ordinaria, ya que en las administraciones 

anteriores del GAD Municipal de Limón Indanza no se a dado atención a incluir consideraciones 

climáticas en sus PDOT, es decir, no se ha dado la prioridad del caso para enfrentar la problemática 

climática de carácter multidisciplinario y transversal con programas y estrategias a nivel local, 

considerando que este aspecto ha sido parte de la planificación nacional y que el Estado 

ecuatoriano cuenta con la Estrategia Nacional de Cambio Climático 2012-2025 - ENCC. 

 
De acuerdo a las competencias exclusivas de los GAD municipales, de acuerdo al COOTAD, art. 42, 

si bien no plantean acciones explícitas para el combate al calentamiento global, se puede analizar 

que los aspectos como la ocupación del suelo, la viabilidad humana, servicios Públicos de agua 

potable, manejo de desechos, transporte, etc., son temáticas muy vinculadas con la acción frente 

a los efectos del cambio del clima, por lo que la gestión sobre el cambio climático a escala local y 

global, es muy importante en la planificación territorial estableciendo estrategias de mitigación y 

adaptación de cambio climático. 

 
Bajo esta realidad, se requiere de un análisis de tendencias del clima y la variabilidad climática, es 

decir estudiar los datos de temperatura, precipitación y otras variables climáticas que levantan las 

estaciones meteorológicas del INAMHI, para poder determinar si ha habido aumento o 

disminución en la temperatura o en las precipitaciones. Según la estación M0189 ubicado en 

Gualaquiza podemos evidenciar cambio en las precipitaciones, la máxima se da entre 2009-2010 

en el mes de Febrero, con una diferencia de precipitación 105.7 mm. 

 
TABLA N° 9 

Sectores prioritarios para la adaptación y mitigación en el Ecuador 

ADAPTACIÓN MITIGACIÓN 

Soberanía alimentaria, agricultura, 
ganadería, acuacultura y pesca. 

Agricultura 

Sectores productivos y estratégicos Uso del suelo, cambio de 
uso del suelo y silvicultura 

Salud Energía 

Patrimonio Hídrico Manejo de desechos 
sólidos y líquidos 

Patrimonio Natural Procesos industriales 

Grupos de atención prioritaria  

Asentamientos Humanos  

Fuente: ENCC (MAE, 2012) 

Elaboración: Equipo Técnico PDOT - Limón Indanza 2020. 
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13.4. RECOLECCIÓN DE DESECHOS SOLIDOS ς SANEAMIENTO 
 
 

El ODS 11. Motiva a Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, 

resilientes y sostenibles, plantea metas orientadas a los problemas que enfrentan las ciudades, 

como la recogida y la gestión seguras de los desechos sólidos. La gestión de desechos del cantón 

Limón Indanza presenta aspectos positivos en la reducción del impacto ambiental negativo. De 

hecho, la prestación del servicio del manejo de desechos sólidos está regulado bajo la άhǊŘŜƴŀƴȊŀ 

Sustitutiva que establece las normas de control para el tratamiento de los desechos ǎƽƭƛŘƻǎέΦ Con 

esta Ordenanza, el Municipio cuenta con su Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos, que 

comprenden todas sus fases desde el barrido, la separación en la fuente, recolección diferenciada, 

transporte, aprovechamiento de residuos y disposición final, todo esto acompañado con lo que 

establece en la normativa para la gestión que incluye procesos de educación ambiental para 

diferentes grupos de la población como escuelas y mercados. 

 
El servicio de recolección de los desechos sólidos en el cantón Limón Indanza se encuentra a cargo 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, se lo realiza a nivel domiciliario en la ciudad 

de General Leónidas Plaza Gutiérrez, como en las demás parroquias de la circunscripción cantonal, 

mediante el carro recolector y barrido manual en la cabecera cantonal y cabeceras parroquiales. 

 
El GAD Municipal cuenta con 18 personas dedicadas al servicio de saneamiento ambiental que 

realizan diferentes actividades que se enuncian en la siguiente tabla: 

 
TABLA N° 10 

Personal asignado para el manejo adecuado de los residuos sólidos en el cantón Limón Indanza. 

PERSONAL No. 

Barrido Urbano 3 

Barrido Rural 5 

Recolección perímetro urbano 3 

Recolección perímetro rural 3 

Guardia relleno sanitario 1 

Disposición final 3 

TOTAL 18 
Fuente: Estudios y diseños definitivos para la disposición de desechos sólidos en Limón Indanza, 2017. 

 

Los tres obreros que trabajan en el relleno sanitario realizan además las actividades de 

clasificación y reciclaje de materiales como botellas plásticas, cartón y otros. 

 
En la cabecera cantonal, las principales fuentes de generación de Residuos Sólidos Urbanos son 

las viviendas (3981 habitantes) y los lugares públicos como vías, plazas, parques, instituciones 

públicas y privadas, mercados, etc. La mayor parte son residuos comunes como, orgánicos 

(desechos de comida) e inorgánicos (envases, envolturas, fundas, desechos higiénicos, etc.). 
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13.4.1. Almacenamiento de los desechos: 
 

Para el almacenamiento temporal en espacios públicos del cantón se cuenta con depósitos de 

ǊŜǎƛŘǳƻǎ ǎƽƭƛŘƻǎ ƻ άōŀǎǳǊŜǊƻǎέ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎΣ ǳōƛŎŀŘƻǎ Ŝƴ ŎŀŘŀ Ŝǎǉǳƛƴŀ ŘŜ ƭŀǎ ŎŀƭƭŜǎ ŎŞƴǘǊƛŎŀǎΣ Ŝƴ 

especial de las regeneradas como: la calle Quito, en la zona del barrio Sur y Centro, calle 28 de 

Mayo, en la zona del barrio Alberto Espinoza; y la calle Teniente Hugo Ortiz, junto al conocido 

malecón, la capacidad de almacenamiento de cada uno es de aproximadamente 0.09 m3; además 

se pueden encontrar basureros municipales en el parque central del cantón y el parque infantil 

regenerado del barrio Sur. 

 
En el mercado del barrio Norte se cuenta con dos contenedores grandes de aproximadamente 1 

m3 y contenedores de 55 galones para el almacenamiento de los residuos sólidos. 

 
Los residuos domiciliarios de los desechos sólidos en la cabecera cantonal se almacenan 

temporalmente en los tachos que fueron proporcionados por el GAD tanto para desechos 

orgánicos como inorgánicos, así como también en fundas de diferentes colores, cartones y 

saquillos; en tanto que en el área rural se almacena en fundas grandes y pequeñas, cartones y 

saquillos. 

 
Los desechos hospitalarios se almacenan en fundas plásticas de color rojo intenso en un sitio 

determinado dentro de las instalaciones del hospital hasta que sea retirado por el personal del 

municipio y trasladado al sitio de disposición final en el relleno sanitario. 

 
13.4.2. Barrido y limpieza: 

 

La recolección de residuos sólidos en espacios públicos se realiza mediante un barrido manual de 

9,114 km llevado a cabo por el personal de aseo del GAD Municipal, en donde participan 3 

personas en el área urbana y 5 en las parroquias, este barrido cubre el 95% de las áreas públicas 

del centro cantonal y el 100% en las cabeceras parroquiales. 

 
El barrido en las calles del área urbana cubre un 70% ya que de a poco la población va tomando 

conciencia y una cultura de aseo, y barren el frente de su predio desde la vereda hasta media vía 

según establece la Ordenanza Municipal. 

 
De acuerdo al seguimiento que se realizó al personal del Municipio se observa que luego de 

realizar el barrido y limpieza de las áreas públicas, vías y mercado estos residuos son colectados 

por el personal de recolección y transportados al Relleno, el rendimiento de barrido es 2,27 

km/día/persona. 

 
13.4.3. Recolección y Transporte: 

 

La recolección y transporte de los residuos sólidos tanto orgánicos, inorgánicos y cartón, en el 

cantón Limón Indanza se lo realiza con tres vehículos, el primero en el área urbana es un vehículo 
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recolector, adquirido en el año 2007 con una capacidad de 12,6 m3, el segundo una volqueta de 

obras públicas con capacidad de 8 metros cúbicos en el área rural y el tercero un camión pequeño. 

 
13.4.4. Horarios de recolección en el centro cantonal: 

 

La recolección se la realiza cinco días a la semana como se muestra en la siguiente tabla. 

 
TABLA No. 11 

HORARIOS DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS EN LA CABECERA CANTONAL. 

DÍA / TIPO 

DESECHO 

 

Orgánicos 
 

Especiales 
 

Inorgánicos 
 

Reciclables 

LUNES 08:00 a 10:00 10:00 a 11:30 10:30 a 16:30 14:00 a 16:30 

MARTES No hay recolección 

MIÉRCOLES 08:00 a 10:00 10:00 a 11:30 10:30 a 16:30 No hay 

JUEVES No hay recolección 14:00 a 16:30 

VIERNES 08:00 a 10:00 10:00 a 11:30 10:30 a 16:30 No hay 

SÁBADO No hay recolección 

DOMINGO No hay recolección 16:00 a 21:00 No hay 

FUENTE: GAD Municipal de Limón Indanza 
 

 
13.4.5. Rutas de recolección y transporte en General Plaza: 

 

La recolección de los residuos orgánicos, inorgánicos y reciclables; se lo realiza en tres horarios 

diferentes como se indica en la tabla anterior, siguiendo la misma ruta en cada recorrido; el 

circuito inicia en la Calle 28 de Mayo, junto a la mecánica Municipal, en dirección Norte - Sur 

recorre todas las calles de la ciudad; los residuos orgánicos son llevados hacia la granja municipal, 

el lugar de disposición final de los residuos orgánicos ubicado en el sector El Descanso, a una 

distancia de 4,2 Km., Vía Limón ς Méndez y los residuos inorgánicos y los reciclables mediante un 

recorrido de 5,20 Km por la Vía Limón ς Méndez son llevados hasta el sector El Descanso donde 

se encuentra ubicado el άwŜƭƭŜƴƻ {ŀƴƛǘŀǊƛƻέΣ lugar de disposición final de los residuos inorgánicos. 
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GRÁFICO No. 10 
Horarios de recolección en las parroquias rurales: las rutas de recolección de los desechos sólidos 

en las parroquias son las siguientes: 

 
 

FUENTE: GAD Municipal de Limón Indanza 

 
TABLA No. 12 

HORARIOS DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS EN LA ZONA RURAL DEL CANTÓN. 

DÍAS HORARIO PARROQUIAS Y COMUNIDADES 

Martes 08H00 - 14H00 Centro parroquial Indanza 

Miércoles 08H00 - 12H00 Valle El Castillo, Miguel Chiriap, Alto Metzankin 

12H00 - 13H00 Corazón de Yananás, El Rosario 

14H00 - 15H00 San Bartolo, El Pescado, Chiviaza 

15H00 - 17H00 Vía principal hasta el relleno sanitario 

Jueves 08H00 - 14H00 San Antonio, Yanguza, Pambilar, Sarambiza. 

Viernes 08H00 - 13H00 Plan de Milagro, San Miguel de Conchay, La Florida, 

La Esperanza, San José. 

14H00 - 16H30 Indanza centro 

FUENTE: GAD Municipal de Limón Indanza 
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13.4.6. Recolección y transporte de residuos reciclables: 
 

Para la recolección de este tipo de residuos se utiliza un camión pequeño; el recorrido que se 

realiza es igual al de la recolección de los desechos orgánicos e inorgánicos; el único material 

reciclable que la ciudadanía separa y se recoge es el cartón el mismo que es llevado al relleno 

sanitario para disponerlo en un sitio destinado para su almacenamiento hasta su venta. 

 
 

13.4.7. Recolección y transporte de residuos hospitalarios: 
 

En la recolección de los residuos hospitalario participa únicamente un chófer ya que los residuos 

espécieles son entregados por personal del hospital básico de Limón. En la actualidad, la 

Municipalidad cuenta, para el transporte de estos desechos con un remolque equipado para 

cumplir con esta actividad, este remolque es transportado por un vehículo de la institución que 

disponga del acople para el remolque. 

 
13.4.8. Tratamiento: aspectos técnicos y operativos: 

 

Los residuos sólidos producidos en el área urbana son clasificados en los hogares, pero no en un 

alto porcentaje ya que la mayoría de la población utiliza los residuos orgánicos en sus huertas o 

son llevados a las fincas como alimento de animales o como abono para las plantas, esto se 

demuestra de dos maneras: 

 
1. El recorrido de recolección de los desechos orgánicos es el 60% menor al que se 

demora recolectando los desechos inorgánicos, 

2. La cantidad de desechos orgánicos que llegan a la granja es baja, siendo la mayor 

cantidad los desechos del mercado central. 

 
 

En el caso de los residuos producidos en el área rural no se realiza clasificación en la fuente y solo 

los desechos inorgánicos son los que se recolecta por parte del personal municipal. Los desechos 

orgánicos son trasladados hacia la granja municipal y es utilizado para la producción de abono 

orgánico, los residuos inorgánicos y reciclables son trasladados al relleno sanitario en donde se 

realiza la clasificación de botellas plásticas, chatarra, equipos electrónicos y cartón, los mismos 

que son depositados en áreas específicas para su posterior disposición final; mientras que el resto 

de subproductos son dispuestos en la celda existente. 

 
Es importante mencionar que los desechos peligrosos (guaipes, envases de aceites y químicos, 

desechos hospitalarios, etc.) son confinados en tanques de 55 galones con tapas de hormigón 

para ser almacenados en la celda existente ya que hasta la actualidad no se está utilizando la celda 

construida con este propósito. 
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13.4.9. DISPOSICIÓN FINAL DE LOS DESECHOS. 
 

El terreno donde funciona el relleno sanitario fue adquirido oportunamente por el Gobierno 

Autónomo Descentralizado de Limón Indanza; posee una superficie total de 4 hectáreas, y permite 

prestar el servicio de disposición final de desechos sólidos a todo el cantón (9722 habitantes) 

 
Celda actual: 

La disposición final de los residuos sólidos en el cantón Limón Indanza se la realiza a cielo abierto 

en una celda construida en el año 2005 y que en el año 2015 fue ampliada para seguir utilizándola 

provisionalmente hasta la construcción de una nueva celda. 

 
Luego de realizar la clasificación de los residuos sólidos, en la celda existente se procede a la 

compactación de los mismos, aproximadamente cada 15 días, para luego ser tapados con material 

de cobertura y así evitar la presencia de vectores que puedan ocasionar problemas sanitarios en 

la población cercana y en los trabajadores del municipio. 

 
La celda que se utiliza, tiene aproximadamente 2843 metros cuadrados y viene dando el servicio 

al cantón por más de 10 años, esta celda ha sido ampliada en el año 2015 hacia arriba con 

neumáticos y tierra con el fin de utilizarla un período aproximado de tres años más, sin embargo, 

hasta la presente fecha se sigue haciendo uso de la misma. 

 
 

FOTOGRAFÍA No. 1 

Estado de la celda del relleno sanitario. 

FUENTE: GAD Municipal de Limon Indanza. 
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De acuerdo a datos proporcionados por la Coordinación de Gestión Ambiental se recolecta 

aproximadamente 1.5 toneladas de residuos sólidos al día; de los cuales 0.7 ton. Son restos 

orgánicos y 0.8 ton. Son inorgánicos. 

 
Aproximadamente el 50% de los residuos orgánicos son aprovechados y procesados para abono 

orgánico, mientras que el otro 50% es enterrado en las celdas del relleno sanitario. El 100% de los 

residuos inorgánicos son destinados para el reciclaje. 

 
A continuación, en el Gráfico N° x, se puede observar cómo está distribuido el servicio de 

recolección de desechos sólidos en el cantón, según la información obtenida del censo de 

población y vivienda INEC 2010, según parroquia; determinando que existe un alto porcentaje de 

población que coloca los residuos sólidos en botaderos, lo botan al río, lo queman, lo entierran, 

representando el 62% a nivel cantonal; en tanto que únicamente el 38% de hogares disponen del 

servicio público; según información obtenida en el año 2010, sin embargo de acuerdo a 

información actualizada se puede decir que todas las comunidades que tienen acceso vehicular 

se benefician del servicio de recolección de desechos conforme los horarios indicados en páginas 

anteriores. 

 
 

GRAFICO No. 11: 

Porcentaje de hogares con/sin servicio de recolección de desechos, a nivel cantonal. 
 

carro recolector otro metodo 

 
FUENTE: GAD Municipal Limón Indanza, 2020. 

ELABORACIÓN: PDOT GAD Municipal de Limón Indanza. 
 

 
A continuación se visualiza la información obtenida del censo 2010 sobre el servicio de recolección 

de desechos sólidos a nivel parroquial, en el que se puede apreciar que únicamente la parroquia 

General Leónidas Plaza Gutiérrez es la que mejor servida con este servicio, cubriendo un 86% de 

viviendas a nivel parroquial, siendo un valor no optimo pero si el más alto a nivel cantonal; luego 

se encuentra la parroquia Indanza con una cobertura del 61% de hogares, faltando por cubrir 

adecuadamente el 39% de las viviendas en esta parroquia. 

38% 

62% 
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Una situación bastante preocupante se mostraba en las parroquias San Antonio y San Miguel de 

Conchay, mismas que presentaban al 2010, el 1% y 0% respectivamente, de hogares que eliminan 

los desechos sólidos a través de un carro recolector; mientras que el 99% y 100% 

respectivamente, recurren a otro tipo de eliminación como por ejemplo arrojan a terrenos 

baldíos, los incineran, los entierran, los arrojan a ríos o quebradas; pese a esta información que 

data del año 2010, al momento se puede indicar que este servicio ha mejorado en gran 

porcentaje, pues en los últimos 10 años se ha construido infraestructura vial, misma que ha 

servido para que el GAD Municipal brinde un adecuado servicio también al sector rural del cantón, 

información que se reflejará en el levantamiento de información que se realce en el próximo 

censo. 

 
 

GRAFICO No. 12: 

Porcentaje de hogares con/sin servicio de recolección de desechos, a nivel parroquial. 
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carro recolector otro metodo 

 
FUENTE:GAD Municipal Limón Indanza, 2020. 

ELABORACIÓN: GAD Municipal de Limon Indanza. 

 
13.5. SUBSUELO / RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES 

 

13.5.1. RECURSOS NO RENOVABLES EXISTENTES DE VALOR ECONÓMICO, ENERGÉTICO Y 

AMBIENTAL 

El cantón posee reservas de minerales metálicos y no metálicos, materiales como: Sílice, Oro, 

Cobre, caolín y arcilla. La explotación de estos minerales se puede realizar a través de concesiones. 

 
La agencia de Regulación y Control Minero mantiene consolidada y actualizada la base de datos 

alfanumérica y gráfica en el Catastro Nacional Minero, que permita a las entidades determinadas 

en la Ley, la supervisión y control de esta información para su adecuado empleo en la planificación 

y distribución del territorio. Con fundamento en dicho catastro, se emitirán los informes técnicos 

respecto de la ubicación y límites de los derechos mineros, para los fines previstos en la Ley y los 

reglamentos. 

99 100 

86 

61 
66 

56 

 39 
44 

34  

 14  
1 0 
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En el catastro minero constan: Concesiones Mineras, Libres Aprovechamientos y Permisos 

Artesanales; solicitudes que ingresan a Agencia de Regulación y Control Minero, donde grafican 

las coordenadas e identifican dentro del catastro minero, mismas que si cumplen con los 

requisitos tanto de la Ley y Reglamento general de la Ley de Minería, pueden archivarse o seguir 

el trámite hasta la obtención de la concesión. 

 

 

TABLA N° 13 
BIOFÍSICO: Recursos no renovables existentes en el cantón. 

 
RECURSO 

 
DESCRIPCIÓN 

NÚMERO DE 

CONCESIONES 

SUPERFICIE 

OCUPADA 

(ha) 

 
OBSERVACIONES 

No 

metálico 

Arcilla, Caliza, 

Arena Silícea, Sílice 

18 1499 Existe una deficiente gestión institucional 

de las actividades extractivas 

Metálico Oro y cobre 28 36623 Se han registrado concesiones en 

territorios destinados para la 

conservación debido a la deficiente 

gestión interinstitucional. 

FUENTE: Agencia de Regulación y Control Minero, Morona Santiago. 

ELABORACIÓN: Equipo Técnico PDOT, GADMLI 2020 
 
 
 

13.5.1. CONCESIONES MINERAS. 
 

La concesión minera confiere a su titular el derecho real y exclusivo a prospectar, explorar, 

explotar, beneficiar, fundir, refinar y comercializar todas las sustancias minerales que puedan 

existir y obtenerse en el área, sin otras limitaciones que las señaladas en la presente ley (áreas 

que tiene que pasar o aprobar los Estudios de Impacto Ambiental). 

 
Las concesiones mineras se encuentran repartidas principalmente en la parte Noroeste (Área de 

Bosque y Vegetación Protectora Tinajillas_Río Gualaceño) y Sur del cantón, ocupando un área 

total de 38.023 has; que representa el 21% del territorio cantonal. Las concesiones mineras se 

pueden identificar en los Gráficos N° 13, 14 y 15). 

 
TABLA N° 14 

BIOFÍSICO: Concesiones mineras. 

#  

CONCESIONES 

 

TIPO  DE MINERAL  
MINERAL DE  

INTERÉS 

SUPERFICIE  

(HAS)  

FASE MINERA  

EXPLORACIÓN EXPLOTACIÓN 

13  No metálico  Arcilla  1605   13  

7 No metálico  Caliza 1740   7 

1 No metálico  Caolin  45   1 

4 No metálico  Fedespalto  410   4 
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3 
Material de  

construcción  
Arena  42  

  

1 
Material de  

construcción  
Aridos  y Petreos  6 

  

1 
Material de  

construcción  
Piedra  de río  43  

  

9 Metálico  Cobre  29874  9  

50  Metálico  Oro  81 687  23   

FUENTE: Agencia de Regulación y Control Minero, Morona Santiago. 
ELABORACIÓN: Equipo Técnico PDOT, GADMLI 2020 

LIBRES APROVECHAMIENTOS. 

 
Las áreas de libre aprovechamiento confieren a su titular el derecho de utilizar las sustancias 

minerales que puedan existir y obtenerse en el área (áreas que tiene que pasar o aprobar los 

Estudios de Impacto Ambiental). 

 
Hace referencia al uso de materiales, donde el Estado directamente o a través de sus contratistas, 

podrá aprovechar libremente los materiales de construcción para obras públicas, en relación con 

el volumen y plazo de vigencia de la ejecución de la obra. 

 
Actualmente existen 4 concesiones para libre aprovechamiento; todas ellas tienen un plazo 

estimado mayor a dos años y se concentran en las parroquias de General Plaza, Yunganza y San 

Antonio principalmente. 

 
PERMISOS ARTESANALES. 

 
El art. 134 de la Ley de Minería considera como minería artesanal y de sustento a aquella que se 

efectúa mediante trabajo individual, familiar o asociativo de quien realiza actividades mineras 

autorizadas por el Estado en la forma prevista en esta ley y su reglamento y que se caracteriza por 

la utilización de herramientas, máquinas simples y portátiles destinadas a la obtención de 

minerales cuya comercialización en general sólo permite cubrir las necesidades básicas de la 

persona o grupo familiar que las realiza y que no hayan requerido una inversión superior a las 

ciento cincuenta remuneraciones básicas unificadas. En caso de producirse la asociación de tres 

o más mineros artesanales su inversión será de trescientas remuneraciones básicas unificadas. En 

el cantón Limón Indanza, actualmente existen 18 concesiones de este tipo, es decir, minería 

artesanal; que comprende 99 hectáreas en todo en cantón. La mayoría de los permisos 

artesanales son para la extracción de oro y la mayoría de ellos se encuentran ubicados en las 

parroquias de General Leonidas Plaza y San Miguel de Conchay. 
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TABLA N° 15 
BIOFÍSICO: Permisos artesanales. 

 

# CONCESIONES 
TIPO DE 

MINERAL 

MINERAL DE 

INTERÉS 

SUPERFICIE 

(HAS) 

ESTADO 

INSCRITA TRÁMITE 

27 Metálico Oro 158 8 19 

 
1 

 
No Metálico 

Áridos y 

pétreos 

 
6 

 
1 

 

 
3 

 
No Metálico 

Sulfato de 

bario 

 
12 

 
3 

 

3 No Metálico Sílice 14 3  

FUENTE: Agencia de Regulación y Control Minero, Morona Santiago. 
ELABORACIÓN: Equipo Técnico PDOT, GADMLI 2020 

PROYECTO NACIONAL DE MINERÍA 

 
Dentro de los Proyectos Estratégicos Nacionales, consta el proyecto minero llamado San Carlos 

Panantza, ubicado en la provincia de Morona Santiago, en los cantones San Juan Bosco y Limón 

Indanza. El proyecto minero denominado de Gran Escala, tiene reservas probadas de oro, plata y 

molibdeno; y, se asienta en un área de 18.200 hectáreas localizadas en la parroquia San Miguel 

de Conchay y Santiago de Pananza. 

 
Para ello se proyecta construir una mina a cielo abierto, con una vida útil estimada en 21 años, de 

acuerdo al informe de evaluación preliminar realizado en 2007 por Corriente Resources. 

 
El depósito contaría con más de 900 millones de toneladas de mineral en reservas, con 463 Mt 

con ley de 0,66% de cobre en recursos inferidos en Panantza y 600 Mt con 0,59%, o un total de 

1.063Mt con 0,62% de cobre a una ley de corte de 0,4% para San Carlos. El plan minero contempla 

una planta concentradora con capacidad para procesar cerca de 90.000 toneladas por día, se 

comenzaría con la explotación del yacimiento Panantza a 189.000 t/d (de mineral y residuos) 

durante 10 años para seguir con San Carlos. 

 
La producción anual sería de unos 627 millones de libras de cobre. 

 
La zona abarca terrenos de propiedad colectiva indígena, propiedad individual indígena, 

propiedad estatal y propiedad privada no indígena. 

 
Cumpliendo con el modelo de desarrollo del Buen Vivir, las comunidades aledañas a los proyectos 

estratégicos son las principales beneficiadas generando fuentes de trabajo, transferencias de 

conocimiento y desarrollo en las comunidades. 
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Los proyectos estratégicos de minería a gran escala forman parte del cambio de la matriz 

productiva del país, procurando ser socialmente justos, ambientalmente responsables y 

promoviendo el desarrollo en las áreas de influencia de los proyectos mineros. 

 
Panantza San Carlos, fue explorado anteriormente por la compañía Billiton, misma que ubicó las 

primeras concentraciones de minerales metálicos en la zona, sin embargo, por falta de interés, 

cedió sus derechos a Corriente Resources en 1999, quienes desde ese momento continúan con la 

inversión tomando a cargo los riesgos de la exploración. 

 
Las entidades estatales a cargo de este proyecto son: el Ministerio de Recursos No Renovables; 

Ministerio de Ambiente, Contraloría General del Estado y Presidencia de la República. 

 
GRÁFICO N° 13 

BIOFÍSICO: CONCESIONES MINERAS. 

 

FUENTE: Agencia de Regulación y Control Minero, Morona Santiago. 
ELABORACIÓN: Equipo Técnico PDOT. Limón Indanza 



GRÁFICO N° 14 
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BIOFÍSICO: MINERÍA: LIBRE APROVECHAMIENTO. 

 
 

FUENTE: Agencia de Regulación y Control Minero, Morona Santiago. 
ELABORACIÓN: Equipo Técnico PDOT, GADMLI 2020 
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GRAFICO No. 15 
BIOFÍSICO: MINERÍA ARTESANAL 

 

FUENTE: Agencia de Regulación y Control Minero, Mor ona Santiago. 
ELABORACIÓN: Equipo Técnico PDOT, GADMLI 2020 

 
 
 

13.5. RECURSOS NATURALES DEGRADADOS Y SUS CAUSAS. 
 
 

Los recursos naturales que se encuentran dentro de alguna categoría de degradación en el cantón 

Limón Indanza se detallan a continuación; este detalle se lo describe con la información recabada 

en los planes de manejo de las Áreas Ecológicas de Conservación Municipal, correspondiente a la 

zona de Área de Conservación Tinajillas - Rio Gualaceño y Área Ecológica de Conservación 

Municipal de las Riveras del Río Zamora; esto en categorías y simbologías utilizadas para catalogar 

a cada una de las especies.



Página 81 de 397 

 

 

TABLA N° 16 

BIOFÍSICO: Recursos naturales degradados. 

 
RECURSO 

DESCRIPCIÓN DEL 

RECURSO BAJO PRESIÓN 

(NOMBRE COMÚN) 

 
NOMBRE CIENTÍFICO 

 
CAUSA DE DEGRADACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
FLORA 

Mano de oso Oreopanax impolitus   
 
 
 
 
 
 
 
 

 
La no utilización de un 

plan de manejo de 

explotación forestal. El 

desconocimiento de 

técnicas de explotación. 

 Oreopanax obscurus  

Bromelia Guzmania atrocastanea  

Bromelia Mezobromelia brownii  

Bromelia Pitcairnia cosangaensis  

Bromelia Racinaea euryelytra  

 Burmeistera refracta  

 Centropogon arcuatus  

 Centropogon quebradaanus  

 Centropogon ursinus  

 Lysipomia sparrei  

 Siphocampylus scandens  

 Ceratostema reginaldii  

 Orthaea fimbriata  

 Oncidium harlingii  

 Elaphoglossum yatesii  

 Tropaeolum papilosum  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FAUNA 

Águila Solitaria Buteogallus solitarius   

 
Todas estas especies se 

encuentran amenazadas 

por pérdida y 

fragmentación  de 

hábitat, principalmente 

causada por 

deforestación de 

bosques y quemas de 

páramos, que son 

destinados luego a 

actividades 

agropecuarias (Granizo et 

al. 2002). 

Perico 

Cachetidorado 

 
Leptosittaca branickii  

Loro Carirrojo Hapalopsittaca pyrrhops  

Cotinga 

Ventricastaña 

 
Doliornis remseni  

Tangara-Montana 

Enmascarada 
 
Buthraupis wetmorei  

Halcón Pechinaranja Falco deiroleucus  

Guacamayo Militar Ara militaris  

Perico Pechiblanco Pyrrhura albipectus  

Ciervo colorado Mazama Rufina  

Ocelote Leopardus pardalis  

Jaguar Panthera onca  

Puma Puma concolor  

Amingo Eira barbara  

Oso de anteojos Tremarctos ornatus  

Tapir de montaña Tapirus pinchaque  

Guanta andina Cuniculus taczanowskii  
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 Pacarana Dinomys branickii   

AGUA Captaciones de agua 

para los 

asentamientos 

humanos. 

 Debido a la ampliación de 

la frontera agrícola 

FUENTE: SENAGUA, Equipo Técnico PDOT, GADMLI 2020 

ELABORACIÓN: Equipo Técnico PDOT, GADMLI 2020 

 

 
13.5.1. Impacto y niveles de contaminación 

 

La contaminación, viene a ser la alteración nociva del estado natural de un medio como 

consecuencia de la introducción de un agente totalmente ajeno a ese medio (contaminante), 

causando inestabilidad, desorden, daño o malestar en un ecosistema, en el medio físico o en un 

ser vivo. 

 
En esta sección se describen los diferentes recursos naturales con los que cuenta el cantón Limón 

Indanza, los mismos que se encuentran en estado natural o con diferentes tipos de amenazas por 

actividades productivas, extractivas, etc., que se desarrollan y generan cierto grado de impacto. 

Toda acción humana sobre el medio ambiente produce un efecto sobre el medio en sus distintos 

aspectos. 

 
El ser humano en búsqueda de mejorar las condiciones de vida, provocan efectos colaterales 

sobre el medio natural o social. Mientras los efectos perseguidos suelen ser positivos, al menos 

para quienes promueven la actuación, los efectos secundarios pueden ser positivos y, más a 

menudo, negativos. 

 
El cantón Limón Indanza basa su economía en la agricultura y ganadería, uno de los nuevos 

potenciales económicos es la minería, que está tomando auge en el cantón; cada una de estas 

actividades están provocando un impacto al medio ambiente, en la tabla N° 17 se describen estas 

actividades con el impacto generado. 

 
TABLA N° 17 

BIOFÍSICO: Impacto y niveles de contaminación en el entorno ambiental. 

RECURSO IMPACTO ACTIVIDAD NIVEL DE 

AFECTACIÓN 

 
 

 
Agua 

Contaminación por 

aguas servidas 

Uso de aguas en el 

sector doméstico. 

Alta 

Contaminación por 

sedimentos de 

explotaciones 

mineras 

 
Explotación minera 

 
Alta 
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 Contaminación con 

excrementos 

animales 

Ganadería extensiva 

en las fuentes 

hídricas 

Alta 

 

 
Paisaje 

 

 
Deterioro del paisaje 

Uso de aguas en el 

sector doméstico. 

Media 

Explotación minera Media 

Ganadería extensiva 

en las fuentes 

hídricas 

Media 

Flora Fragmentación Ganadería Alta 

Minería Media 

 
Fauna 

 
Pérdida de especies 

Ganadería Alta 

Minería Media 

Uso de agua sector 

domestico 

Media 

FUENTE: SENAGUA, Equipo Técnico PDOT, GADMLI 2020 

ELABORACIÓN: Equipo Técnico PDOT, GADMLI 2020 

 
En el tabla anterior, se puede observar que el principal recurso que está siendo afectado en el 

cantón, es el agua; ya sea por la falta de tratamiento adecuado de las aguas residuales; por 

actividades extractivas o por la ganadería; sumado a esto, la contaminación de las tomas de agua 

para consumo humano en los diferentes asentamientos del cantón. 

 
También se están perdiendo especies vegetales y animales nativas de la zona; debido a las 

actividades irracionales que realiza el ser humano como son la deforestación del suelo para 

expansión de la frontera agrícola, también por las actividades extractivas sin las medidas correctas 

del caso. 

 
 

13.6. RELIEVES / SUELOS 
 
 

13.6.1. Relieve 
 
 

Es la rama de la geografía general que estudia las formas superficiales de la tierra, describiéndolas, 

ordenándolas sistemáticamente e investigando su origen y desarrollo. En el cantón Limón Indanza 

se han encontrado seis tipos de dominios fisiograficos: Cimas frías de las cordilleras de formas 

heredadas paleo glaciares, Cimas frías de las cordilleras occidental y real, Medio aluvial 

amazónico, Medio aluvial de sierra, Vertientes externas de la cordillera real, Zona Subandina, 

según la Descripción de geomorfología MAGAP 2015 (Ver Gráfico N° 16 y Tabla N° 18). 
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TABLA N° 18 
BIOFÍSICO: Unidades geomorfológicas. 

TIPO DE RELIEVE Área (Ha) % 

CIMAS FRÍAS DE LAS CORDILLERAS DE FORMAS HEREDADAS PALEOGLACIARES 

Cimas frías de las cordilleras de formas heredadas paleoglaciares 1,15 0,00063 

CIMAS FRÍAS DE LAS CORDILLERAS OCCIDENTAL Y REAL 

Paisajes de paramo con modelado periglaciar y huellas glaciares 

poco marcadas 

 
7522,98 

4,11 

Paisajes Glaciares 1292,5 0,71 

VERTIENTES EXTERNAS DE LA CORDILLERA REAL 

Relieves escarpados sobre rocas metamórficas, con parcial 

cobertura piroplastica (Cordillera Real) 

 
27875,39 

15,23 

MEDIO ALUVIAL SIERRA 

Medio aluvial de Sierra 484,6 0,26 

ZONA SUBANDINA 

Cordillera del cóndor: relieves accidentados principalmente sobre 

granitos y modelado estructural sobre areniscas 
 
5696,93 

3,11 

Cordillera del Cutucú: relieves sobre rocas calcáreas y areniscas, 

con y sin formas estructurales 

 
103320,22 

56,44 

Corredores, depresiones (Cosanga, Limón-Gualaquiza y zumba) y 

vertientes bajas marginales 

 
27585,5 

15,07 

MEDIO ALUVIAL AMAZONICO 

Medio aluvial Amazónico 9271,59 5,07 

TOTAL GENERAL 183050,86 100,00 

FUENTE: Geomorfología: MAGAP 2015 SIG TIERRAS. 
ELABORACIÓN: Equipo Técnico PDOT, GADMLI 2020 

 

 

13.6.2. DOMINIO FISIOGRÁFICO 

13.6.2.1. DOMINIO FISIOGRÁFICO CIMAS FRÍAS DE LAS CORDILLERAS OCCIDENTAL 

Y REAL 

 

Las Cimas frías de las Cordilleras Occidental y Real aparecen con una notable fragmentación 

geográfica, desde la frontera colombiana hasta el sur de Amaluza, en la frontera peruana. Las 

tierras más frías dibujan dos fajas paralelas con sentido meridiano que coronan las dos cordilleras 

andinas, Occidental y Oriental. La altitud es el primer punto en común a esos paisajes: alcanza los 

6.310 msnm en el volcán Chimborazo, mientras que sus límites inferiores son todavía muy 

elevados: oscilan, como promedio, entre 3.300 y 3.400 msnm en la zona norte del país y entre 

3.100 y 3.200 msnm hacia Amaluza, en el sur. 
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En el cantón Limón Indanza se alcanzan los 3.800 msnm en el punto más alto, al norte de la 

Cordillera Ayllón, la cual está fuera del cantón de estudio. Además de los típicos paisajes glaciares 

que caracterizan este dominio, también se incluyen en él la franja periglaciar que, de forma 

discontinua, los rodean los páramos y los relieves de sus márgenes, caracterizados por el marcado 

abrupto que da paso al medio interandino y que llega a descender hasta los 2.800 msnm. En este 

cantón, este dominio tiene escasa representación y se ubica principalmente en el extremo 

noroccidental. 

 
13.6.2.2. DOMINIO FISIOGRÁFICO VERTIENTES EXTERNAS DE LA CORDILLERA REAL 

 
 

Las Vertientes externas de la Cordillera Real constituyen el dominio fisiográfico situado entre el 

de Cimas frías y la Zona Subandina de la región Amazonía. Da lugar, en conjunto, a menores 

desniveles que el dominio equivalente de la Cordillera Occidental y se desarrolla 

fundamentalmente sobre formaciones metamórficas, flanqueadas por cuerpos intrusivos, con o 

sin cobertura piroclástica. Por su posición escalonada, entre 1.200 y 3.500 msnm al norte y 

aproximadamente entre 1.000 y 3.000 msnm al sur, representa la transición entre los modelados 

glaciares andinos y los relieves subandinos amazónicos. 

 
Los modelados, sobre las rocas metamórficas, se caracterizan por una disección aguda, irregular 

y asimétrica, que se ve influenciada por: 

 
¶ Las direcciones estructurales del conjunto. Su expresión en el relieve se caracteriza sobre 

todo por alineamientos muy visibles de crestas agudas en sentido N-S y por una disimetría 

de las vertientes oriental y occidental. 

¶ La naturaleza de las facies dominantes. Los materiales más blandos (esquistos y filitas) 

dieron lugar a formas en άƘǳŜŎƻέΥ valles alargados y corredores más o menos deprimidos, 

mientras que las litologías más resistentes (gneises y sobre todo cuarcitas), arman los 

principales relieves: barras rocosas, relieves resistentes a la erosión, etc. 

 
Este dominio se dispone en el extremo occidental del cantón Limón Indanza, con alturas que 

oscilan entre los 1.100 y 3.500 msnm y está representado por relieves escarpados desarrollados 

sobre rocas metamórficas con cobertura piroclástica, concretamente las rocas metamórficas 

indiferenciadas pertenecientes al Paleozoico. 

 
13.6.2.3. DOMINIO FISIOGRÁFICO MEDIO ALUVIAL DE SIERRA 

 
 

El dominio incluye las diferentes formas fluviales de la red hidrográfica actual y sus depósitos 

asociados en la región Sierra. 

Se consideran pertenecientes a este dominio, con carácter general, los valles fluviales-llanuras de 

inundación y sistemas de terrazas asociados. Las formas fluviales de incisión (barrancos, valles en 
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V, gargantas) y ciertas formas poligénicas ligadas directamente al drenaje (coluvio-aluviales) se 

incluyen dentro del contexto morfológico en que se emplacen, salvo que manifiesten continuidad 

con el resto del sistema fluvial y atraviesen más de un contexto morfológico. 

 
En el cantón Limón Indanza este dominio está representado principalmente por el sistema fluvial 

del río Gualaceo o Cruzado, que aguas arriba pasa a llamarse Ishipingu, con dirección preferencial 

S-N. Se localizan coluvio-aluviales en las cabeceras de los ríos y valles en V en las partes bajas. 

 
13.6.2.4. DOMINIO FISIOGRÁFICO ZONA SUBANDINA 

 
 

Está representado por relieves montañosos o submontañosos, escalonados hasta los 2.500 metros 

de altitud, en los que se apoya, de norte a sur, la vertiente amazónica de los Andes. Este dominio 

está fuertemente condicionado por la estructura geológica, ya que en esta zona se corresponde 

con el levantamiento de la Cordillera del Cutucú, con la aparición de las formaciones Santiago y 

Chapiza y también con los corredores, depresiones y estribaciones adyacentes o interiores. 

 
El anticlinal subandino está constituido por sedimentos mesozoicos y cenozoicos, de naturaleza 

marina y continental respectivamente. Los modelados se distinguen según la influencia de las 

estructuras o la disección, dependiendo de la litología: las rocas duras originan mesetas, cuestas 

y crestas, mientras que las rocas blandas originan altas colinas asimétricas. La presencia de calizas 

se traduce, en ocasiones, en formas kársticas, como lapiaces, simas y redes subterráneas. 

 
Este dominio es el que ocupa más extensión, concretamente tres cuartas partes del cantón Limón 

Indanza. Se dispone en parte del sector occidental y toda la mitad oriental, donde alcanza su 

mayor extensión, con alturas que oscilan entre los 300 y los 2.300 msnm. La Cordillera del Cutucú, 

diversos corredores y depresiones, junto algunos retazos de la Cordillera del Cóndor, son las 

expresiones morfológicas más características del mismo en el territorio cantonal. 

 
13.6.2.5. DOMINIO FISIOGRÁFICO MEDIO ALUVIAL AMAZÓNICO 

 
 

El dominio incluye las diferentes formas fluviales de la red hidrográfica actual y sus depósitos 

asociados en la región Amazonía. 

 
En el cantón Limón Indanza este dominio está sujeto a la acción y modelado de los ríos Yavintza, 

Yungantza, Cumtsa, Namangoza, Tsenkeankas, Naytza, Zamora, Pescado, Indanza y Coangos, con 

direcciones preferenciales entre W-E y S-N, todos ellos afluentes del río Santiago con dirección 

preferencial N-S. Estos cauces, que en unos sitios han formado profundos encañonamientos, 

erosionando así el material presente en el cantón, en otros han provocado valles fluviales y 

sistemas de terrazas en zonas más llanas donde la deposición es posible. 
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13.6.3. PIEDEMONTE ANDINO 
 
 

13.6.3.1. PAISAJES GLACIARES 
 
 

Se presenta en las tierras más frías de las cordilleras Occidental y Real, cuyas morfologías más 

características se corresponden con formas glaciares, actuales y heredadas, a las que a veces se 

llegan a superponer otras formas provenientes del periglaciarismo actual. 

 
En el cantón Limón Indanza, este contexto tiene una extensión aproximada de 8,5 km2. Está 

situado en el extremo más occidental, junto a los límites con los cantones Gualaceo y El Pan. 

Presenta alturas que oscilan entre 3.100 y 3.800 msnm, donde los circos glaciares y los 

afloramientos rocosos en ambiente periglaciar son las geoformas más representativas. 

 
Su litología la forman exclusivamente las rocas metamórficas indiferenciadas y los depósitos 

superficiales provenientes de la fragmentación de estas formando depósitos pobremente 

clasificados con ausencia de estratificación y ordenamiento interno. 

 
13.6.3.2. PAISAJES DE PÁRAMO CON MODELADO PERIGLACIAR Y HUELLAS 

GLACIARES POCO MARCADAS 

 
 

Los paisajes de este contexto se caracterizan por cimas suavemente onduladas y rebajadas, 

normalmente con cumbres e interfluvios anchos, redondeados y aplanados, de las que emergen 

localmente salientes rocosos; sus vertientes muestran pendientes moderadas y enlazan 

suavemente con hondonadas de carácter pantanoso. Guarda ciertos aspectos que se asemejan 

con los paisajes glaciares (valles ensanchados, acumulaciones morrénicas, circos y nichos de 

paredes suavizadas) y otros rasgos de carácter volcánico, junto con las marcas de una posterior 

acción fluvial: erosión lineal por encajamiento de la red fluvial y captura de algunas de las 

depresiones pantanosas. En los bordes de algunos conjuntos glaciares, así como en las cumbres 

de las vertientes amazónicas, este contexto se muestra esencialmente como un conjunto de 

afloramientos rocosos, a veces con formas de crestas y cuchillas, con laderas cubiertas de conos 

y taludes de derrubios. 

 
En el cantón Limón Indanza, este contexto no llega a representar el 4% de la superficie total de 

estudio, lo que se traduce a unos 67 km2 y se ubica únicamente en el extremo noroccidental. La 

cota superior de este contexto coincide con el límite inferior de los Paisajes glaciares y la cota 

inferior se encuentra 2.400 msnm. Su límite inferior generalmente se encuentra a 3.200 msnm, 

aunque puede llegar hasta los 2.800 msnm, en este caso las vertientes en la base del Cerro 

Dominguillos han hecho descender esta cota. 
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Litológicamente se caracteriza por las rocas metamórficas indiferenciadas y los depósitos 

superficiales provenientes de la fragmentación de estas, formando depósitos pobremente 

clasificados con ausencia de estratificación y ordenamiento interno. 

 
13.6.3.3. RELIEVES ESCARPADOS SOBRE ROCAS METAMÓRFICAS, CON 

COBERTURA PIROCLÁSTICA (CORDILLERA REAL). 

Se extiende a lo largo de una banda continua por todo el tercio sur de la vertiente oriental de la 

Cordillera Real, desde la línea imaginaria que une Azogues y Santiago de Méndez hasta la punta 

más meridional del Ecuador, al sur de Zumba. Queda enmarcado entre los dominios de Cimas frías 

y de la Zona Subandina. 

 
El paisaje, con ausencia de cenizas volcánicas, se define por una disección intensa, irregular y 

asimétrica del sustrato metamórfico sobre el que en gran parte se desarrolla. Se caracteriza por 

la presencia de grandes vertientes, tanto abruptas, rectilíneas y heterogéneas. 

 
Tal como dice el nombre del contexto, se desarrolla únicamente sobre rocas metamórficas 

indiferenciadas. A lo largo del cuaternario se han formado una serie de depósitos superficiales 

encima, como coluvio-aluviales (limos, arcillas, arenas, gravas 

y bloques), coluviones (Mezcla heterogénea de materiales finos y fragmentos angulares rocosos, 

con ausencia de estratificación y estructuras de ordenamiento interno) y depósitos de 

deslizamiento (Mezcla heterogénea de materiales finos y fragmentos angulares rocosos de muy 

diverso tamaño). 

 
En este cantón, este contexto se ubica principalmente en el sector occidental con las cordilleras 

San Juan, el Cruzado, Frente el Cruzado y Zapote Naida como las representativas. Cubre una franja 

de unos 261 km2 desde el límite cantonal con Santiago, hasta el límite cantonal con San Juan 

Bosco, con alturas que oscilan entre los 1.100 a 3.500 msnm. 

 
13.6.3.4. MEDIO ALUVIAL DE SIERRA 

 
 

Este contexto es coincidente con el dominio fisiográfico del mismo nombre, cuyas características 

generales se han descrito en el apartado 13.1.1 Unidades Hidrográficas. 

 
13.6.3.5. CORDILLERA DEL CUTUCÚ: RELIEVES SOBRE ROCAS CALCÁREAS Y 

ARENISCAS, CON Y SIN FORMAS ESTRUCTURALES. SIN COBERTURA DE 

CENIZAS VOLCÁNICAS. 

 

Este contexto se muestra con relieves vigorosos, formas agudas y vertientes rectilíneas de fuerte 

pendiente. Los relieves están muy disectados en el centro de la cordillera, con una densa red de 

drenaje y sin restos estructurales. Hacia la periferia, la disección no es tan acusada y presenta 

algunas formas estructurales, como mesas, cuestas y otras formas monoclinales. 
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En el cantón Limón Indanza se ubica en la zona oriental del mismo, ocupando más de la mitad del 

cantón. Las zonas más elevadas de la cordillera alcanzan los 2.400 msnm, mientras que las más 

deprimidas descienden hasta los 400 msnm. Su extensión total, la mayor en todo el cantón, se 

aproxima a los 1.035 km2. Las formaciones presentes en este contexto son la Santiago, la Chapiza, 

la Hollín y el grupo Limón. 

 
13.6.3.6. CORDILLERA DEL CÓNDOR: RELIEVES ACCIDENTADOS PRINCIPALMENTE 

SOBRE GRANITOS Y MODELADO ESTRUCTURAL SOBRE ARENISCAS. SIN 

COBERTURA DE CENIZAS VOLCÁNICAS. 

El modelado predominante, muy homogéneo, da lugar a colinas y relieves montañosos de 

pronunciados desniveles, de cimas redondeadas y largas vertientes convexas. La red hidrográfica 

es densa y escasamente jerarquizada, característica de los cuerpos ígneos intrusivos, granitos y 

granodioritas, sobre los que se desarrolla. Las alteraciones adquieren una extraordinaria 

intensidad y extensión sobre estos materiales, tanto en forma de arenizaciones como en 

transformaciones a niveles arcillosos rojizos y rojizo-amarillentos, con cuarzo y ricos en hierro. 

 
Este contexto está ubicado al centro del cantón Limón Indanza, repartido en cuatro zonas 

caracterizadas por la presencia de geoformas de génesis estructural como las cuestas y las 

geoformas asociadas a ellas, proporcionadas por las areniscas de la Formación Chapiza y la 

Formación Hollín, discordantes sobre los relieves graníticos subyacentes. Los depósitos 

superficiales que se han desarrollado encima de estas formaciones son los coluviones (Mezcla 

heterogénea de materiales finos y fragmentos angulares rocosos, con ausencia de estratificación 

y estructuras de ordenamiento interno) y los depósitos de deslizamiento (Mezcla heterogénea de 

materiales finos y fragmentos angulares rocosos de muy diverso tamaño). 

 
13.6.3.7. CORREDORES, DEPRESIONES (COSANGA, LIMÓN-GUALAQUIZA Y 

ZUMBA) Y VERTIENTES BAJAS MARGINALES. 

 

Este contexto incluye: el corredor del Cosanga, que se extiende como un largo y estrecho pasillo 

desde el norte de Baeza hasta la altura de Palora, al sur de Puyo; la depresión de Macas-Méndez 

y su prolongación meridional a través del corredor Limón-Gualaquiza; la cuenca de Zumba, en el 

extremo meridional del Ecuador; y, finalmente, diversos valles del sur, cuyas paredes aparecen 

tapizadas de depósitos coluviales. 

 
El corredor Limón-Gualaquiza se localiza en la zona occidental del cantón, en el valle del río Pan 

de Azúcar, localizado entre la Cordillera de los Andes y las cordilleras del Cutucú y del Cóndor, en 

la franja occidental del anticlinal del Santiago; está formado por un paisaje de crestas aisladas con 

formas de cuestas y vertientes fuertemente disectadas, sobre un sustrato constituido en gran 

parte por el Grupo Margajitas. La zona oriental del contexto se encuentra sobre a vertiente 

occidental del río Coangos. En el norte se asoman las vertientes coluviales bajas de los valles del 
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sur, las cuales generalmente presentan valles estrechos, en este caso forman los relieves 

colinados de la ladera norte del río Yungantza. El resto del modelado de este contexto difiere 

ligeramente en este cantón del modelado común, ya que presenta diversos coluviones y grandes 

glacis de esparcimiento tapizando la vertiente occidental. Las litologías dominantes en esta zona 

son las calizas silíceas de la Formación Santiago y depósitos de ladera. 

 
En el cantón Limón Indanza, este contexto se ubica en la zona centroccidental, cubriendo el lado 

oeste de la cuenca hidrográfica del río Yungantza y toda la cuenca hidrográfica del río Indanza, 

con alturas que oscilan entre los 600 a 2.200 msnm. Su extensión total se aproxima a los 280 km2. 

 
Este contexto coincide con las rocas metamórficas indiferenciadas, sobre las formaciones 

Santiago, Chapiza, Hollín, Napo, el grupo Margajitas, y la Mera. Los depósitos superficiales 

desarrollados encima con los depósitos de ladera (coluvial) y los depósitos de ladera (derrumbe) 

para los coluviones y las masas deslizadas respectivamente. 

 
13.6.4. MEDIO ALUVIAL AMAZÓNICO 

 

Este contexto es coincidente con el dominio fisiográfico del mismo nombre, cuyas características 
generales se han descrito en el apartado 13.6.2 Dominio Fisiográfico. 

 
GRÁFICO N° 16 

BIOFÍSICO: GEOMORFOLOGÍA. 

 
FUENTE: Geomorfología: MAGAP 2015 SIG TIERRAS. 
ELABORACIÓN: Equipo Técnico PDOT, GADMLI 2020 
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13.7. PENDIENTES. 
 

Una pendiente es un declive del terreno y la inclinación, respecto a la horizontal, de una vertiente; 

como porcentaje: la tangente del ángulo de inclinación, o. una definición alternativa como 

porcentaje: el seno del ángulo: la razón del cambio de altitud a la longitud de la superficie entre 

dos puntos cualquiera. 

 
Las pendientes en el cantón Limón Indanza son en su gran mayoría mayores al 50%, es decir muy 

abruptas. En estas condiciones de pendiente cualquier uso que no sea el de protección de la 

cobertura vegetal nativa es inadecuado. 

 
GRÁFICO N° 16 

BIOFÍSICO: GEOMORFOLOGÍA. 

FUENTE: Geomorfología: MAGAP 2015 SIG TIERRAS. 
ELABORACIÓN: Equipo Técnico PDOT, GADMLI 2020 
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TABLA N° 19 
BIOFÍSICO: Pendientes 

 

RANGO HECTÁREAS % 

0-12 13061,27 7,14 

12-30 34640,14 18,92 

30-50 54641,2 29,85 

>50 80707,39 44,09 

TOTAL 183050,00 100,00 

FUENTE: IGM (MDT SIG Tierras) 
ELABORACIÓN: Equipo Técnico PDOT, GADMLI 2020 

 

 

13.8. GEOLOGÍA (FORMACIONES GEOLÓGICAS (LITOLOGÍA) 
 
 

Es la ciencia experimental e histórica que investiga el origen y la evolución de la tierra, a partir de 

los datos obtenidos del estudio de los materiales que lo constituyen como: minerales, rocas, 

sedimentos, fósiles, etc. 

 
A continuación, se hará referencia a las formaciones geológicas y su litología: 

 
TABLA N° 20 

BIOFÍSICO: Formaciones geológicas. 

FORMACIÓN ÁREA (ha) % 

Río 938,63 0,51 

Formación Chalcana Grupo Margajitas 5959,22 3,26 

Formación Mera 1324,46 0,72 

Formación Napo Formación Hollín Grupo 

Limón 

 
62368,58 

34,07 

Formación Santiago Formación Macuma 50651,48 27,67 

Formación Tena 402,02 0,22 

Grupo Zamora 34310,97 18,74 

Rocas Intrusivas 2260,21 1,23 

Miembro Misahualli Formación Chapiza 22069,56 12,06 

Volcánicos Indiferenciados 2765,72 1,51 

TOTAL 183050,85 100% 

FUENTE: Geomorfología: Zonificación Ecológica Económica. ECORAE. IGM. 
ELABORACIÓN: Equipo Técnico PDOT, GADMLI 2020 
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A continuación, se describen las formaciones geológicas (litología) encontradas en el cantón (Ver 

Gráfico N° 17). 

 
13.8.1. FORMACIÓN CHALCANA-GRUPO MARGAJITAS 

 
 

La Formación Chalcana con el Grupo Margajitas, se localiza al Noroeste del cantón en la parte este 

del Grupo Zamora. Abarca parte de las parroquias: Indanza, General Plaza y Yunganza, forma una 

estrecha franja que desciende paralela a la formación Napo Formación Hollín Grupo Limón, hasta 

el límite con el cantón San Juan Bosco. Cubre un área de 5959,22 Ha, que corresponden al 3,26% 

de la superficie total del cantón. 

 
La formación Chalcana está constituida por capas de lutitas abirragadas de color rojo, presencia 

de yeso, lutitas de color café a gris verdoso, limos y areniscas. 

Las rocas de la formación Chalcana cubren en forma transicional a la formación Tiyuyacu, con 

presencia de un posible hiato de sedimentación que puede haber incluido erosión durante el 

Eoceno superior y el Oligoceno. El contacto superior con la formación Arajuno está por lo general 

bien definido, aunque hacia el Sur, el cambio es transicional. 

 
La presencia de yeso y material calcáreo sugieren que el material de aporte es de origen 

continental y ha sido depositado en un ambiente de agua dulce. Se presenta en una altura media 

de 1700 msnm en el cantón Limón Indanza. Su edad basada en la fauna, va del Oligoceno superior 

al Mioceno inferior y medio. 

 
El Grupo Margajitas está constituido por: Esquistos arcillosos, semi-metamórficos, han sido 

señalados en esta localidad por WURM; SEMANATE; TSCHOPP elevó esta unidad al rango de 

formación con la definición siguiente: άǎǳŎŜǎƛƽƴ de más de 1.000 m de pizarras negras ligeramente 

filíticas y de areniscas cuarcíticas, comúnmente piritosas de grano fino a mediano. Unos pocos 

ōƛǾŀƭǾƻǎ ƛƴŘŜǘŜǊƳƛƴŀōƭŜǎ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴ ƭƻǎ ǵƴƛŎƻǎ ŦƽǎƛƭŜǎέΦ Y9bb9w[9¸ la describió como lutitas 

negras, localmente poco metamorfizadas a filitas, pero sin cibaje o esquistosidad. 

 
Litológicamente estos estratos se parecen mucho a los componentes de la Fm. Pumbuiza 

(Paleozoico Superior). Pero no hay nada que impida la correlación con las rocas cretácicas al Este 

encima de la plataforma continental, y las lutitas y filitas representarían depósitos en agua más 

profunda al Oeste. El metamorfismo incipiente sería el resultado de la orogenia laramídica. La 

analogía se ve más al Sur en la zona Limón-Cuenca. Allí en la zona de Limón, hay rocas 

maestrichtianas de tipo plataforma, pasado al Oeste a rocas metamórficas. Más al Oeste, en la 

zona de Cuenca BRISTOW ha demostrado que los esquistos de la Serie Paute pasan al Oeste a las 

argilitas de la Fm. Yunguilla (Maestrichtiano). 
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13.8.2. FORMACIÓN MERA 
 
 

Consiste en depósitos de terrazas jóvenes compuestos de conglomerados de diversos tamaños, 

predominando los gruesos, areniscas y lentes de tobas y arcillas, provenientes de abanicos de pie 

de monte. La base de la formación es probablemente Plioceno superior o Pleistoceno inferior, con 

una historia de depósitos en todo el Cuaternario. 

 
Se localiza en la parte central norte del cantón sobre las Formaciones Napo y Hollín y abarcando 

un área de 1324,46 Ha, que representan el 0,72% de la superficie total del cantón. 

 
13.8.3. FORMACIÓN NAPO FORMACIÓN HOLLIN GRUPO LIMÓN 

 
 

Paralela al Grupo Margajitas, la Formación Napo se encuentra en la parte central de la parroquia. 

Sobre la cordillera del Cutucú, forma una estrecha franja al Este de la Formación Hollín. Con la 

Formación Hollín y el Grupo Limón, cubren una superficie de 62368,58 Ha, que corresponde al 

34,07% del área total del cantón. 

 
Se presenta masiva y se conforma de una serie de calizas muy fosilíferas oscuras, intercaladas con 

areniscas calcáreas y abundantes lutitas negras y azules; se encuentran también algunos 

horizontes bituminosos. Se depositó en un ambiente marino en una cuenca alargada de rumbo 

Norte - Sur. 

 
Tschopp divide la formación basándose en su litología y fauna en: inferior, medio y superior. La 

formación Napo se superpone concordante a la formación Hollín y se encuentra suprayacida por 

ƭƻǎ άǊŜŘ ōŜŘǎέ ŘŜ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ¢ŜƴŀΣ Ŏƻƴ ǳƴŀ ƭƛƎŜǊŀ ŘƛǎŎƻǊŘŀƴŎƛŀ ŜǊƻǎƛƻƴŀƭΦ [ŀ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ bŀǇƻ ȅ Ŝƴ 

especial la Napo medio, conforma unos karts, con fracturas y grietas de disolución en las cuales 

existe un importante escurrimiento subterráneo. 

 
13.8.4. FORMACIÓN SANTIAGO FORMACIÓN MACUMA 

 
 

La Formación Santiago conjuntamente con la Formación Macuma, cubren una superficie de 

50651,48 Ha, que representa el 27.67% de la superficie total del cantón. 

 
La formación aflora ampliamente en la parte este del cantón, desde el límite con el cantón 

Tiwintza hasta el límite con el cantón San Juan Bosco; en la parroquia San Antonio, siguiendo la 

sub cuenca del río Kuankus y sus aportantes, en forma discontinua también se localiza en ambas 

márgenes del río Zamora y en la margen derecha del río Namangoza. 

 
Litología: El desarrollo normal de la Formación, en la parte Este del área, comprende una secuencia 

monótona de calizas silíceas en capas delgadas (1-50 cm) de color gris oscuro hasta negro (gris 

claro en exposición),  con una cantidad igual de areniscas calcáreas, finas hasta 
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groseras, de color gris (pardo en exposición) y demás intercalaciones de lutitas negras, delgadas 

(raras veces unidades de 5-20 m de potencia), arenoso-micáceas, localmente bituminosas. 

 
Las calizas contienen capas y nódulos de chert negro o granos finos de sílice diseminados en toda 

la roca. Las lutitas son duras y astillosas con laminillas silíceas y frecuentemente nodulares; el 

conjunto no parece representar más que el tercio de la totalidad de la Formación. 

 
Hacia el Oeste, las facies se vuelven más volcánicas, con abundantes intercalaciones de brechas 

volcánicas que pasan lateralmente a tobas arenosas verdes y lutitas bentoníticas. El conjunto está 

perforado por intrusiones de rocas ígneas, porofiríticas, felsíticas y diabásicas, verde y grises. En 

1948, TSCHOPP atribuye todas estas intrusiones a un volcanismo posterior (Misahuallí), pero en 

1953 reconoce la presencia de piroclásticos intraformacionales y admite una actividad volcánica 

submarina durante la Santiago. 

 
13.8.5. FORMACIÓN TENA 

 
 

Se ubica en la parte norte del cantón. Es una franja pequeña que se encuentra al límite con el 

cantón Santiago de Méndez, en parte de la cordillera del Cutucú. Localizado en la parroquia 

Yunganza en el sector de Metsankim es la parte final de esta formación. Abarca una superficie de 

402,02 Ha, que representan el 0,22% del área total del cantón. 

 
Está formada por arcillas abigarradas pardo-rojizas, cherts y numerosas intercalaciones de 

areniscas en la base. 

 
Las rocas de la formación Tena se encuentran sobre la formación Napo en discordancia angular, 

pues existe un cambio repentino de facies; el tope de la formación Napo sufrió erosión y existe un 

hito en la sedimentación durante parte del Campaniense. 

 
La formación Tena marca el comienzo de una transición de ambiente netamente marino a uno de 

agua salobre y dulce. Al mismo tiempo cambia la dirección de aporte del material clástico como 

demuestra la disminución de areniscas hacia el Este. La ausencia de organismos marinos en la 

parte superior de la formación y su típica coloración rojiza comprueban un depósito en ambiente 

continental. 

 
Las rocas de la formación Tena son testigos de un cambio significativo de sedimentación Cretácea 

- terciaria; marcando una regresión marina y un levantamiento de la cordillera, la misma que sería 

la fuente proveedora de materiales clásticos a la Cuenca Oriental. 
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13.8.6. GRUPO ZAMORA 
 
 

Se presenta en la parte Noroeste en las vertientes cordilleranas reales y abarca una superficie de 

34310,97 Ha, que corresponden al 18.74% de la superficie total del cantón. 

El grado de metamorfismo varía desde filitas hasta granito metasomático. El grado más alto se 

encuentra en el Este. 

 
Las rocas de grado bajo consisten de filitas, esquistos sericíticos, esquistos cuarcíticos y cuarcitas. 

 
El rumbo general de la foliación es N-S a NNE-SSW. Las rocas están plegadas isoclinalmente. Un 

solo período de deformación es evidente. Se piensa que la Serie deriva de una secuencia gruesa 

de sedimentos clásticos consistiendo principalmente de material argiláceo y arenáceo. Al Este de 

Saraguro en la zona de Tres Lagunas, hay un granito de origen supuesto metasomático. La litología 

es muy variable pero un rasgo distintivo es la presencia de fenocristales de feldespatos de 10 x 3 

cm. La presencia de foliación generalmente indica el margen de una faja ancha de augen-granito, 

que pasa a fajas de milonita. Vetas de cuarzo hasta de 35 cm son comunes. Se notan xenolitos. 

 
13.8.7. ROCAS INTRUSIVAS 

 
 

Abarca una superficie de 2260,21 Ha, que constituyen el 1.23% de la superficie total del cantón. 

Ubicada en la parte Sur-oeste del cantón en la parroquia San Miguel de Conchay. 

 
Intrusivas de Guacamayos (Tgd).- Está constituido principalmente de granito rosado y homogéneo, 

con grano grueso, con cristales típicos de plagioclasa, presentado también granodiorita. Las 

dataciones radiométricas son variables, pero ha sido estimada como Jurásica. 

 
Intrusivas ácidas (Tgd).- Afloramiento de granitos y granodiorita. Su edad no ha sido establecida, 

pero se cree que se ubica en el Cretácico o en el Terciario. 

 
13.8.8. MIEMBRO MISAHUALLI FORMACIÓN CHAPIZA 

 
 

En el cantón Limón Indanza, esta Formación se localiza en la parte central a manera de una franja 

continua de diferente ancho y de dirección meridiana, que abarca territorio de las cordilleras de 

Cutucú y, en la parte sur en la cordillera del Cóndor hasta la frontera con el Perú. Con el Miembro 

Misahuallí, abarca un área de 22069,56 Ha, que representa el 12.06% del total del cantón. 

 
Tschopp indica tres divisiones que son observables en la localidad tipo: 



Página 97 de 397 

 

 

 

¶ Chapiza inferior, que es una alternancia de lutitas y areniscas de color gris rosado y violeta. 

También presenta capas delgadas de anhidrita, vetas de yeso y concreciones de dolomita. 

Es conocida con el nombre de ά/ƘŀǇƛȊŀ roja y ƎǊƛǎέΦ 

¶ Chapiza medio, conocida άŎƘŀǇƛȊŀ ǊƻƧŀέΣ consiste en una alternancia de lutitas y areniscas 

de color rojo, pero sin intercalaciones de evaporitas 

¶ Chapiza superior o Miembro Misahuallí, constituida por una secuencia de piroclastos: 

tobas de color gris, verde o violeta, areniscas tobáceas, brechas y basaltos; con la 

presencia de lutitas, areniscas rojas y conglomerados. 

 
El límite inferior de esta formación, se conoce únicamente al Sur del país en la que se dispone 

discordante sobre las formaciones Santiago. En el área de estudio se halla suprayacida por la 

formación Hollín, en forma discordante, aunque hay autores que consideran que se produce un 

contacto gradacional. 

 
Considerada una formación de tipo sedimentaria de origen volcánico, se caracteriza por la 

presencia de lavas alcalinas (coloración oscura) y piroclastos, la formación de suelos de estos 

materiales confieren al mismo, cierta acidez y una coloración pardusca. 

 
Las características geológicas son bastante inestables o de reposo muy alto, lo que podría generar 

deslizamientos y derrame de masas. 

 
13.8.9. VOLCÁNICOS INDIFERENCIADOS 

 
 

Abarca una superficie de 2765,72 Ha, que constituyen el 1.51% de la superficie total del cantón. 

Ubicada en la parte central del cantón en las parroquias General Plaza y Yunganza. 

 
Se constituyen básicamente por esquistos, esquistos verdes, grafitosos, cuarcitas, gneises, 

metaandesitas y filitas con cuarzo de edad paleozoica-mesozoica. 

 
Relacionados con este complejo, se puede destacar la presencia de afloramientos de esquistos 

Estos esquistos son de carácter foliado, color verde, textura lepidogranoblastica, fuertemente 

deformados, con presencia de sericita y clorita. 

 
Su composición básicamente está caracterizada por la presencia de microcristales de albita en 

lugares con características de oligoclasas (25-25%), cristales anhedrales de cuarzo (10-15%), 

recristalizados, en concentraciones microcristalinas con presencia de microcizallamientos, micas 

de sericita y muscovita (25-30%), asociadas a cloritas, presentando foliación orientada 

característica de la roca. 
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GRÁFICO N° 17 
BIOFÍSICO: GEOLOGÍA. 

FUENTE: Geomorfología: Zonificación Ecológica Económica. ECORAE. IGM. 
ELABORACIÓN: Equipo Técnico PDOT. Limón Indanza 

 
 
 

 

13.9. SUELOS. 
 
 

Para el presente estudio se ha considerado el sistema de clasificación de la Soil Taxonomy USDA 

(7ma aproximación), el cual clasifica al suelo por: Orden, Suborden, Grandes Grupos, Subgrupo, 

Familia, Series. (Ver Gráfico N° 18. Taxonomía Suelos). 

 
Considerando solo la clasificación por Orden, según Taxonomia MAG 2018, en el cantón Limón 

Indanza encontramos los siguientes: (Ver Tabla N° 21). 
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TABLA N° 21 
BIOFÍSICO: Taxonomía de los Suelos. 

TIPOS DE SUELO ÁREA (HA) % 

ENTISOL 62683,7 34,24 

HISTOSOL 8988,96 4,91 

HISTOSOL (INCEPTISOL) 54,5 0,03 

INCEPTISOL 110467,25 60,35 

NO APLICABLE 856,44 0,47 

TOTAL GENERAL 183050,85 100% 

FUENTE: Taxonomía de Suelos, MAG SIG-TIERRAS 
ELABORACIÓN: Equipo Técnico PDOT, GADMLI 2020 

 

 

13.9.1. ENTISOLES 

 
 

Los suelos pertenecientes a este orden se caracterizan por no presentar desarrollo pedogenético 

(o muy escaso) por lo que, en contadas excepciones se puede diagnosticar. 

 
Este fenómeno se da principalmente en los suelos llamados localmente άǎǳŜƭƻǎ arenosos pardos 

y ǊƻƧƛȊƻǎέΦ 

 
Son suelos profundos, de textura arenosa a areno-franca, sin distinción de horizontes. A veces 

presentan un horizonte débil y algo más oscuro debido a una mayor actividad biológica. 

El contenido de arcilla de dicho horizonte es muy bajo y varía entre el 5 y el 12%, aunque parte de 

ese porcentaje puede corresponder a sesquióxidos de hierros y aluminio libres, sobre todo en 

aquellos suelos que tienen colores más rojos. 

 
La capacidad de intercambio catiónico es baja porque el material está constituido mayormente 

por granos de cuarzo, cuya actividad de intercambio es nula. 

 
Son suelos de muy baja fertilidad, muy permeables y que rápidamente sufren déficit hídrico. 

 
Estos materiales arenosos rojizos yacen sobre sedimentos franco-arcillo-arenosos, de color 

amarillo rojizo a rojo intenso, y muchas veces incluyen en su matriz lentes de cantos rodados, así 

como también es común que los cantos rodados estén presentes en toda la masa del suelo. 

 
Poseen una permeabilidad muy lenta, retienen abundante agua, y son penetrables con moderada 

facilidad por las raíces. 

La mayor o menor aptitud para los cultivos en estos suelos, depende principalmente a la 

profundidad en que aparecen estos sedimentos arcillosos. 
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13.9.2. HISTOSOLES 

 
 

En este orden se agrupan los suelos con un elevado contenido de materiales orgánicos (turba) en 

diferentes estados de alteración en un espesor superior a 40 cm, sin propiedades ándicas y/o con 

saturación de agua durante 30 días o más cada año. 

 
Estos suelos están limitados a cuencas pobremente drenadas, depresiones, pantanos y tierras 

pantanosas con nivel freático somero y áreas de tierras altas con una elevada relación de 

precipitación/evapotranspiración. 

 
El uso sostenible de este tipo de suelos está limitado a formaciones boscosas y pastizales. Con un 

manejo cuidadoso pueden resultar muy productivos bajo formas de cultivo intensivo y hortícola, 

si bien a costa de un claro incremento de la pérdida de suelo orgánico por la mineralización de los 

materiales. Normalmente es preferible no alterar las formaciones turbosas y las turberas. 

 
En Ecuador ocupan poco territorio (3 085 ha cartografiadas), pero se les menciona aquí por ser 

un tipo diferente de suelo y por ser de interés ecológico, debido a que continuamente reciben 

aportes de materia orgánica; la velocidad de estos aportes es mayor que la de su destrucción, por 

lo que actúan como sumideros de carbono. 

 
13.9.3. INCEPTISOLES E HISTOSOLES. 

 
 

Son suelos de definición muy compleja, representan un orden muy heterogéneo. Su formación no 

está regida por ningún proceso específico, como no sea la alteración y el lavado. Podríamos 

afirmar que todos los procesos están representados, aunque con baja intensidad y sin que 

predomine ninguno. Se podrían definir como suelos de las regiones húmedas y subhúmedas con 

horizontes de alteración y con pérdida de bases, Fe y Al. Presentan minerales inestables, pero la 

alteración producida por estos no puede ser tan intensa como para destruirlos totalmente. 

 
Los suelos que se agrupan en este orden tienen un desarrollo pedogenético relativamente mayor 

que el de los Entisoles, por lo cual tienen uno o más horizontes de diagnósticos. 

 
Estos, sin embargo, son el resultado de procesos de evolución incipientes en un grado muy inferior 

a los procesos de lixiviación de horizontes de evolución (argilicos o spodicos). 

 
Las texturas de horizonte varían de arenosos a francos. Tienen un epipedón oscuro por la 

presencia de contenidos relativamente altos de materia orgánica. 
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13.9.4. INCEPTISOLES 
 
 

Son aquellos suelos incipientes o jóvenes que están empezando a manifestar el desarrollo de los 

horizontes pues son ligeramente más desarrollados que los Entisoles. 

Aquí, aparecen suelos con uno o más horizontes de diagnóstico cuya génesis es de rápida 

formación, con procesos de translocación de materiales o meteorización extrema. También 

incluyen suelos cuyos horizontes de diagnóstico, aun estando algo desarrollados, carecen de 

rasgos pertenecientes a otros órdenes del suelo. 

 
En este orden encontramos suelos con propiedades físicas y químicas muy variables, comopor 

ejemplo: suelos desde mal drenados a bien drenados, texturas de arenosas a arcillosas, pH de 

ligeramente ácidos a ligeramente alcalinos, con saturación de bases mayor o menor a 60%, etc.; 

propiedades que han sido estratégicamente aprovechadas en nuestro sector agrícola en cultivos 

claves en la economía del país, como cacao, maíz duro, palma africana y banano. 

 
En el Ecuador estos suelos tienen una gran distribución geográfica, siendo los más 

representativos, ocupando 8 571 823 ha que representa un 35% del área cartografiada; cubriendo 

un sin número de unidades paisajísticas y bajo diferentes tipos de cobertura siendo los bosques, 

pastizales y cultivos los más representativos. 

 
13.9.5. FERTILIDAD DE SUELOS. 

 
 

Para la parte de fertilidad de los suelos, se ha considerado un Estudio de Fertilidad de los Suelos 

de la Provincia de Morona Santiago realizado por el CREA (Centro de Reconversión Económica del 

Azuay, Cañar y Morona Santiago) en el año 2007. 

 
El estudio se desarrolló en diversas etapas las cuales se presentan a continuación: 

 
1. Planificación y organización de la información secundaria. 

2. Trabajo de campo para validar la información secundaria (diagnóstico biofísico) y generar 

nueva información (fertilidad de suelos). 

3. Laboratorio (análisis físicos y químicos de los suelos de los diferentes cantones. 

4. Análisis de la información obtenida de campo y laboratorio. 

 
Este estudio se constituye en una herramienta para el adecuado manejo de los suelos, tratando 

de incrementar la productividad y la calidad de vida de los agricultores. 

 
13.9.5.1. TOMA DE MUESTRAS 

 
 

El estudio fertilidad de suelos se realizó en las 6 parroquia que conforman el cantón Limón 

Indanza; abarcando 34 comunidades en total. 
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{Ŝ ǘƻƳƽ ƳǳŜǎǘǊŀǎ ŘŜ ƭƻǎ ƘƻǊƛȊƻƴǘŜǎ ά!έ ȅ ά.έ ǇŀǊŀ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀǊ ƭƻǎ ǇŀǊłƳŜǘǊƻǎ ǉǳƝƳƛŎƻǎ ȅ ŦƝǎƛŎƻǎΣ 

determinando así las diferencias existentes en cuanto al desarrollo de los horizontes del suelo. 

En total se tomaron 159 muestras, de las cuales 32 son muestras tomadas del horizonte B y 127 

corresponden al horizonte A. 

El uso actual de suelos de los lugares muestreados en el cantón, presenta diversidad de cultivos 

tales como: Caña de Azúcar, frutales, yuca, papa china, pasto, palma, chonta, hortalizas, matorral, 

chaparro y maíz. 

 
TABLA N° 22 

BIOFÍSICO: Localidades donde se realizaron tomas de muestras de suelos. 

PARROQUIA LOCALIDAD 

San Antonio Peña Blanca, Pambilar, San Jorge, Zarambiza, San Salvador, La 

Victoria, Yanguza. 

San Miguel de 

Conchay 

Nueva Principal, La Florida, San Miguel de Conchay. 

Indanza Flor del Bosque, Plan de Milagro, San José, San Rafael, La 

Esperanza. 

Yunganza Metzankim, Corazón de Yananás, Valle el Castillo, El Rosario, 

Pupunas 

Santa Susana dde 

Chiviaza 

La Orquídea, El Carmen, El Panecillo, San José. 

General Leonidas 

Plaza 

El Progreso, Santo Domingo, La Merced, Guayaquil Chico, San 

Bortolomé, El Recreo, Numbaibe, San Luis, Santa Rosa. 

FUENTE: Estudio Fertilidad de Suelos en Provincia de Morona Santiago, CREA 2007. 
ELABORACIÓN: Equipo Técnico PDOT, GADMLI 2020 

 

13.9.5.2. ANÁLISIS DE LABORATORIO 
 
 

Una vez que se recogieron las muestras de suelos (trabajo de campo), éstas pasan a la fase de 

análisis de laboratorio donde se obtienen los parámetros físicos y químicos de las mismas. 

 
El procedimiento para el análisis de suelos es esencialmente un procedimiento químico que se 

lleva a cabo en el laboratorio bajo condiciones controladas y con técnicas de determinación 

analítica estandarizadas y en este caso reconocidas por el Ministerio de Agricultura y Ganadería 

por medio del Servicio Ecuatoriano de Sanidad Agropecuaria (SESA). 

 
El análisis químico de suelos es una medición de la fertilidad del suelo o de la cantidad de 

nutrientes disponibles para las plantas. Consiste en extraer mediante una solución química 

(extractante), una fracción del total de los nutrientes esenciales para el crecimiento de las plantas 

y luego medir la cantidad con procedimientos químicos. 



Página 103 de 397 

 

 

 

El Suelo está conformado por una variedad de sustancias orgánicas e inorgánicas que en la 

práctica son posibles de caracterizar, pero si se determinan algunos elementos específicos es 

posible predecir la aptitud de algunos suelos y conocer la eficacia o deficiencia de estos. 

 
TABLA N° 23 

BIOFÍSICO: Análisis de Laboratorio de las muestras tomadas. 

TIPO 

ANÁLISIS 

PARÁMETROS SÍMBOLO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

QUÍMICOS 

Ph  

Conductividad Eléctrica CE 

Materia Orgánica MO 

Carbono C 

Nitrógeno N 

Fósforo P 

Potasio K 

Calcio Ca 

Magnesio Mg 

Hierro Fe 

Manganeso Mn 

Cobre Cu 

Zinc Zn 

Azufre S 

Boro B 

Capacidad de Intercambio Catiónico CC 

 

FÍSICOS 
Densidad Aparente da 

Capacidad de Campo CC 

Punto de Marchitez PM 
FUENTE: Estudio Fertilidad de Suelos en la Provincia de Morona Santiago, CREA 2007. 

ELABORACIÓN: Equipo Técnico PDOT, GADMLI 2020 
 

 

Una vez analizados los parámetros físicos y químicos estos son los resultados obtenidos por 
parroquia: 
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TABLA N° 24 

BIOFÍSICO: Promedio De Los Parámetros Físicos Y Químicos Del Suelo Por Parroquia Y Localidades Del Cantón Limón Indanza. 
 

 
PARROQUIA 

 
SECTOR 

 
pH 

 

C
E MO N p K Ca Mg Fe Mn 

dsm % ppm cmol/kg ppm 

 
 
 
 
 

SAN ANTONIO 

PENA BLANCA M-Ac 4,16 A 0,063 A 5,27 M 0,26 B 6,29 M 0,37 B 2,60 B 0,95 A 321,12 M 12,71 

PAMBILAR M-Ac 4,47 A 0,037 M 3,45 M 0,17 B 7,44 M 0,29 B 2,37 B 0,64 A 52,08 A 24,90 

SAN JORGE M-Ac 4,66 A 0,060 M 4,23 M 0,22 B 1,53 A 0,51 B 2,70 B 1,16 A 511,61 A 35,75 

ZARAMBIZA M-Ac 4,60 A 0,047 M 3,18 M 0,16 B 1,38 M 0,37 B 2,64 B 1,37 A 415,57 A 29,60 

SAN SALVADOR M-Ac 4,60 A 0,047 M 3,96 M 0,20 B 1,65 A 0,46 B 2,49 B 1,02 A 297,57 A 28,87 

LA VICTORIA Ac 5,40 A 0,039 A 5,08 M 0,25 B 1,58 M 0,23 B 6,15 B 0,80 A 112,64 A 16,29 

YANGUZA M-Ac 4,63 A 0,029 M 3,97 M 0,20 B 7,94 M 0,34 B 3,24 B 1,06 A 108,75 A 16,44 

Promedio M-Ac 4,64 A 0,05 M 4,16 M 0,21 B 3,97 M 0,37 B 3,17 B 1,00 A 259,90 A 23,51 

 
 
 

SAN MIGUEL DE 

CONCHAY 

NUEVA PRINCIPAL M-Ac 4,88 A 0,055 A 6,83 A 0,34 B 0,12 M 0,35 B 3,41 A 2,69 A 139,61 B 5,06 

LA FLORIDA Y SAN 

MIGUEL DE 

CONCHAY 

 
M-Ac 

 
4,69 

 
A 

 
0,047 

 
A 

 
12,07 

 
A 

 
0,60 

 
B 

 
3,36 

 
M 

 
0,27 

 
B 

 
4,07 

 
B 

 
0,90 

 
A 

 
334,25 

 
M 

 
15,48 

SANTA ROSA DE 

MAMANGUY 
M-Ac 4,74 A 0,050 M 4,93 M 0,24 B 1,84 M 0,32 B 4,13 M 1,73 A 264,61 M 13,78 

Promedio M-Ac 4,77 A 0,05 A 7,94 A 0,40 B 1,77 M 0,31 B 3,87 M 1,77 A 246,15 M 11,44 
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INDANZA 

FLOR DE BOSQUE M-Ac 4,57 A 0,047 A 8,56 A 0,43 A 68,89 M 0,39 B 1,68 B 0,65 A 513,33 M 9,25 

PLAN DE MILAGRO M-Ac 4,46 A 0,038 A 5,28 M 0,27 A 22,69 M 0,32 B 2,41 B 0,81 A 1203,84 M 7,31 

SAN JOSE Ac 5,07 A 0,049 A 6,97 A 0,35 A 28,05 M 0,25 B 8,51 B 1,04 A 240,54 M 6,76 

SAN RAFAEL M-Ac 4,03 A 0,049 A 8,14 A 0,41 B 5,65 A 0,41 B 2,11 B 0,81 A 692,79 A 21,40 

LA ESPERANZA M-Ac 4,09 A 0,056 A 8,17 A 0,41 A 22,65 M 0,36 B 2,14 B 0,76 A 1021,23 M 11,35 

Promedio M-Ac 4,44 A 0,05 A 7,42 A 0,37 A 29,59 M 0,35 B 3,37 B 0,81 A 734,35 M 11,22 

  
 

 
PARROQUIA 

 
SECTOR 

 
pH  

C
E MO N p K Ca Mg Fe Mn 

dsm % ppm cmol/kg ppm 

 
 
 

 
YUNGANZA 

METZANKIN M-Ac 4,43 A 0,058 A 6,01 M 0,30 B 5,59 M 0,34 B 1,84 B 0,71 A 655,77 M 7,74 

CORAZON DE 

YANANAS 
 
M-Ac 

 
4,53 

 
A 

 
0,051 

 
A 

 
5,43 

 
M 

 
0,27 

 
B 

 
5,82 

 
M 

 
0,33 

 
B 

 
4,17 

 
B 

 
1,56 

 
A 

 
453,41 

 
M 

 
10,61 

VALLE DEL CASTILLO M-Ac 4,56 A 0,041 M 4,88 M 0,24 B 8,71 M 0,39 B 3,90 B 1,50 A 460,76 M 13,14 

EL ROSARIO M-Ac 4,54 A 0,049 M 3,38 M 0,17 B 4,54 M 0,33 B 4,76 M 1,83 A 283,35 M 12,38 

PUPUNAZ M-Ac 4,57 A 0,041 A 6,84 A 0,34 B 10,11 A 0,43 B 2,41 B 0,98 A 706,78 M 11,20 

Promedio M-Ac 4,53 A 0,05 A 5,31 M 0,27 B 6,95 M 0,36 B 3,42 B 1,32 A 512,01 M 11,01 

 
 
 

STA. SUSANA DE CHIVIAZA 

LA ORQUIDEA M-Ac 4,50 A 0,050 M 3,31 M 0,17 B 0,72 M 0,34 B 3,35 B 1,15 A 388,00 M 15,39 

EL CARMEN M-Ac 4,44 A 0,038 A 8,21 A 0,41 B 2,84 M 0,33 B 1,21 B 0,70 A 845,62 M 8,17 

EL PANECILLO M-Ac 4,26 A 0,045 A 7,31 A 0,37 B 0,59 M 0,21 B 2,06 B 0,68 A 459,53 M 8,99 

SAN JOSE M-Ac 4,47 A 0,043 A 7,09 A 0,36 B 1,77 M 0,28 B 1,53 B 0,87 A 578,00 M 7,87 
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Promedio M-Ac 4,41 A 0,04 A 6,48 A 0,32 B 1,48 M 0,29 B 2,04 B 0,85 A 567,79 M 10,10 

 
 
 
 
 
 
 

 
GENERAL LEONIDAS PLAZA 

EL PROGRESO M-Ac 4,29 A 0,052 A 16,74 A 0,84 B 6,19 M 0,24 B 1,10 B 0,49 A 965,50 M 7,08 

SANTO DOMINGO M-Ac 4,96 A 0,038 M 4,75 M 0,24 A 24,95 A 0,57 B 6,43 B 1,45 A 157,00 A 17,40 

LA MERCED M-Ac 4,58 A 0,038 M 4,64 M 0,23 B 0,81 B 0,20 B 1,45 B 0,48 A 539,27 M 11,72 

GUAYAQUIL M-Ac 4,73 A 0,045 M 4,30 M 0,21 B 2,19 M 0,36 B 4,04 B 1,39 A 271,24 M 10,66 

SAN BARTOLO M-Ac 4,29 A 0,047 M 4,06 M 0,20 B 0,98 M 0,31 B 2,61 B 0,84 M 308,67 M 10,94 

EL DESCANSO M-Ac 4,69 A 0,052 M 4,53 M 0,23 B 1,75 A 0,48 B 2,50 B 0,91 A 601,12 A 16,04 

EL RECREO M-Ac 5,04 A 0,054 M 3,10 B 0,15 M 12,74 A 0,56 B 4,90 B 1,20 A 157,92 M 11,58 

NUMBAIME M-Ac 4,39 A 0,034 A 7,00 A 0,35 B 0,72 M 0,27 B 2,21 B 0,62 A 393,45 B 4,33 

SAN LUIS M-Ac 4,66 A 0,029 B 2,51 B 0,12 A 23,80 M 0,22 B 1,12 B 0,35 A 205,00 B 4,27 

SANTA ROSA M-Ac 4,66 A 0,042 A 18,29 A 0,92 A 34,00 A 0,43 A 10,58 M 1,94 A 436,5 M 12,00 

Promedio M-Ac 4,63 A 0,04 A 6,99 A 0,35 M 10,81 M 0,36 B 3,69 B 0,97 A 403,57 M 10,60 

 

FUENTE: Estudio Fertilidad de Suelos en Provincia de Morona Santiago, CREA 2007. 

ELABORACIÓN: Equipo Técnico PDOT, GADMLI 2020 
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TABLA N° 25 
BIOFÍSICO: Promedio De Los Parámetros Físicos Y Químicos Del Suelo Por Parroquia Y Localidades Del Cantón Limón Indanza. 

 

PARROQUIA 
 

SECTOR 
Cu Zn S B C C/N C.C. P.M. da CIC 

ppm %  % gr/cm Cmol/kg 

 
 
 
 
 

SAN ANTONIO 

PENA BLANCA A 6,83 B 2,09 M 18,72 B 0,28 3,06 11,65 M 42,63 M 25,37 A 0,88 M 53,45 

PAMBILAR A 12,16 M 5,50 M 17,73 B 0,33 2,08 12,09 A 30,81 A 17,63 A 0,99 B 39,47 

SAN JORGE A 7,77 B 2,13 M 15,94 B 0,46 2,44 11,31 A 33,09 M 22,29 B 0,29 M 54,83 

ZARAMBIZA A 11,68 M 5,61 M 17,32 B 0,44 1,84 11,24 A 32,63 M 21,47 A 0,87 M 52,93 

SAN SALVADOR A 8,93 B 2,52 M 16,91 B 0,37 2,29 11,35 A 31,25 M 20,37 A 0,87 B 47,17 

LA VICTORIA A 5,96 B 1,80 A 28,48 B 0,34 2,95 11,64 A 39,46 M 23,32 A 0,94 M 61,06 

YANGUZA A 10,81 M 4,75 M 19,25 B 0,29 2,30 11,52 A 32,94 M 21,37 A 0,82 B 47,85 

Promedio A 9,16 M 3,49 M 19,19 B 0,36 2,42 11,54 A 34,69 M 21,69 A 0,81 M 50,96 

 
SAN MIGUEL DE 

CONCHAY 

NUEVA PRINCIPAL A 4,66 B 1,94 M 14,42 B 0,24 1,59 5,08 A 30,64 M 20,77 A 0,92 B 47,41 

LA FLORIDA Y SAN MIGUEL DE CONCHAY A 7,20 B 2,83 M 14,30 B 0,25 7,00 11,60 A 30,38 M 20,59 M 0,60 B 49,80 

SANTA ROSA DE MAMANGUY A 14,86 B 2,53 M 16,72 B 0,28 2,86 11,70 A 28,87 M 20,28 M 0,56 M 50,90 

Promedio A 8,91 B 2,43 M 15,15 B 0,26 3,82 9,46 A 29,96 M 20,54 M 0,69 B 49,37 

 

INDANZA 
FLOR DE BOSQUE M 3,62 B 2,94 M 14,44 B 0,27 4,97 11,52 A 39,91 M 23,43 A 0,81 M 51,91 

PLAN DE MILAGRO M 3,55 M 3,83 M 20,09 B 0,36 3,06 11,49 A 34,26 M 22,15 M 0,68 M 50,63 

 
 

 SAN JOSE M 2,88 M 3,26 M 17,99 B 0,30 4,04 11,58 A 30,59 M 21,74 A 0,88 M 50,72 
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 SAN RAFAEL M 3,59 B 2,39 M 22,76 B 0,28 4,72 11,58 A 39,77 M 27,24 M 0,65 M 51,72 

LA ESPERANZA M 3,60 A 6,74 M 18,46 B 0,28 4,73 11,53 A 35,85 M 25,66 A 0,88 M 50,67 

Promedio M 3,45 M 3,83 M 18,75 B 0,30 4,30 11,54 A 36,08 M 24,05 M 0,78 M 51,13 

 
 
 

YUNGANZA 

METZANKIN A 6,05 B 2,51 A 25,53 B 0,34 3,48 11,58 A 30,84 A 19,82 A 0,96 M 55,60 

CORAZON DE YANANAS A 4,52 B 2,44 A 25,74 B 0,35 3,14 11,53 A 28,71 A 19,03 M 0,78 M 56,89 

VALLE DEL CASTILLO A 4,54 M 3,40 A 26,02 B 0,39 2,83 11,55 A 32,31 M 20,30 M 0,79 M 63,45 

EL ROSARIO A 4,81 M 3,51 A 25,98 B 0,33 1,96 11,35 A 33,22 M 21,30 A 0,96 M 68,13 

PUPUNAZ A 5,33 B 2,76 A 25,09 B 0,41 3,96 11,65 A 30,98 A 19,86 A 1,10 M 59,91 

Promedio A 5,05 B 2,92 A 25,67 B 0,37 3,08 11,53 A 31,21 M 20,06 A 0,91 M 60,79 

 
 
 
 

 

PARROQUIA 
 

SECTOR 
Cu Zn S B C C/N C.C. P.M. da CIC 

ppm %  % gr/cm Cmol/kg 

 

 
STA. SUSANA DE 

CHIVIAZA 

LA ORQUIDEA A 4,60 A 7,20 M 17,78 B 0,27 1,92 11,61 A 34,45 M 21,13 A 1,15 M 53,30 

EL CARMEN A 6,46 B 1,84 M 21,44 B 0,33 4,76 11,68 A 28,68 A 19,33 A 0,81 M 56,88 

EL PANECILLO M 3,97 B 2,52 M 16,38 B 0,30 4,24 11,54 A 31,96 M 21,84 M 0,64 M 69,05 

SAN JOSE A 8,07 A 8,47 M 19,31 B 0,39 4,11 11,53 A 29,48 A 19,71 M 0,77 B 39,10 

Promedio A 5,77 M 5,01 M 18,72 B 0,32 3,76 11,59 A 31,14 A 20,50 A 0,84 M 54,58 

GENERAL 

LEONIDAS PLAZA 

EL PROGRESO A 8,57 B 2,79 A 29,50 B 0,34 9,73 11,67 M 42,81 M 27,17 M 0,66 M 53,91 

SANTO DOMINGO A 5,70 M 4,67 M 21,25 B 0,30 2,75 11,63 A 34,50 M 21,13 A 0,99 B 43,71 
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 LA MERCED A 6,77 B 2,88 A 25,20 B 0,28 2,70 11,74 A 32,01 A 19,88 M 0,69 M 55,30 

GUAYAQUIL A 4,48 M 3,94 M 21,66 B 0,30 2,50 11,67 A 33,59 M 20,41 M 0,78 M 64,44 

SAN BARTOLO A 4,77 M 4,47 M 20,78 B 0,30 2,36 11,63 A 30,10 A 18,66 M 0,70 M 56,50 

EL DESCANSO A 4,26 M 3,30 M 22,67 B 0,29 2,63 11,69 A 32,94 M 20,26 A 0,89 M 60,83 

EL RECREO A 5,14 M 5,38 A 25,04 B 0,28 1,80 11,82 A 33,75 M 22,39 A 0,98 B 44,42 

NUMBAIME A 5,23 B 2,75 M 21,13 B 0,28 4,06 11,51 A 38,92 M 22,06 M 0,58 M 73,15 

SAN LUIS M 3,44 B 1,28 M 20,22 B 0,26 1,46 11,71 A 37,25 M 26,63 M 0,77 M 52,84 

SANTA ROSA M 2,75 M 5,40 M 20,19 B 0,34 10,63 11,59 M 43,76 M 28,43 M 0,69 M 56,41 

Promedio A 5,11 M 3,68 M 22,76 B 0,30 4,06 11,67 A 35,96 M 22,70 M 0,77 M 56,15 

 

FUENTE: Estudio Fertilidad de Suelos en Provincia de Morona Santiago, CREA 2007. 

ELABORACIÓN: Equipo Técnico PDOT, GADMLI 2020 
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13.9.5.3. NIVELES DE VALORACIÓN 
 
 

Una vez obtenido los parámetros físicos y químicos se procede a categorizar estos resultados 

mediante una tabla de Niveles de Valoración, la cual permite categorizar la cantidad de nutrientes 

existentes en los suelos. 

 
TABLA N° 26 

BIOFÍSICO: Niveles de valoración. 

NIVEL FERTILIDAD BASO MEDIO ALTO 

pH < 5 
M- Ac 

5,1 - 5,5 
Ac 

5,6 - 6,5 
L-Ac 

6,5 - 7,5 
Neutro 

CE dSm 0,00 - 0,10 0,11 - 0,20 > 0,21 
M.O. % < 3,1 3,1 - 5,0 > 5 
N Total 0 - 0,15 0,16 - 0,3 > 0,31 
P ppm 0 - 10 11 - 20 > 21 
K  

cmol/kg 
< 0,2 0,2 - 0,38 > 0,4 

Ca < 5 5 a 9 > 9 
Mg < 1,6 1,6 - 2,3 > 2,3 

Fe  
 

ppm 

00 - 20 21 - 40 > 41 

Mn 0 - 5 6 - 15 > 16 
Cu 0 - 1 1,1 - 4 > 4,1 
B 0 - 1 1,1 - 2 > 2 
S 0 - 12 12,1 - 24 > 24,1 
Zn 0 - 3 3,1 - 6 > 6,1 

FUENTE: Estudio Fertilidad de Suelos en la Provincia de Morona Santiago, CREA 2007. 
ELABORACIÓN: Equipo Técnico PDOT, GADMLI 2020 

 
Los resultados de los análisis de suelos vienen dados en valores cuantitativos y en porcentaje (%); 

las unidades que encontraremos para los parámetros analizados son partes por millón (ppm) o en 

centimoles (cmol/kg). 

 
13.9.5.4. ANÁLISIS ESTADÍSTICO DE LOS PARÁMETROS DE FERTILIDAD FÍSICO- 

QUÍMICOS DE LOS SUELOS. 

 

A continuación, se presenta el resultado estadístico del total de muestras analizadas, 

observándose el comportamiento de cada uno de los parámetros en sus valores máximos, 

mínimos, medias, la desviación estándar y su coeficiente de variación. 
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TABLA N° 27 
BIOFÍSICO: Análisis Estadístico De Los Parámetros De Fertilidad Químicos Físicos De Suelos 

PARÁMETROS UNIDAD MEDIA MÁXIMO MÍNIMO DESVIACIÓN ESTÁNDAR CV % 

pH  4,57 5,62 3,91 0,36 7,96 

CE dS/m 0,05 0,10 0,02 0,02 33,08 

MATERIA ORGÁNICA % 6,20 31,79 0,95 4,27 68,83 

CARBONO % 3,54 18,48 0,55 2,49 70,19 

NITRÓGENO % 0,31 1,59 0,05 0,21 68,78 

C/N  11,56 13,03 8,33 0,38 3,30 

FOSFORO ppm 9,45 150,00 0,01 18,59 196,60 

POTASIO cmol/Kg 0,35 1,32 0,15 0,16 45,51 

CALCIO cmol/Kg 3,29 20,35 0,60 2,63 79,93 

MAGNESIO cmol/Kg 1,05 4,26 0,25 0,64 60,57 

HIERRO ppm 449,47 1562,50 8,00 320,85 71,38 

MANGANESO ppm 13,54 100,26 2,00 11,07 81,75 

COBRE ppm 6,11 19,90 2,00 3,52 57,61 

ZINC ppm 3,58 16,00 1,00 2,42 67,74 

AZUFRE ppm 20,75 40,00 11,50 4,84 23,31 

BORO ppm 0,32 0,80 0,20 0,08 24,68 

DENSIDAD APARENTE gr/cc 0,80 1,39 0,14 0,23 28,49 

CAPACIDAD DE CAMPO % 33,88 52,10 18,11 5,80 17,12 

PUNTO DE MARCHITEZ % 21,83 33,80 14,50 3,29 15,07 

CAPACIDAD DE 

INTERCAMBIO CATIÓNICO 

cmol/Kg 54,53 98,32 28,77 
9,51 

17,44 

FUENTE: Estudio Fertilidad de Suelos en la Provincia de Morona Santiago, CREA 2007. 
ELABORACIÓN: Equipo Técnico PDOT, GADMLI 2020 

 
El resumen del análisis estadístico nos indica que el pH es muy ácido (4,57), con una desviación 

estándar de 0,36 y un coeficiente de variación de 7,96%, sus valores máximos y mínimos son de 

5,62 y 3,91 correspondientemente. En cuanto a la MO, esta registró un porcentaje de 6,2 con una 

valoración de media, sus valores máximos llegan a 31,79%. El P que resultó ser de gran 

variabilidad, presenta un valor mínimo de 0,01 ppm y un máximo de 150 ppm, obteniendo una 

media de 9,45 ppm. El Hierro alcanza valores máximos de 1562,5 ppm con una media de 4499,47 

ppm y un mínimo de 8,00.ppm. Con los datos presentados nos vemos en la misma situación donde 

el pH y el Hierro son la clave para el buen desenvolvimiento del resto de nutrientes y parámetros 

del suelo. 

 
A continuación, se presenta una síntesis de los niveles que presenta cada parámetro para el caso 

del cantón en estudio: 

Contenidos bajos 
Los suelos tienen un pH Muy-Acido 
Contenido de nutrientes en Fósforo (P) Bajo 
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Contenido de nutrientes en Calcio (Ca) Bajo 
Contenido de nutrientes en Magnesio (Mg) Bajo 
Contenido de nutrientes en Boro (B) Bajo 

 
Contenido medios 
Contenido de nutrientes en Potasio (K) Medio 
Contenido de nutrientes en Manganeso (Mn) Medio 
Contenido de nutrientes en Zinc (Zn) Medio-bajo 
Contenido de nutrientes en Azufre  (S) medio 
Capacidad de intercambio Catiónico (CIC) Media 

 

Contenidos altos 
Contenido de Materia Orgánica (MO) Alto 
Contenido de nutrientes en Nitrógeno (N) Alto-medio 
Contenido de nutrientes en Hierro  (Fe) Alto 
Contenido de nutrientes en Cobre (Cu) Alto 

 

De parámetros físicos 
Densidad aparente del suelo (da) alta 
Capacidad de campo (CC) media 
Punto de marchitez (PM) -media 

 
 

13.9.5.5. CONCLUSIONES 
 

Los suelos son de textura arcillosa, con relieves colinados sedimentarios antiguos originados sobre 

areniscas, conglomerados y arcillas; son del tipo caolinítico con un alto contenido de óxidos de 

hierro que dan origen a una buena estructura y permeabilidad, con adecuadas características 

físicas cuando no han sido intervenidos y se hallan bajo vegetación natural; caso contrario al ser 

talado el bosque para su reconversión a agricultura o pastoreo son muy susceptibles a procesos 

de compactación, erosión y escurrimiento superficial. 

 
Los niveles medios de fertilidad responden a la presencia de un pH muy ácido, además de niveles 

bajos de P, Ca, B y Mg. El hierro como presenta niveles altos. Los elementos Mn y S registran 

niveles medios. En cuanto al Zn, se registró en cuatro de las seis parroquias niveles medios de este 

elemento. El cobre presentó niveles altos y la CIC con niveles medios. 

 
El pH bajo afecta la asimilación de los nutrientes en las plantas. 

 
Para los factores físicos se registran: una densidad aparente alta, una capacidad de campo alta y 

un punto de marchitez de alto a medio. 

Las limitaciones edáficas determinadas por la pobreza química (lixiviación), acidez extrema y 

presencia de aluminio tóxico determinan el mantenimiento de los recursos naturales renovables 

en su estado actual, principalmente el recurso vegetal. 
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GRÁFICO N° 18 
BIOFÍSICO: TAXONOMÍA DE SUELOS. 

FUENTE: Taxonomía de Suelos MAG-SIGTIERRAS. 
ELABORACIÓN: Equipo Técnico PDOT. Limón Indanza 

 
 

13.10. USO Y COBERTURA DEL SUELO 
 
 

TABLA N° 28 
BIOFÍSICO: Análisis de Usos de Suelo entre el año 2016 y 2018. 

 

UNIDAD DE USO O COBERTURA VEGETAL 
AÑO 2016 

(HA) 

 

% 
AÑO 2018 

(HA) 

 

% 
DIFERENCIA  

% 
Incremento Disminución 

Bosque 109555,41 59,85 110636,82 60,44 1081,41  0,98 

Cuerpos de Agua 1173,94 0,64 1114,85 0,61  59,09 5,03 

Otras Tierras 3,74 0,00 53,54 0,03 49,80  93,01 

Tierras Agropecuarias 60126,05 32,85 58353,33 31,88  1772,72 2,95 

Vegetación Arbustiva y Herbácea 12024,85 6,57 12013,33 6,56  11,52 0,10 

Zona Antrópica 166,86 0,09 878,98 0,48 712,12  81,02 

TOTAL 183050,85 100 183050,85 100    

FUENTE: Ministerio del Ambiente, 2018 
ELABORACIÓN: Equipo Técnico PDOT. Limón Indanza 
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13.10.1. DESCRIPCIÓN DE LOS USOS DE SUELO 
 

13.10.1.1. BOSQUE 
 

Se puede describir a un bosque nativo como aquel bosque que creció por generación espontánea 

en un área determinada y en condiciones favorables, el mismo que se ha desarrollado sin la 

intervención humana, constituido por especies nativas, establecido bajo regeneración natural. 

 
Se puede observar en la Tabla N° 28 que existe un crecimiento del 0,98% del bosque natural desde 

el año 2016 al 2018. Actualmente, el bosque en el cantón Limón Indanza es de 110.636,82 ha, 

pero con el paso del tiempo se está reduciendo debido al incremento y establecimiento de los 

pastizales. En el cantón se deforesta para establecer la ganadería, que es la principal actividad 

económica de la población. 

 
Con la finalidad de proteger el bosque natural existente y preservar los recursos hídricos que ahí 

se generan, pues sirven para el abastecimiento de agua potable a varias comunidades; se declaró 

parte del bosque natural mediante ordenanza como Área Ecológica de Conservación Natural 

Tinajillas Río Gualaceño (AECMTRG). Esta área en su mayor parte está destinada a la conservación 

de los recursos naturales como flora, fauna, recursos hídricos. 

 
El área que se encuentra al margen derecho del río Zamora, básicamente en la parroquia San 

Antonio se mantiene conservado debido a la poca accesibilidad vial existente hasta el momento 

en la zona mencionada, y se encuentra también declarada mediante ordenanza como un área de 

conservación. 

 
13.10.1.2. VEGETACIÓN ARBUSTIVA Y HERBÁCEA 

 

Es la vegetación de alta montaña, resistente a vientos y heladas; asociada, ocasionalmente con 

arbustos resistentes a temperaturas menores a los 5 grados centígrados. Agrupan pajonales, 

frailejones, almohadillas. El páramo está ocupando un área de 12.013,33 ha. Se puede decir en 

relación a este tipo de suelo, que se ha mantenido casi igual desde el año 2016 al 2018, es decir, 

no existe amenaza alguna para esta cobertura de uso de suelo. 

 
13.10.1.3. TIERRAS AGROPECUARIAS 

 

Este tipo de cobertura hace relación al uso por la actividad humana y agrupa los pastos y cultivos 

que se encuentran alrededor de las principales vías de comunicación y zonas adjudicadas por el 

INDA, son un producto de la ampliación de la frontera agrícola-ganadera durante los últimos 50 

años, de tipo expansiva que evidencia el cambio de uso de suelo y que posee pocos años de 

aprovechamiento por la pérdida rápida de nutrientes y desgaste de suelo. El área ocupada de 

tierras agropecuarias es de 58353,33 ha; y desde el año 2016 al 2018 se ha dado una disminución 

de esta cobertura de suelo de un 0,10% debido a un cambio de conciencia hacia la parte 

ambiental. 
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GRÁFICO N° 19 
BIOFÍSICO: USO Y COBERTURA DEL SUELO AÑO 2016.  

 
 

FUENTE: Ministerio del Ambiente. 
ELABORACIÓN: Equipo Técnico PDOT. Limón Indanza 



GRÁFICO N° 20 
BIOFÍSICO: USO Y COBERTURA DEL SUELO AÑO 2018. 
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FUENTE: Ministerio del Ambiente. 
ELABORACIÓN: Equipo Técnico PDOT. Limón Indanza 

 
 

13.11. PRODUCCIÓN Y CONSUMO RESPONSABLE 
 

De acuerdo al Objetivo 12 de la Agenda ODS 2030 para lograr crecimiento económico y desarrollo 

sostenible, es urgente reducir la huella ecológica mediante un cambio en los métodos de 

producción y consumo de bienes y recursos. Todo esto implica la gestión eficiente de los recursos 

naturales compartidos y la forma en que se eliminan los desechos tóxicos y los contaminantes. 

También es importante instar a las industrias, los negocios y los consumidores a reciclar y reducir 

los desechos 

 
Considerando las metas de este objetivo, se definirá con las autoridades municipales y actores 

locales para identificar las acciones que se pueden impulsar para la gestión sostenible y el uso 

eficiente de los recursos naturales, reducción del desperdicio de alimentos, gestión 

ecológicamente racional de productos químicos a lo largo de su ciclo de vida para reducir 

significativamente su liberación a la atmósfera, el agua y el suelo a fin de minimizar sus efectos 

adversos en la salud humana y el medio ambiente, reducir considerablemente la generación de 

desechos mediante actividades de prevención, reducción, reciclado y reutilización, etc. 
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De acuerdo al Plan de Gobierno del Alcalde del GADMLI, en el cantón se identifican problemas 

como el crecimiento desordenado del sector terciario, falta de fomento e inversión en los 

proyectos privados de producción y turismo, bajo fomento a la producción eficiente y competitiva 

de alimentos estratégicos, poco apoyo a una mejor vinculación de los agricultores familiares con 

los circuitos comerciales, poco apoyo a investigaciones y emprendimientos para mejorar 

producción y productividad. 

 
13.12. COBERTURA NATURAL VEGETAL 

 

El ODS 15. Manifiesta: Gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la desertificación, 

detener e invertir la degradación de las tierras y detener la pérdida de biodiversidad, plantea 

acciones para proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, 

porque proporcionan seguridad alimentaria y refugio de la diversidad biológica y población 

indígena, y son fundamentales para combatir el cambio climático. 

 
13.12.1. ECOSISTEMAS FRÁGILES Y PRIORIDADES DE CONSERVACIÓN O MANEJO 

AMBIENTAL 

El Gobierno del Ecuador en su impulso por fortalecer las actividades relacionadas a una mejor 

planificación, acceso y uso de los recursos naturales ha impulsado una serie de políticas, 

programas y proyectos que el Ministerio del Ambiente del Ecuador (MAE), ha venido 

desarrollando. Entre los principales proyectos de inversión pública que el MAE ejecuta, se 

encuentra el desarrollo del Mapa de Vegetación y Uso de la Tierra del Ecuador Continental desde 

inicios del año 2010, cuyo objetivo está orientado a la generación de información espacial 

actualizada de los ecosistemas, para que contribuya a la formulación de políticas, estrategias y 

proyectos ambientales coherentes con los procesos de planificación y ordenamiento territorial, 

en el marco del mantenimiento de áreas prioritarias para conservación y restauración, y el 

aprovechamiento sostenible de los recursos naturales. 

 
Adicionalmente, este Proyecto contribuirá a la estructuración de un sistema de monitoreo 

ambiental que permita identificar trayectorias de cambio en la biodiversidad ecosistémica del 

país, permitiendo analizar el impacto de las políticas nacionales de ordenamiento del territorio 

sobre el capital natural. (Ecosistemas del Ecuador 2). 

 
Según el estudio descrito anteriormente, dentro del cantón Limón Indanza contamos con 18 tipos 

de Ecosistemas, los cuales tienen potencialidades y riesgos que a continuación se describen: 
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TABLA N° 29 

BIOFÍSICO: Impacto y niveles de contaminación en el entorno ambiental. 

 
NO 

 
ECOSISTEMA 

EXTENSIÓN  

HA.  

PRIORIDAD DE 

CONSERVACIÓN  

1 Agua 814,6 Alta  

 

2 Arbustal siempreverde y Herbazal del 
Páramo 

 

2896,23 
 

Alta  

 

3 Arbustal siempreverde y Herbazal 
montano de la cordillera del Cón0dor 

 

951,37 
 

Alta  

 

4 Bosque siempreverde montano alto del 
Sur de la Cordillera Oriental de los Andes 

 

1624,48 
 

Alta  

 

5 Bosque siempreverde montano bajo de las 
cordilleras del Cóndor-Kutukú 

 

15902,85 
 

Alta  

 

6 Bosque siempreverde montano bajo del 
Sur de la Cordillera Oriental de los Andes 

 

6809,4 
 

Alta  

 
7 

Bosque siempreverde montano bajo sobre 
mesetas de arenisca de las cordilleras del 
Cóndor-Kutukú 

 
1686,49 

 
Alta  

 

8 Bosque siempreverde montano de las 
cordilleras del Cóndor-Kutukú 

 

3107,41 
 

Alta  

 
9 Bosque siempreverde montano del Sur de 

la Cordillera Oriental de los Andes 

 

17064,22 
 

Media  

 
10  

Bosque siempreverde montano sobre 
mesetas de arenisca de la cordillera del 
Cóndor 

 
155,52 

 
Media  

 
11  

 

Bosque siempreverde piemontano de las 
cordilleras del Cóndor-Kutukú 

 
 

58699,37 

 

Alta 

 
12  

Bosque siempreverde piemontano del Sur 
de la Cordillera Oriental de los Andes 

 
 

1707,89 

 

Alta 

 
13  

Bosque siempreverde piemontano sobre 
afloramientos de roca caliza de las 
Cordilleras Amazónicas 

 

 
310,68 

 
Alta 

 
14  

Bosque siempreverde piemontano sobre 
mesetas de arenisca de las cordilleras del 
Cóndor-Kutukú 

 

 
7169,04 

 
Alta 

 
15  

 

Herbazal del Páramo 
 
 

7854,78 

 

Alta 



Página 119 de 397 

 

 

 
 

 
16  

 

Tierra Agropecuaria 
 
 

56236,72 

 

Media 

 
17  

 

Otras Áreas 
 
 

49,6 

 

Media 

FUENTE: SENAGUA, MAE, Equipo Técnico PDOT, GADMLI 2020 

ELABORACIÓN: Equipo Técnico PDOT, GADMLI 2020 

 
 

GRÁFICO N° 21 

BIOFÍSICO: ECOSISTEMAS FRÁGILES Y PRIORIDADES DE CONSERVACIÓN. 
 

FUENTE: SENAGUA, MAE, Equipo Técnico PDOT, GADMLI 2020 

ELABORACIÓN: Equipo Técnico PDOT, GADMLI 2020 

 

 

13.12.2. PROPORCIÓN Y SUPERFICIE DE TERRITORIO BAJO CONSERVACIÓN O MANEJO 

AMBIENTAL 

 
 

Como bosques y vegetación protectores según la Ley Ambiental del Ecuador se lo reconoce a 

aquellas formaciones vegetales, naturales o cultivadas, arbóreas, arbustivas o herbáceas, de 

dominio público o privado, que estén localizadas en áreas de topografía accidentada, en 

cabeceras de cuencas hidrográficas o en zonas que por sus condiciones climáticas, edáficas e 
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hídricas no son aptas para la agricultura o la ganadería. Sus funciones son las de conservar el agua, 

el suelo, la flora y la fauna silvestre. 

 
TABLA N° 30 

BIOFÍSICO: Territorio bajo conservación o manejo ambiental. 

 
NOMBRE DEL 

ÁREA 
PROTEGIDA 

 

 
CATEGORÍA 

SUPERFICIE 
CON 

COBERTURA 
NATURAL 

 

PORCENTAJE 
DEL CANTÓN 

 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

 
PRIORIDADES 

DE 
CONSERVACIÓN 

Bosque 
Protector 
Tinalillas ς Río 
Gualaceño 

Área de 
Bosques y 
Vegetación 
Protectores 

 

33080has 

 

18,07 

 

Bueno 

 

Alta 

Área Ecológica 
de 
Conservación 
Municipal 
Tinajillas Río 
Gualaceño 

 
 

Área de 
Conservación 

Municipal 

 
 
 

31959.35has 

 
 
 

17,46 

 
 
 

Bueno 

 
 
 

Alta 

Área Ecológica 
de 
Conservación 
Municipal 
Riberas del 
Zamora 

 

Área de 
Conservación 

Municipal 

 
 

2669.89 ha. 

 
 

1,46 

 
 

Bueno 

 
 

Alta 

Socio Bosque 
Bosques 

protegidos 
79791,43has 43,59 Bueno Alta 

FUENTE: GAD MUNICIPAL Limón Indanza. 

ELABORACIÓN: Equipo Técnico PDOT, GADMLI 2020 
 

13.12.2.1. BOSQUE PROTECTOR TINAJILLAS - RÍO GUALACEÑO 
 
 

El 14 de junio de 2002, mediante Registro Oficial se declara Bosque y Vegetación Protectores al 

área denominada "TINAJILLAS-RIO GUALACEÑO", ubicado en el sector Tinajillas, parroquia Gral. 

Leónidas Plaza Gutiérrez, cantón Limón Indanza, provincia de Morona Santiago, cubriendo el 

7.54% del cantón Limón lndanza, con un área aproximada de 31,959.35 has, entre el río Arenillas 

al Norte y el río Gualaceño al Sur, con la finalidad de proteger el bosque natural existente y 

preservar los recursos hídricos que ahí se generan, pues sirven para el abastecimiento de agua 

potable en varias comunidades. 

 
Existe un convenio de cooperación entre el MAE y el Gobierno Autónomo Descentralizado de 

Limón Indanza para la Gestión y Administración del ABVPTRG (Área de Bosque Vegetación 

Protectora Tinajillas - Río Gualaceño, en donde se norman las actividades de cada una de las 

instituciones para el buen manejo del área. 
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El objetivo del convenio es de la cooperación entre el Gobierno Municipal del cantón Limón 

Indanza y el Ministerio, para coordinar las actividades de gestión y administración del Área de 

Bosque y Vegetación Protectores, en la cual cumplirán ambas partes responsabilidades y 

atribuciones como: 

 
13.12.2.1.1. RESPONSABILIDADES DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE 

 

a. Entregar al Gobierno Municipal del cantón Limón Indanza, toda la información referente 

al bosque y Vegetación Protectores Tinajillas-Río Gualaceño. 

b. Tramitar las solicitudes que cumplan con los requisitos para la legalización de la tenencia 

de las tierras ocupadas y que se encuentren ubicadas dentro del Bosque Protector, en 

cumplimiento de la normativa pertinente y en coordinación con el Gobierno Municipal de 

Limón Indanza. 

c. Coordinar con el Gobierno Municipal de Limón Indanza, en la gestión del Bosque 

Protector, objeto del convenio. 

d. Coordinar la gestión del Bosque Protector con los otros municipios que tienen jurisdicción 

sobre dicho Bosque Protector. 

 
13.12.2.1.2. RESPONSABILIDADES DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

LIMÓN INDANZA 

a. Asumir la gestión y administración del área de Bosque y Vegetación  

Protectores  Tinajillas  -  Río Gualaceño, de conformidad con el Plan de Manejo, en el 

área de su jurisdicción, en coordinación directa con la Dirección Provincial Ambiental de 

Morona Santiago. 

b. Gestionar y financiar la implementación de los programas y proyectos previstos en el Plan 

de Manejo del Bosque y Vegetación Protectores, con el apoyo de terceros de ser el caso. 

c. Elaborar y presentar el Plan Operativo Bosque Protector Tinajillas - Río Gualaceño, al 

Ministerio del Ambiente para su aprobación. 

d. Presentar el Informe anual al Ministerio del Ambiente sobre la gestión realizada en el 

Bosque Protector Tinajillas - Río Gualaceño. 

e. Coordinar oportuna y permanentemente las actividades planificadas y promover una 

amplia participación de los actores involucrados. 

f. Coordinar aspectos de capacitación para la gestión del Bosque Protector 

 
Expedir las Ordenanzas Municipales necesarias para el cumplimiento del objeto de este Convenio. 

 
También el Gobierno Municipal del cantón Limón Indanza se compromete a gestionar las 

asignaciones presupuestarias necesarias para garantizar el cumplimiento del objeto de este 

convenio, con el apoyo de terceros de ser el caso y el convenio tendrá una vigencia de 10 años, a 

partir de la fecha de su suscripción. 
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Con la firma de este convenio el Gobierno Autónomo Descentralizado de Limón Indanza al asumir 

Ŝǎǘŀǎ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ ǇǊƻŎŜŘƛƽ ŀ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ȅ ŀǇǊƻōŀǊ ƭŀ ƻǊŘŜƴŀƴȊŀ ǉǳŜ άvǳŜ ǊŜƎǳƭŀ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ Ŝn 

el bosque y vegetación protectores Tinajillas río Gualaceño y su administración, en el área que se 

ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ȅ ƧǳǊƛǎŘƛŎŎƛƽƴ ŘŜƭ ŎŀƴǘƽƴέΤ Ŝƭ ƳƛǎƳƻ ǉǳŜ ŦǳŜ ǇǳōƭƛŎŀŘƻ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ 

Registro Oficial. 

 
Una normativa más existente para el manejo del ABVPTRG es el Plan de manejo del ABVPTRG 

aprobada por el MAE, el mismo que es una herramienta muy importante para la implementación 

de los trabajos en el Bosque, su seguimiento y su evaluación. 

 
13.12.2.1.3. ESTADO DE LOS BOSQUES PROTECTORES Y SUS TENDENCIAS 

 

Según los estudios que se han realizado dentro del ABVPTRG, se tiene un ABVP en su mayor parte 

en estado natural, con problemáticas de presión minera, vial y agrícola, dentro del Plan de Manejo 

se describe puntos enfáticos del estado y de la amenaza a los principales recursos. 

 
13.12.2.1.4. CAMBIOS DE USO DEL SUELO 

 

El ABVPTRG consiste de una topografía muy accidentada, densa vegetación y condiciones edáficas 

y climáticas poco favorables para el desarrollo de actividades productivas. Estos factores han 

limitado la realización de actividades agrícolas y pecuarias a una escala que ponga en riesgo la 

conservación del bosque protector. 

 
13.12.2.1.5. RECURSOS BIOFÍSICOS (FLORA, FAUNA Y AGUA) 

 

Actualmente en algunas fincas existen potreros abandonados con presencia de especies arbóreas 

y arbustivas de regeneración natural, el escaso desarrollo de los pastos y la poca fertilidad de los 

suelos, ha limitado el crecimiento de la frontera agropecuaria hacia el bosque protector. 

 
Hace varios años atrás, se practicaba el aprovechamiento forestal con la finalidad de hacer carbón 

vegetal que luego era comercializado en Cuenca; ahora esta actividad no se practica y el recurso 

forestal del bosque se mantiene protegido. 

 
Las familias que se ubican dentro del bosque protector, aprovechan algunos árboles para 

utilizarlos como leña, infraestructura para las casas y actividades pecuarias; sin embargo, el 

consumo no es significativo porque utilizan gas doméstico que sustituye a la leña y las actividades 

pecuarias no son de gran magnitud. 
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13.12.2.1.6. PRESIONES DENTRO Y FUERA DEL BOSQUE 
 

En los límites norte y oeste no se evidencia ninguna presión externa sobre el bosque protector y 

su protección se garantiza. En el límite oriental, finqueros de las comunidades cercanas: Plan de 

Milagro y Progreso, tienen sus propiedades en la zona de amortiguamiento donde existen 

pastizales para ganadería mayor. Se piensa que pueden ser un riesgo para el bosque, pero la 

topografía, distancia a los centros poblados y dificultad para el acceso, limita posibles avances 

hasta el bosque protector que limita con una cima de montaña con estribaciones bastante 

accidentadas. En la parte suroriental existen pastizales dentro del área de bosque protector, por 

tanto si no se vigila el cumplimiento del uso potencial definido en el plan, es posible que se cambie 

el bosque por pastizales. 

 
El recurso hídrico irriga todo el bosque protector y se considera de buena calidad porque la 

vegetación de donde proviene se mantiene protegida. El recurso es utilizado para consumo 

humano y para acuicultura, por tanto el efecto sobre la calidad y cantidad es mínimo. En la parte 

oriental del recorrido del Río Gualaceño, sureste del bosque protector, existe actividad minera 

semipermanente para la extracción de oro (Au). La gente local informa que en años anteriores, en 

la mayor parte del curso del Río Gualaceño se minaba oro, por ello actualmente se observa cuevas 

a orillas del río. 

 
13.12.2.1.7. CONCLUSIONES 

 

El escenario de conservación se muestra favorable actualmente porque recursos bióticos y 

abióticos se mantienen en su estado natural y mínimamente afectados por actividades humanas 

como la minería por ejemplo. 

 
Actualmente, en el ABVP Tinajillas ς Río Gualaceño se están realizando actividades mineras 

(minería artesanal) que agreden de manera directa a las fuentes hídricas, y a la flora y fauna 

propias del lugar. 

 
La existencia de minerales y la topografía viable para establecer una hidroeléctrica, pondrían en 

riesgo la calidad de los bienes y servicios ambientales que provee el bosque protector 

actualmente; sin embargo esta última actividad podría ser compatible con el ABVP, siendo un 

potencial cliente para los servicios ambientales que el área provee. 

 
Con respecto a la extracción forestal sustentable, según la información de campo analizada, se 

concluye que no es viable por cuanto existen pocas especies de valor comercial y con un volumen 

bajo y calidad de fustes mayormente de tipo C; esta característica natural elimina la posibilidad 

de intervenir sobre el recurso forestal y más bien garantiza la conservación del ecosistema y sus 

funciones. 
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13.12.2.2. ÁREA ECOLÓGICA DE CONSERVACIÓN MUNICIPAL TINAJILLAS RIO 

GUALACEÑO (AECMTRG). 

El Área de Bosque y Vegetación Protectora Tinajillas - Río Gualaceño (ABVPT-RG), fue declarada 

como tal, mediante Acuerdo Ministerial 58, publicado en el Registro Oficial 597 de 14 de Junio del 

2002, con una superficie de 33.080 has. El 98% de ésta área se halla dentro de la jurisdicción 

cantonal de Limón Indanza. 

 
El GADM Limón Indanza, promovió la elaboración del Plan de Manejo (PM) del BVP, viabilizando 

el apoyo técnico y financiero por parte del Proyecto El Cóndor COSUDE GTZ y el Programa 

GESOREN GTZ y otras entidades interesadas en la conservación y manejo del BVP. El documento 

técnico del PM fue aprobado de manera oficial por el Ministerio del Ambiente (MAE) el mes de 

diciembre del 2008. 

 
En el año 2008 el GADM Limón Indanza manifestó su interés institucional al Ministerio del 

Ambiente para coordinar actividades en relación al manejo y gestión del Bosque Protector 

Tinajillas ς Río Gualaceño, en donde luego de analizar el marco jurídico se procede a firmar un 

convenio de cooperación entre ambas instituciones para cumplir con este objetivo.. 

 
Esta declaración otorga una categoría de conservación de los recursos naturales que se hallan en 

la Cordillera Zapotenaida, zona de alta biodiversidad, belleza escénica y proveedor de servicios 

ambientales importantes como provisión de agua, sumidero de CO2, ecoturismo entre otros. 

 
A partir de la firma del convenio de cooperación con el Ministerio del Ambiente, el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de Limón Indanza con el apoyo del Programa GESOREN de 

la Cooperación Técnica Alemana GIZ, ha venido ejecutando proyectos enmarcados en el plan de 

manejo y recomendaciones de los estudios de efectividad manejo, como: el fortalecimiento de 

capacidades dirigido a los técnicos en manejo y gestión de áreas protegidas, implementación de 

las estrategias de educación ambiental, y comunicación ambiental, conformación de un grupo de 

trabajo para apoyar la labor del Municipio en el Bosque Protector Tinajillas ς Río Gualaceño. 

 
Bajo el objetivo de otorgar una categoría de protección que garantice la conservación de la 

biodiversidad, los recursos naturales y los servicios ecosistémicos del Bosque Protector Tinajillas 

Río Gualaceño, entre ellos la provisión de agua para la población del cantón el municipio de 

Limón Indanza bajo oficio No. 211.A.GADMLI-2012, solicitó al Ministerio del Ambiente el cambio 

de Bosque Protector a Área Ecológica de Conservación Municipal, en respuesta a esta solicitud el 

Ministerio del Ambiente mediante oficio No MAE-DNB-2012-0501, dio visto bueno para proceder 

con el proceso de declaración de área protegida, recomendando continuar con la 

complementación de los requisitos establecidos en los lineamientos para la creación de áreas 

protegidas municipales y directrices para su incorporación al Subsistema de Gobiernos 

!ǳǘƽƴƻƳƻǎ 5ŜǎŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀŘƻǎ ŘŜƭ {ƛǎǘŜƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ #ǊŜŀǎ tǊƻǘŜƎƛŘŀǎΤ ǳƴƻ ŘŜ Ŝƭƭƻǎ Ŝƭ άLƴŦƻǊƳŜ 

de tenencia de ǘƛŜǊǊŀέ del AECM-TRG. 
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En este contexto se declara la creación del Área Ecológica de Conservación Municipal Tinajillas 

- Río Gualaceño, mediante ordenanza municipal firmada el 22 de febrero del 2013, con una 

superficie 31.959,35 hectáreas, dentro de la jurisdicción del cantón Limón Indanza. 

 
13.12.2.3. ÁREA ECOLÓGICA DE CONSERVACIÓN MUNICIPAL RIBERAS DEL ZAMORA 

(AECMRZ). 

El Área Ecológica de Conservación Municipal Riberas del Zamora (AECMRZ) se ubica en la parte 

Sureste del cantón. Esta área de conservación, tal cual su nombre lo indica, se orienta a la gestión 

y conservación de un importante remanente de bosque ribereño presente en los márgenes del 

río Zamora. El rango altitudinal de esta reserva se ubica entre los 320 msnm y 960 msnm, el cual 

si bien no es un gradiente significativo de amplitud de área, posee gran importancia al abarcar un 

remanente de cobertura vegetal en buen estado de conservación, situación que no se repite en 

ninguna otra localidad por donde transita el río Zamora. 

 
El sistema hídrico del río Santiago (superficie 24920 km2) es considerado uno de los más 

importantes en la Amazonía Ecuatoriana, debido a los servicios de regulación climática y aporte 

hídrico que este ofrece. Entre uno de los principiantes aportantes a este sistema está el río 

Zamora, el cual recorre tres provincias: Loja, Zamora Chinchipe y Morona Santiago, hasta unirse 

con el río Namangoza y formar el río Santiago. 

 
El AECMRZ es parte del ecosistema bosque siempre verde pie montano de las Cordilleras del 

Cóndor ς Kutukú, formación natural en la cual en las dos últimas décadas se han descubierto 

abundantes especies de flora y fauna, muchas de ellas nuevas para la ciencia. Esta área de 

conservación, al estar ubicada en un sitio estratégico, justamente en el piedemonte de las 

cordilleras previamente mencionadas, permite la existencia en ella de un variado grupo de aves 

andinas de la cordillera oriental, junto a especies propias de la Amazonía; esta situación promueve 

la presencia de otros grupos faunísticos tales como mamíferos y herpetofauna de la reserva. 

 
Desde la perspectiva de conservación de paisaje, el AECMRZ contribuye al fortalecimiento de la 

estrategia de conservación del corredor Sangay ς Podocarpus, impulsada por el Ministerio de 

Ambiente, al convertirse en un sitio que permite albergar especies residentes y migratorias, que 

poseen rangos de distribución confirmados en áreas protegidas y remanentes boscosos dentro de 

este corredor. 

El AECMRZ fue creado por parte del Consejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado 

de Limón Indanza (GADMLI), mediante Ordenanza Municipal del 28 de mayo de 2013. Luego de 

haberla oficializado, el municipio procedió a gestionar los recursos para la elaboración del Plan de 

Manejo (PM) del área protegida, como requisito para para ingresar al Sistema Nacional de Áreas 

Protegidas (SNAP), 
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Los resultados obtenidos mediante la ejecución de procesos de evaluaciones ecológicas rápidas 

dieron a conocer que al igual que otras áreas de la Amazonía y del país en general, en este sector 

existen especies principalmente de fauna que se encuentran bajo algún estado de amenaza, 

debido especialmente a procesos de conversión y fragmentación de hábitats. Entre las especies 

registradas en el sector se destacan por su importancia: el Guacamayo Militar (Ara militaris), el 

jaguar (Pantera onca) y el puma (Puma concolor), fauna que además de requerir grandes espacios 

físicos para desarrollarse, son altamente sensibles frente a la presencia de actividades humanas. 

A nivel de los ecosistemas acuáticos, existe una gran variedad de especies que aún no han sido 

estudiadas a detalle, pero que por el tema de contaminación de las aguas del río en las partes 

altas enfrentan una fuerte amenaza. 

 
Respecto a las potencialidades encontradas, existen atractivos turísticos, bienes y servicios 

ambientales. Para el primer caso, el área protegida y sus sectores aledaños presentan un paisaje 

particular, existen atractivos naturales como cascadas y montañas rocosas (Peña de los 

Guacamayos), valores culturales como los petroglifos de Peña Blanca, y, algunos puentes 

colgantes en diferentes tramos del Río Zamora. En lo que respecta bienes y servicios ambientales, 

el agua es el primer recurso disponible, con un potencial energético aproximado de 473 MW. 

 
Basados en toda esta gama de elementos, se establecen los objetivos del plan de manejo (2020 - 

2024): 

¶ Mitigar las amenazas al área protegida. 

¶ Mejorar el conocimiento del estado de conservación de los valores del área. 

¶ Ordenar el uso compatible del suelo con la conservación dentro del área protegida 

¶ Fortalecer un modelo de gestión participativa para el AECMRZ 

 
Frente a la realidad encontrada se ha propuesto un marco estratégico orientado a generar bases 

para la gestión descentralizada del área. Para el efecto se plantean cuatro programas, cada uno 

incluye actividades prioritarias. Los programas son: 

¶ Control, vigilancia y monitoreo del Área. 

¶ Manejo sostenible. 

¶ Educación y comunicación ambiental. 

¶ Gestión participativa del AECM. 

 
Como parte de la zonificación del AECMRZ, se determinó que es estará conformado por tres 

zonas, que son: 

 
¶ Zona Protección Estricta: Estas zonas engloban toda aquella superficie en la que está 

presente buena parte de vegetación natural, zonas que cuentan con una pendiente alta 

o abrupta (superiores a 45°), así como zonas que tengan una vulnerabilidad antrópica o a 

riesgos naturales alta, en esta zona se tiene una superficie de 1539,55 ha. 

¶ Zona de Restauración: Son zonas que han sufrido un deterioro o degradación de su masa 

boscosa que adicionalmente tienen una fuerte presión antrópica, en estas zonas se 
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recomienda trabajos de reforestación, para el área de conservación se tiene una 

superficie de 40,60 ha. Esta área se ubica en el camino que conduce a San Jorge y la 

Victoria, sobre el río Zamora, ya que aquí se está construyendo un puente carrozable, lo 

cual ha generado el desplome del talud. 

¶ Zona de Uso Sostenible de Recursos Naturales: Son aquellas zonas en las que la actividad 

humana de bajo impacto está permitida, teniendo en cuenta el tipo de cobertura vegetal 

y sus pendientes. También integra los bloques de concesiones mineras, actividad que está 

sujeta a las normativas nacionales correspondientes. Dentro del AECM se tiene una 

superficie de 1400.83 ha. 

 
13.12.2.4. PROGRAMA SOCIO BOSQUE 

 

El Gobierno Nacional, en cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo que plantea la reducción 

de la tasa de deforestación en un 50%, creo desde el 2008 el Programa Socio Bosque cuyo objetivo 

principal es la conservación de bosques y páramos nativos en todos los rincones de la patria. 

Socio Bosque consiste en la entrega de incentivos económicos a campesinos y comunidades 

indígenas que se comprometen voluntariamente a la conservación y protección de sus bosques 

nativos, páramos u otra vegetación nativa. 

La entrega de este incentivo está condicionada a la protección y conservación de sus bosques, lo 

que significa que las personas reciben el incentivo una vez cumplen con las condiciones de 

seguimiento que se determinan en convenio que se firma con el Ministerio del Ambiente. 

Los interesados deben presentar ciertos documentos para la inscripción, el más importante el 

título de propiedad del predio. Luego de un análisis sobre la priorización de las áreas y un proceso 

de verificación en campo, se calificarán a los predios que formarán parte de Socio Bosque, para lo 

cual firmarán un convenio, previa la entrega de documentación complementaria. 

El convenio por el cual los propietarios del predio se comprometen a conservar el área inscrita en 

Socio Bosque, tiene una duración de 20 años. 

Objetivos estratégicos 

 
¶ Lograr una cobertura de protección de bosques, páramos, vegetación nativa y sus valores 

ecológicos, económicos y culturales. Alrededor de cuatro millones de hectáreas, que 

equivalen al 66% de los bosques no protegidos del Ecuador. 

¶ Conservar las áreas de bosques nativos, páramos y otras formaciones vegetales nativas 

del país reduciendo las tasas de deforestación (al 50%) y las emisiones de gases de efecto 

invernadero asociadas (generando certificados de Reducción de Emisiones de gases de 

efecto invernadero por deforestación evitada ς CER´s). 

¶ Contribuir a la mejora de las condiciones de vida de de las personas. 
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GRÁFICO N° 22 

BIOFÍSICO: PROPORCIÓN Y SUPERFICIE DE TERRITORIO BAJO CONSERVACIÓN. 

FUENTE: GAD MUNICIPAL Limón Indanza. 

ELABORACIÓN: Equipo Técnico PDOT, GADMLI 2020 

 
13.12.2.5. ECOSISTEMAS PARA SERVICIOS AMBIENTALES 

 

Para la descripción de este componente se hace necesario la descripción de ¿que son los servicios 

ambientales? Aunque su definición todavía no ha sido establecida formalmente por la legislación 

ecuatoriana, la más utilizada en el mundo es la definición de Daily (1997) recogida por la 

Evaluación Ecosistémica del Milenio (EEM 2005). Se entiende a los servicios del ecosistema como 

άƭƻǎ beneficios que las personas obtienen de los ŜŎƻǎƛǎǘŜƳŀǎέΦ (Compensación y servicios 

ambientales; iniciativas y experiencias). 

 
TABLA N° 31 

BIOFÍSICO: Principales servicios ambientales que proporcionan los ecosistemas 

SERVICIOS DE 

SOPORTE 

SERVICIO DE 

PROVISIÓN 

SERVICIOS DE 

REGULACIÓN DEL 

ECOSISTEMA 

SERVICIOS 

CULTURALES 

Biodiversidad Alimento Regulación de 

emisiones 

Belleza escénica 

Ciclo de 

nutrientes 

Materias Primas Regulación del clima Recreación 
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Formación de 

suelo 

Recursos Genéticos Prevención de 

disturbios 

Información cultural 

y artística 

Producción 

primaria 

Recursos 

Medicinales 

Regulación de agua Información 

espiritual e histórica 

Polinización Recursos 

Ornamentales 

Provisión de agua Ciencia y educación 

Control 

Biológico 

 Tratamiento de 

desechos 

 

FUENTE: SENPLADES, Zona 6. 

ELABORACIÓN: Equipo Técnico PDOT, GADMLI 2020 
 

 
TABLA N° 32 

BIOFÍSICO: Descripción de potenciales ecosistemas para servicios ambientales. 

ECOSISTEMA SERVICIOS 

AMBIENTALES 

DESTINADOS A 

Agua Servicio de provisión Consumo 

 

 
Arbustal siempreverde y Herbazal del 

Páramo 

Provisión de agua, 

mantenimiento del 

clima, cobertura de 

suelo 

Regulación climática, 

regulación hídrica, 

conservación de especies. 

 

Arbustal siempreverde y Herbazal 

montano de la cordillera del Cóndor 

Agua, aire, reserva de 

carbono, hábitat 

Regulación climática, 

regulación hídrica, 

conservación de especies. 

Bosque siempreverde montano alto 

del Sur de la Cordillera Oriental de 

los Andes 

Agua, aire, reserva de 

carbono, hábitat 

Regulación climática, 

regulación hídrica, 

conservación de especies. 

Bosque siempreverde montano bajo 

de las cordilleras del Cóndor-Kutukú 

Agua, aire Regulación hídrica 

Bosque siempreverde montano bajo 

del Sur de la Cordillera Oriental de 

los Andes 

Agua, aire, reserva de 

carbono, hábitat, 

turismo. 

Regulación climática, 

regulación hídrica, 

conservación de especies. 

Bosque siempreverde montano bajo 

sobre mesetas de arenisca de las 

cordilleras del Cóndor-Kutukú 

Agua, aire, reserva de 

carbono, hábitat 

Regulación climática, 

regulación hídrica, 

conservación de especies. 

 

Bosque siempreverde montano de 

las cordilleras del Cóndor-Kutukú 

Agua, aire, reserva de 

carbono, hábitat, 

turismo. 

Regulación climática, 

regulación hídrica, 

conservación de especies. 

Bosque siempreverde montano del 

Sur de la Cordillera Oriental de los 

Andes 

Agua, aire, reserva de 

carbono, hábitat, 

turismo investigativo 

Regulación climática, 

regulación hídrica, 

conservación de especies. 
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Bosque siempreverde montano 

sobre mesetas de arenisca de la 

cordillera del Cóndor 

Agua Regulación hídrica 

 

Bosque siempreverde piemontano 

de las cordilleras del Cóndor-Kutukú 

Ciencia y educación, 

hábitat, recursos 

genéticos 

Investigación, conservación 

de especies. 

Bosque siempreverde piemontano 

del Sur de la Cordillera Oriental de 

los Andes 

  

Bosque siempreverde piemontano 

sobre afloramientos de roca caliza de 

las Cordilleras Amazónicas 

Ciencia y educación, 

materias primas 

Investigación, materias 

primas. 

Bosque siempreverde piemontano 

sobre mesetas de arenisca de las 

cordilleras del Cóndor-Kutukú 

  

Herbazal del Páramo Agua, aire, reserva de 

carbono, hábitat, 

turismo investigativo 

Regulación climática, 

regulación hídrica, 

conservación de especies. 

Otras áreas   

Tierra agropecuaria   

Zona antrópica   

FUENTE: Equipo Técnico PDOT, GADMLI 2020 

ELABORACIÓN: Equipo Técnico PDOT, GADMLI 2020 

 

13.13. AIRE 
 

Se puede decir de manera subjetiva, que en el cantón Limón Indanza, no existe una contaminación 

significativa que agreda a este componente, puesto que no hay fuentes de contaminación 

relevantes como industrias, fábricas, minería a gran escala; y, el parque automotor del cantón no 

es extenso. 

 
 
 

 
13.14. AMENAZAS Y RIESGOS NATURALES Y ANTRÓPICAS 

 

En gestión de riesgos se considera como amenaza al proceso, fenómeno o actividad humana que 

puede ocasionar muertes, lesiones u otros efectos en la salud, daños a los bienes, disrupciones 

sociales y económicas o daños ambientales. 

Los fenómenos destructivos pueden ser naturales o antrópicos dependiendo el origen del suceso, 

a continuación, se presenta el análisis del nivel de amenazas de los eventos más recurrentes en el 

territorio cantonal. 
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MATRIZ N° 33 

ANÁLISIS CANTONAL DE AMENAZAS 

ANÁLISIS CANTONAL DE AMENAZAS 

AMENAZAS EVENTO 
CALIFICACIÓN 

ALTA MEDIA BAJA NO APLICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
NATURALES 

Biológicas 
Epidemia     

Plaga     

 
 

 
Geológicas 

Actividad volcánica     

Mov. En Masa     

Hundimiento     

Subsidencia     

Sismo     

Tsunami     

Subsidencia     

 
 
 
 

 
Hidrometereológicas 

Avalancha     

Aluvión     

Déficit Hídrico     

Desertificación     

Granizada     

Inundación     

Oleaje     

Sedimentación     

Socavamiento     

Tormenta eléctrica     

Vendaval     

 
 
 
 
 
 

 
ANTRÓPICOS 

 

Cambio Climático 

Lluvias Intensas     

Altas temperaturas     

Heladas     

Sequías     

 
 

Tecnológicas 

Accidente minero     

Colapso de represa     

Derrame de Químicos     

Explosión     

Fuga de Radioactividad     

Incendio estructural     

Degradación ambiental 
Incendio Forestal     

Contaminación ambiental     

Sociales 
Desplazamiento forzosos     

Conmoción social     

FUENTE: SNGR, Equipo Técnico PDOT, GADMLI 2020 

ELABORACIÓN: Equipo Técnico PDOT, GADMLI 2020 

 
 
 
 
 
 

13.14.1. AMENAZAS NATURALES 
 
 

13.14.1.1. MOVIMIENTO EN MASA O DESLIZAMIENTOS 
 

Debido a la acción de la gravedad, toda masa es atraída hacia el centro de la Tierra, en tal 

condición, las laderas naturalmente tienden a deslizarse en dirección de la gravedad, la condición 

de estabilidad surge cuando la sumatoria de fuerzas que resisten el deslizamiento superan a la 

sumatoria de las que facilitan el mismo, muchos factores (variables) influyen en un momento dado 

en esta condición de equilibrio, entre ellos podemos mencionar: 



Página 132 de 397 

 

 

 

¶ La pendiente 

¶ La humedad 

¶ Condiciones geotécnicas del terreno 

¶ Temperatura 

¶ Eventos sísmicos 

¶ La vegetación 

¶ Actividades humanas y animales 

 
{Ŝ ǇǳŜŘŜ ƴƻǘŀǊ ŎƭŀǊŀƳŜƴǘŜ ǉǳŜ ǘƻŘƻǎ Ŝǎǘƻǎ ŦŀŎǘƻǊŜǎ άƴŀǘǳǊŀƭŜǎέΣ ǎǳƳŀŘƻǎ ŀ ƭŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ 

humanas (factores antrópicos), son tiempos dependientes, es decir fluctúan en el tiempo y de 

diferente manera, a veces serán factores que afecten la estabilidad de forma negativa y otras de 

forma positiva. 

 
En base a los asentamientos humanos en el cantón Limón Indanza y el mapa susceptibilidad 

movimiento de masa (Gráfico N°23) se determina que el cantón posee una susceptibilidad media 

de ocurrencia ante este evento. 

 
TABLA N° 34 

SUSCEPTIBILIDAD ANTE MOVIMIENTO EN MASA 

CATEGORÍA N° COMUNIDADES 

NO 
SUSCEPTIBLE 

3 

BAJA 14 

MEDIA 46 

ALTA 8 

MUY ALTA 1 
FUENTE: SNGRE, Equipo Técnico PDOT, GADMLI 2020 

ELABORACIÓN: Equipo Técnico PDOT, GADMLI 2020 



GRÁFICO N°  23 

Página 133 de 397 

 

 

SUSCEPTIBILIDAD MOVIMIENTOS EN MASA. 
 

FUENTE: SNGRE. 

ELABORACIÓN: Equipo Técnico PDOT, GADMLI 2020 
 

En el cantón, la amenaza por deslizamientos es un factor muy importante ya que desde el año 

2013 al 2018 se han atendido 168 emergencias por dicho evento, donde la causa principal es la 

época invernal o de intensas lluvias. 

TABLA N° 35 

MOVIMIENTO EN MASA 

PARROQUIA N° Ocurrencia 

YUNGANZA 77 

GENERAL LEONIDAS PLAZA GUTIÉRREZ 75 

INDANZA 6 

SAN ANTONIO 5 

SANTA SUSANA DE CHIVIAZA 4 

SAN MIGUEL DE CONCHAY 1 
FUENTE: SNGRE. 

ELABORACIÓN: Equipo Técnico PDOT, GADMLI 2020 



GRÁFICO N° 24 
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AMENAZAS POR MOVIMIENTOS EN MASA. 
 

FUENTE: SNGRE. 

ELABORACIÓN: Equipo Técnico PDOT, GADMLI 2020 
 

13.14.1.2. FALLAS GEOLÓGICAS 
 

Las fallas geológicas se encuentran repartidas en todo el cantón; pero las que predominan son las 

llamadas Fallas Inferidas y éstas se concentran o ubican especialmente en la zona central del 

cantón, es decir, abarca gran parte de los asentamientos humanos. Las denominadas fallas son las 

que más atención hay que prestarles ya que estas se pueden activar rápidamente de un momento 

a otro. 

 
La población tiene identificado claramente algunas fallas geológicas, tales como: El Triunfo 

(parroquia San Antonio), El Rosario y Yunganza (parroquia Yunganza), Falla del Sector del Estadio 

(parroquia Gral. Leónidas Plaza). 

 
13.14.1.3. SISMO 

 

El Ecuador está ubicado sobre el denominado Cinturón de Fuego del Pacífico, que se caracteriza 

por una gran actividad geodinámica, la misma que genera eventos sísmicos y volcánicos de gran 

intensidad. 
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Limón Indanza corresponde a una zona sismo tectónico III, con un factor de aceleración Z de 

0.3g, la caracterización del peligro sísmico es Alto. 

En el cantón, la amenaza por sismos es de baja categoría como epicentro, desde el año 1965 al 

2011 han ocurrido 35 eventos sísmicos; por lo general los movimientos telúricos provienen de 

zonas cercanas al área de influencia del cinturón de subducción de las placas de Nazca y 

Sudamérica. 

TABLA N° 36 

AMENAZA SISMICA 

PARROQUIA N° Ocurrencia 

SANTA SUSANA DE CHIVIAZA 12 

SAN ANTONIO 11 

YUNGANZA 7 

GENERAL LEONIDAS PLAZA GUTIÉRREZ 4 

SAN MIGUEL DE CONCHAY 1 
FUENTE: IGEPN. 

ELABORACIÓN: Equipo Técnico PDOT, GADMLI 2020 
 

 

GRÁFICO N° 25 

AMENAZAS POR SISMOS. 
 

FUENTE: IGEPN 

ELABORACIÓN: Equipo Técnico PDOT, GADMLI 2020 








































































































































































































































































































































































































































































































































